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MONTO MÁXIMO: $936,334.26 I.VA INCLUIDO y COMISiÓN DEL 1% MÁS I.V.A. INCLUIDO.
MONTO MíNIMO: $374,533.71I.VAINCLUIDO y COMISiÓN DEL 1% MÁS I.V.A.INCLUIDO.

VIGENCIA: 09 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. EDUARDO ESQUIVl;Lf,AI,JLlj, l;NSp APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ES;rE\<¡;(;)Wf'A;rO .¡;E¡. U;S COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA CoMO "LAS CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y vLIW"UL.M".

C LA RAC I ON E S

1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL E~TADO, CON PERSONALIDAD JURiDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978. PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL M1SMO MES y AÑO, CUYO 0BJETO ES LA IMPART1CIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDÁ DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAis, ASI COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QVE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES: TpDA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION, MISMO QUE ACREDITA CON ESCR1TURA PUBLICA NUMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA F1GUEROA BARKOW,

1.3.- QUE CON LA FíNALlDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR 40S SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGJi..CIONES QUE SE DERIVEN DEL 'pRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS

:~~~;;~;;;~;~~~~~ii~j¡ii~~~t::,=:: ~""" ,1
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC1L10EN LA CALLE 16 DE SEp,TIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E38-2017, CONFORME A LOk
ARTicULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111,.28 FRACCiÓN 1, ~9, 42, 43 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LOS ARTICULOS 39, 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,

1.8.- QUE CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO A EJERCER DE $936,334.26 (NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 26/100 M,N.) Y UN MONTO MiNIMO DE $374,533.71, (TRESC.IEN... TO....•.S S..E.TENTA~'
CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 71/100 M.N.) AMBAS CANTIDADES INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALO

_// . ;'
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AGREGADO, COMISiÓN DEL SERVICIO Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LA COMISIÓN, PARA SOLVENTAR EL
PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11, DEL "PROVEEDOR"

11,1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 130,332 DE FECHA
01 DE AGOSTO DE 1989, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 06, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC.
FAUSTO RICO ÁLVAREZ, E INSCRITA EN'EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERClp BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
122,439, DE FECHA 26 DE ENERO DE 1990. Y MEDIANTE ESCRITURA 24,356, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2012,
ANTE EL NOTARIO No. 171 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, LIC. JUAN JOSÉ A. BARRAGÁN ABASCAL, SE
PROTOCOLIZÓ LA TRANSFORMACiÓN A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. MISMAS
QUE SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. EDUARDO ESQUIVEL GAULT, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 24,681, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 171 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, JUAN
JOSÉ BARRAGAN ABASCAL, FACULTADES;QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO 6041005639995,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LA PRESTACiÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS DE DESPENSA,
INCLUYENDO LA EMISIÓN, SUSCRIPCiÓN ADMINISTRACIÓN, CARGO Y/O REEMBOLSO DE CUPONES O VALES, O
CUALQUIER OTRA CONTRASEÑA QUE PUEOA SER UTILIZADA POR LOS TENEDORES DE LOS MISMOS COMO PAGO DE
GASOLlNERIAS, TALLERES O ESTACIONES DE SERVICIO, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. EFE8908015L3 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA V)GENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICido EN: CALLE SALTILLO No. 19, 5' PISO, COLONIA CONDESA, DELEGACiÓN
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO: é.p. 06140, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

~~RE~:MI;~T~~C~ ~~R~~~¿~N~~ ~~¿-'?;R ~~~~:~~~~UQ~~Gt:J~~~~~EAS~AC¿~~ ~;S A~~~6~~~~~~
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE· DERIVAN DEL

~RESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. // ".ii..•.... /
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESI~N-rE '{''''''TI:>AT''' PRESTE A EL "CONALEP" EL
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA

DERIVADO DEL ~~~~~:J~§¡f~~:~~~~~~~:~~~ CARÁCTER NACIONAL MIXTANo. LA-011L5;~OGI1-E:38-2017 y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA \.Cu'i,J:;UI.A ",I~~~~~~~ POR "LAS PARTES"
FORMAN PARTEF "''-',''TOAT'-'

SEGUNDA:O~~~¡A~~~::5~~I~
EL "CONALEP" EL
FUE ADJUDICADA DERI\¡'ADIO
NACIONAL MIXTA

1. SUMINISTRO DE COIMBIUSlrtBI_E
CONDICIONES ESTAE3LECI[)AS

2. LOS RE()UE;RI~~IBHO'S

PARTIR

VD~'"'''' A PROPORCIONAR A
MISMA QUE LE

fJ¡~~~~3~~~~·i:I~~~I~~~?NAS DE CARÁCTER

LA TOTALIDAD DE LAS

'V'I::''''>L'''''. CONTADOS A
SERVICIOS

3. EL ~i;~~i~~~¡~~~::s~SERVICIOS
ESTADO DE

4. EL
ORIGINALMENTE SOI_ICITALJAS

5. LAS TARJETAS DE
REQUISITOS:

5.A) CARACTERíSTICAS MíNIMAS

DE

OFICINAS DEL
L!\;,AFtO (~AFmE:N.A$, METEPEC,

DE TARJETAS

jMISMOS.

LOS SIGUIENTES 1

•
•
•

•
•
•
•
•

TARJETA DE PLÁSTICO TIPO BANCARIA, 1(
FABRICADA CON MATERIAL RESISTENTE PARA SU UTILIZACiÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO.
CON CHIP QUE PROPORCIONE DATOS AL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO EN
líNEA. ~

TENER IMPRESO EL NÚMERO DE TARJETA PARA UBICAR LAS TRANSACCIONES QUE REALICEN.
NOMBRE DEL COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)
NÚMERO DE PLACA (CONALEP LO PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO) fR
NIP (FIRMA ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL)
OPERACiÓN VíA INTERNET POR MEDIO DE UN SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN.

/
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• COBERTURA A NIVEL NACIONAL CON ESTACIONES DE SERVICIO ESTRATÉGICAMENTE UBICADAS EN TODA
LA REPÚBLICA.

• ASESORíA TELEFÓNICA LAS 24 HORAS LOS 365 DíAS DEL AÑO

5.B) QUE EL SISTEMA PROPORCIONE LOS SIGUIENTES DATOS:

• PLACA Ó NÚMERO ECONÓMICO. (OBLIGATORIO)
• MONTO DE CONSUMOS EN LITROS Y PESOS
• CAPTURA DE ODÓMETRO, (CÁLCULO DE RENDIMIENTO KM/LT)
• FRECUENCIA DE CONSUMO (EN MINUTOS)
• FRECUENCIA DE CONSUMO (EN KILÓMETROS)
• DEFINICiÓN DE ESTACiÓN DONDE SE PUEDE CARGAR
• CAPACIDAD DEL TANQUE

5,C) EL "CONALEP" CONTROLARÁ DE MUERDO A SUS NECESIDADES:

• LA FRECUENCIA DE RECARGA
• LOS DíAS DE CONSUMO
• EL TIPO DE COMBUSTIBLE

5.D) CON LOS SIGUIENTES PARÁMETROS

• ÁREA O DEPARTAMENTO
• NOMBRE DE USUARIO Y/O RAZÓN "Uv"'~

• MARCA
• SUB-MARCA
• MODELO
• COLOR
• CILINDROS
• SERIE MOTOR
• SERIE CHASIS

REPÚBLICA:

cm:"" DE ADMINISTRACiÓN

:.¡

5.E) CONTAR CON LAS SIGUIENTES APLiCACIONES EN LINEA DESDE CUALQUIER

: ~~~~~C~Ó~E~~Cg~G~I~~~~~p~E TARJETAS

• CONSULTA DE MOVIMIENTOS, CONSUMOS Y SALDOS EN
.ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL MONEDERO VIRTUAL PARA

SE DISPERSE SALDO A CADA TARJETA.
• DEVOLUCiÓN DE SALDOS ;
• CANCELACiÓN DE TARJETAS ENilÍNEA.
• PASSWORD y NÚMERO DE USUARIO vU'IV"IU":l''-'

5.F) MONITOREO DE REPORTES Y CONSULTAS EN LINEA PARA PODER IMPRIMIR COMO:

• CONSULTA DE MONEDERO VIRTUAL
• CONSULTA POR PEDIDO
• CONSULTA POR TARJETA
• REPORTE DE CONSUMOS
• HISTÓRICO DE PEDIDOS
• DETALLE DE LA OPERACiÓN (FECHA, HORA Y LUGAR)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 ~jte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP
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S!C.;UII=Nl·ES PRODUCTOS:6. LAS TARJETAS DE CO'MBiUS

• DISPERSIONES Y DEVOLUCIONES
• LUGAR DONDE SE EFECTUARÁ LA TRANSACCIÓN, (NÚMERO Y UBICACiÓN DE ESTACiÓN)
• POR NÚMERO DE TARJETA
• FECHA DE CONSUMO
• POR NÚMERO DE PLACA O NÚMERO ECONÓMICO
• POR ÁREA O DEPARTAMENTO
• POR MARCA, SUBMARCA O MODELO DEL
• REVISiÓN DE RENDIMIENTO DE

MAGNA SIN
PREMIUM
DIESEL SIN
LUBRICANTES PARA "f'1,Tf'1Q

LUBRICANTES PARA T~~~~c~!r~é)N
LUBRICANTES PARA D

7. LAS TARJETAS DE ~~~~U~~:~~~l~E~~~~~~~
~~ ~tg~~~I~g~E~~~i~ y

, 9

· 25
· 23

.

· 13
3

,; 3
1 14

2

· 14
8, n

: 4,
9

, 17
1

10
5
5
2
4
12
3
32
27

CD. JUAREZ
TUXTLA

GUADALAJARA

ZIHUATANEJO
TAXCO
IGUALA
CHILPANCINGO
ACAPULCO

TULANCINGO

LEON

PACHUCA

GUANAJUATO
MANZANILLO
COLIMA
TORREON
CD.ACUÑA
SALTILLO
CHIHUAHUA

MONTERREY

SILAO

CAMPECHE
LA PAZ B.C.
TIJUANA
MEXICALI

IRAPUATO

~-~
ENSENADA

Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pr-01-F-03
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o'~~:

PUERTO VAlLARTA 5
CUERNAVACA 12
CUAUTlA 5
TEPIC 7
PUEBLA 28
QUERETARO 27
CANCUN 5
CHETUMAl 4
SAN lUIS POTOSI 33
MATEHUALA 7
CULlACAN 16
HERMOSlllO 21
LOS MOCHIS 19
V/LLAHERMOSA 21
REYNOSA 7
MATAMOROS ' 7
CD, VICTORIA , 3
NUEVO lAREDO ¡ 4
TLAXCALA 3
VERACRUZ 24
XALAPA 10

~C~O~A'cCTi':ZA;::C~O,,"A~l~C,;,O~S'-'~ -I --:2
r-M""E,,;,;R,:;,ID;:;A~~~ -I,-- -,1Jl
ZACATECAS ' e
FRESNillO ¡ 2
TOlUCA 51
METEPEC 12
ATlACOMUlCO 9
SAN MATEOATENCO 5
TENANCINGO 3
VAllE DE BRAVO 4

OAXACA, n
NAUCAlPAN ¡ 11

EN liNEA PARA LA CONSULTA,

ACUERDOS ADOPTADOS EN El ACTA DE

D, F, EN CADA DElEGACION 4

El "PROVEEDOR" SE COIMPI,m~Fl'F

JUNTA DE ACLARACIONES DE cEC:HA¿\iul::,MA

El "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE
CONTROL Y TRANSACCIONES DE lAS TARJETAS

SE COMPROMETE A QUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SE PODRÁ DISPONER DEL SALDO
ACUMULADO EN El MONEDERO VIRTUAL HASTA QUE ESTE SE AGOTE.

DESLINDA Al "CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVil O DE CUALQUIER íNDOLE QUE
POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE El PERSONAL DE SU EMPRESA.

~,;,:r;;~\t~,:~~r;~,g'.'l:!'J)¡'o"~¡C,~~~6::;'~;~~'~""· "M'~A"O'" " "' 'i',:.cONO
MAYO; \ /
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TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"
ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. CORRESPONDIENTE A LA REGLA
2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTiCULO 321D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEI)Ef~AC:IÓI~.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTS§"{lCUE~DANQUE EL M9NTOMÁ)(IMO
SERVICIOS OBJETO DEL PRESFNTE CONTRATO ABIERTO ES FIJO HASTA
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE;

LA PRESTACiÓN DE LOS
CQI~9[ÜSJIÓN DE LOS SERVICIOS, DE

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS CONTRA EL ABONO CORRESPONDIENTE
EN EL MONEDERO VIRTUAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR"; ENVIARÁ AL CORREO ELECTRé)NICO
ebellran@conalep.edu.mx (SERVICIOS GENERALES). LOS CFDI COMPROB"!-NTES FISCALES DIGITALES A TRAVES DE
INTERNET (ANTES FACTURA ELECTRÓNICA) POR LOS SUMINISTROS REALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON
roDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN PARA SU REVISiÓN Y
VALIDACiÓN. Y EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA EL ABONO CORRESPONDIENTE EN EL MONEDERO VIRTUAL.

'" ;),,";:,,\\:?(;',! ''<';:t
EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO. NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NAT)JRALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP:", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ~
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SEFlVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

LOS CFDI COMPROBANTES FISCAj.ES DIGITALES A TRAVÉS DE'jNTER~ET DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE~
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. CON R.F.C.'CNE-j'81229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE
16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LAZARO CÁRDENAS, METEPEC, EDO. DE MÉXICO. C.P. 52148 Y. LA
DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES CORRESPONDERÁ A LO DESCRJTO EN EL CONTRATO

;;>2\,'···· .....••••..• ' .•...... '-.--- _,: --"': -'/:';;'"y.-'".'

LOS PAGOS SE EFECTUARÁN POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA. PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE
ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA CON LOS SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE ENTREGAR LA
DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO 1) DEL PUNTO VI DE LA PRESENTE CONVOCATORIA:

,~ CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.
.;. INSTITUCiÓN BANCARIA.
.;. SUCURSAL.
-;. NÚMERO DE CUENTA.
.;. CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
.;. ESTADO DE CUENTA.

Pr-ADMVO·CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col.l.ázaro Cárdenas. Metepee, Estado de México, CP
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 09 DE JUNIO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, PERioDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO
EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR". SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES.
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA D[jL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEf'''.

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE,SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA

SE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, (\RRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:,

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, pbR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINÓS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU'C10NES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TEoCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO. LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN: PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.goil.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SE¡\)ALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL. ./

// ~

/ A
\. .. ~-'
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D) PARA GARANTIZAR DEL 09 DE JUNIO Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, MÁS 60 DíAS NATURALES, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONAlEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CO¡j¡ LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS DE lOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA~ MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,- EL "CONAlEP" POD~Á REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALlZI/-RSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR

~~~:gl:~:g~N~,Sy~~~~I~~~~~~SA~gUfE~D~~Bi5~t~~;~~~~EP~g~~;R~6~6~ggN~~t~~ 0~~~:J~~~~;
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE; DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIÉr'.JTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PqBLlCO,

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO:OEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. '

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONAlEP" DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO'f
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. ,

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA,· EL "CONAlEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO \. /
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA ~
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

9

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-01-F-03
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col.l.azaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP
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SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
úilC';¡'i,'SI,1a f'UBU(O (){SGNHU,UlAOO DE rS,NX)

conalep
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PolWea de los Estados Unidos Mexicanos"

CAS-02D/2017

3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O
EQUIPO.

4.- SI NO DA LAS FACiliDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES..

5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN. SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO.
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPliR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. ,

11.- NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIV;MENTE EN CUALQUIER MOMENTO, EL CONTRATO. EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO. PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE. EN SU CASO. LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;.. .. . -, 'T

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER. CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

"i..,-i·r- ·······<>·0 •• -·.>1'.·,(> '", ',,""" ,"-""', ····,).:c;,l;,\]i"._........ .........,?', .. , ",'","/"}
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE REScisiÓN

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN Di' DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE ;CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES, .

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

10.~/JLRG.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
(\ ,. L'E PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. ¡;;L:CONVENIO
~ODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS ,POR UOS DOS

/
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ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO. í

.' "<, ¡

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.- DE CO'NFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTícULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE
SU REGLAMENTO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A EL, SE LE APLICARÁN LAS SIGUIENTES PENAS: •

CUANDO NO ENTREGUE LAS TARJETAS CON CHIP O EL SISTEMA DE CÓMP,UTO ADMINISTRADOR DEL SERVICIO NO SE
ENCUENTRA DISPONIBLE Y OPERANDO AL INICIO DEL CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO)
DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, POR CADA DíA NATURAL DE MORA.'

,;"".,.'.'"','."',.':;:,i,::,\.:'\,,,'.. i.,. "",:"""',
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REEMPLACE LAS TARJETAS EN UN PLAZO DE 24 HORAS, SE APLICARÁ UNA
PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) .DEL MONTO DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET (ANTES FACTURA ELECTRÓNICA) EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR DE LA TARJETA.

: <:i \

DEDUCTIVA:

POR CADA RECHAZO DE LA TARJETA CON CHIP EN LA ESTACiÓN qE SERVICIO AFILIADA, SE APLICARÁ UNA
DEDUCTIVA DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO DEL LLENADO TOTAL DE COMBUSTIBLE DEL TANQUE DEL
VEHíCULO DE QUE SE TRATE.

~~R~~I~~~lg;L ~~R~~~~0~G~~~E~~LN}'~6r;:;¿~~~~T~p~XR ttNT~~UJ~:i,~~Ó~L 6~~C~~I~I~~io ~~:g~~~R~Tgl~
RESCINDIRLO. ¡

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO CONCILIACIÓN.- EN CUALClUIERMOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL

~~~~e~~~'~~~~R;~R;V~E;::6~~ ~~~~~I~~~~E6:~~~~~J~NCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR {

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA,FUNCI6N PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA .
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA,;FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

11

/
/

/.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 / "C- /

JLRG. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP S2(4S~./:'
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 w","w.<o",,¡ep.edu."'>l ~,,,.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.
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EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR lO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU C0NTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESÁ DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QI)E AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN
DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS.
LIBERANDO EN FORMA EXPRESA AL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Sí)PERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES PACTADAS, QE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
CONTRATO

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECH~ DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII:DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS, QUE NO
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS EN SU
PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN EN 24 HORAS, POR LO QUE DE NO HACERLO SE PROCEDERÁ
CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y t,\CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y:ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, ELl PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERisTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.<......lep.e.¡...ml<

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

~BERNAMENTAL' SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-Ol-F-03
JLRG.
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VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, .
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

~I
LAS PARTES, ENTERADAS DEL 99NTENíDÓ Y ALCANCE LEGAL [)E TODAS Y;CÁDAU~ApE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMANEN.METEPEC, ESTADO DE JVIÉXICO, E¡" DíA 22 DE JUNIO DEL 2017.

LIC. AMAYA DE
COORDINAD913kDE ADQ

~ERVICIO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS W CAS·020/2017, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y EFECTIVAlE $. DE R L DE c.v., CON FECHA 22 DE JUNIO DEL 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-O I-F-03
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.cor¡..lep.ed...ml<
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'.:. . :~,~~ ',:, :. j .,
t'ep rl;'~.entQ(;iól1 y eorrlltdurlai dD t;Qd9.c:l.,$edt!bi~?'C!S~utr~l~:':~

~ inM~~bles1 45!coMo.l ~ctudr concGrdct~r dE:eo~i5i~ni;t~

soC1"do.:;¡d QUI1 'ldqui.tH'an o de'C1'J.t:' s;a<u'r Ut,tJIQre1i, :)'31 ¡;;Ol:lO de

105 biel't€l'"'!I, der-echQ5, eoncíf'S';;ioné'5,p p'.Htici.p',c:it':tne1f: Q' '1;"•.

in t.ere!llI!!'S de- qY.f:: 'Se') tí tU,lllT' la. sel: iedqd; o bitm da iO$: '.

d~rechos y ~bl19~~icnes qUe~eriv~n de lQS cQntr~to~ en Q~e

se,). p.'lrt..a 'iOei.Qll,d co,n l.'1i.1t.or'i.d·.~de:s ~~~1CQnCnh y Q no

l.nvOC::.1r, pel"'.f.o 1»'1'5"0' liJ; .l'f:otec::c:ión de :su.s Gobierl'ios .. b'lJo'

1<1 pen~ ... r¡. ";'Q.$Q conirO;f'io, d@' ptrrC;el""1fn berH!:"'~t;io de l'lj

Hüeiól1 1ü$ ~;j .. tit:iptlc:ioIH~$ '50'eiole$ Que hubif;lT"&n Qd:QtJirido~- ¡

CfZ.xrO,,- lt:li s;:>J;:i~dQdt ;fU! ';:H:cloni5t.qs._Y(;ons~J@f"o.$¡;P'1f''1 tocto

'Contllcto It-ntre u.no. y o.t.. ros, '!lit' sO.JlOeten te <J 1·~

!~!:. i :r;.o:.io

,;:--: "'3; erCt,loJ -~ ,_>J:;~1.\~~_

:-~! ~a.ll., in.:-':' ....., '%.fi;."'"'.:'tr>Jh".-t:"

~~ ....~bl\'A(; •.h~ ),.~\::\.9':'"it:~·

\j~'~~~~_E; .. _, 1'Q 1 t'.,

J.:-$:·~:.e. f.. 1' ..... _ .....~;;L'S._;

, <:::.lf,,,",,·I1-;"I<.¿ " '¡ ¡
~.7- ~.....__._.--.._...-...~ eJ. .. :n~'

t'1I<lll":' ._. -; ... ::'.1 y }.jUi?;>Jt::

I

G

COQ. 11. l."tra .~." ~ •• él
&p~Q4io. d. ..t. - r1t..-
h 50Hoi~ .... 4. I r!l"d...

... .•¡ ...,1"""'" .F 1:..1 611
Joot.l"ib'tlJ"e.Qt'!4''' • _ _ - ....

~Q.-r '.lO .... - - - - - _...._....
lJ4:&:l..". »1 "1 'lll '''.'''''1, ..

·\:!e~\:e:'

I
V
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ret) re."ntl3-dopor(1eciQn~.. noftilntJt,.'ivlls,ord ino.rlo.!Ii tcan

t\ofltlt\'31dec;i ..n¡:HUI-DI ..... - -- - - .., -- -

tl!!!:i I),C:t:1 Ofle.. 'H:' divid.n eh dQft 'St!!riest Lü Si!:ri~ le-A" qUI1

constitUiró cl.lñndo l'lHtnolS.l t:,incu@ntQ )1' un()p()r"ci'lfnt.od~l;

c<lpa'lll Y 1<1 Sui. '11'. que e"",..tUul r<lcl,¡"nóo "<1'1 el

CUQr~ntQ y nu~v.'pOt ciento. El ~~p1t~1 _1"t~c, ~iJo••~

CINCUENTII HILLONES DE PI':50$, y ",!l¡,,;:.., lUmit<>,óR. y por

t.irit.o 'P'$tl)rá rep ....,entaoQ por quinittnttJ;.s rn11 oct:ioneth d.

l·iS que- do.c:lentb'l" c:incUtrrrt,<i y c::inea Mil sf!'T'd,.. de l~ ~e"1:e

.~. y dosc!en~os ~uorentQyc~neo mil d~lQ ser!. ·D·~

Tochl'$ ltJ~.,c:eiorut.c:orrri.ren 1~Q4i,l1.!t dt:!'rec:ho':! ~:-~c!!,pt.oPOI''\ 10

qqe tota q dt!"'.c:ho~'cdi! 5~J~c:ripc1on y Q fll~cc:s'6n de

¡;;on'5e.)e ro;', cco for-tln~Q lOI a.rt!culQs d~c -inh,l'( víQés imo

po r im!!'ro d.o~to~ .."totutos. -- '- .... -
ConforMe Q lo di,pye5to .0 1~ ~iQc~iónI¡ dtl ~rtjc~lo

tr~intq y CY4tro del ReqlQMe~to ;e lQ Ley p~r~ Promover 14
Inv@r~ión M~Hic40a y R~uln~ lQ In~ersióo @xt~QnJ~~~r l~

Sttrío -t\' !u,r& ro:exl¡;ttnQ 'Y la Se-rl.. -9'" ~e'ródE!' libre

~1-1 pd r-r.: ión v');iQ,ble~ potfrG ,er- Q~J,.e"t.<ldo i,r Illt' <1 t." ,a

r~1lo:bJctoM de lo Q\lIiomblfih.l g",net"J)l e:.-rtr-·]{:· ~:l:in"ir-~,~ fJe

o~einnis~qs, Oddp~~d~ d~~ccnfa~ftldQd eon

oetnVQ d. ~~tO••~t4tUtO~r por· ~1 YoLorav-Qr~~\~

jlfJ iC r-1pc:1ón."" - ... --- - - - -

OCTnVO,- Lo'St1tulo§ de 1l1s ~ecione5co"1.end"',' 1'0$ Ji'\t.OSi ~

qtJ. •• riftfifir. .1 artIculo eie-l'lto vJl!!'intic ~ >·~o,d-t! ~~l1}y

rh11"!~r(lil dI! $ociedQdo!i Mercontil.,s:y.1 te;,,·to -fe1,or 110

q'..tlntQ d~ $'~t05 estotfJta.,; llltvqrón lar.rf'ttW' ~qt~ÓQr ,{ de

do, COf'l5e.)~"'O!. ut\Q de 10$ clJoles -ser6 de 'lo~ l!':gt.,.~ .H'

1~9 '¡CCiUnW5 de la dqrie .p'~ - - -
HOVEHO.- El C1:i.p.lt.<l1 '5oc:b.l.l. t"mto en 'JlJ Dorcion + ~'l o::::. ,'-', n

.. ,' .1'

,"
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I
j

~uscripci6n 4 individu05 O ~ocJffdQdeS ~J~nos Q

qÜf!' '$alO;nle9Ql"l(m:teC:Qp~C::!lif5 de_\ld'qtJ.ir-irlQ:~t' -~

lV+ - Los ;i.cciQni,$t<::t5 dl'Zb~r-ÓJ1 ~Jer-cito.r

pt"e-reft!!1lcitJ a qu. 'Se 1"4-1"1.,." el inci'So

,.

!tJ.l'$C ,.ibir l',1~ l)¡cc1onl!''I de: 11'1 .d.5MQ5eri. q1Jf!! -Sé' il!!'M!t-o.n t - -- ··1,
11,- S1 alQonode lO~Qccionistd~ dI!!!' la S.~iB no hgc.:ti~O d. d
~5td prereren~iQ' lQ~ a~ro~ Qccion'~tQs de 1~mis~Gs@r1@ q¡

q1.1f!o hubieren e:Jereftcdo sUpr,e:f",rene~'J. podr6n~lJ-s:c:rib1r lQ~:
ó<:c;i()f"~'!I no ~u'S(;ritQ.'!I. - -- --- -.. - - ... '- - - --. - - - - -.. j

l'!! .~. -Si de'!!putt15 de eXt.inq:uidJ)5 1.15 pt'gf'~r:@n(;io$ p<lrl1;1
.1

~1J.'S-c"t'ibir l;lccioruts iQ qlU!' 'S~ r.rilJrEto lOii inciso, pNl!cedent.e'!l,

túdl1v!"1 Cl.ljQdoreo pit!ndiqnl... s d_ ~u$cripc:ión o)cclpne!5 dl'!;1

·c'J'.llQlJierJ1 dlit 14'5 dos- ser1lr"!l ••1 ConseJo dll!!' ndMin:1str-dci6n ij
e'stlllrá outor1ZCldo PQl"l1 ofr-e<:er dtchQ5 4ccion/l'!s e'n f

.¡
1
I

'1

L

.1 lI*Cl.u.-. 1"Io1t1ho __

C"",.,..~te, ."J••1 -rOL!/)

;t'~J.llT TI. i'l1l1a1lO QJ.\m\\)
\J-n~ í'JlJS r\\\ t\)%1lMlEÚID:;,:

-.:ThXJ\)}\:;, ~I\JOC \\ t.:, -- .
!

'" ""ca 0/,'1'.1, •__
t'~~.,¡,,:.. j lq te• .......

1\
.(,,~ ?icn t t1,. ~" 6

.~~;~~.~~\ -~-='~-~: ¡""I,' .,t'f';.t» .. - [([# ,
,. ,j _V.,""" ;:J,' lllf~

~l~,y:';.t iff ',,' , ")
'"' ~--~.'t.,,:,-:/.; . ~. ~
"'" l' t·~ ".' J¡ - .....

'~k.-,,; .•,.... ".... :... «";:". I
t~'~..n ~ ,,;¡ "~:}::i ~S -1":,',,,.\ _.,~"- :;;. .~~...~ ......~ I - 130332 ;.-
\"p: ~.¿;,~/ 7J :;;
-'~?fSJ :;~~~:)~...;_.:)j..!/t:~QS uncfnc1J.nt.;y J.!nc po·r c:ienlQ del nt1l'luu"o -t.q~nld:if

_ ;~~t,lf~:"i·""~<~Wücci'Jn:.,s _ fli'Mltioi:ls y er,. c:irculot'ión, Lo: l\5:tt1'\bl,,~ dff:1

.?fa" ~¿*h~·~... ] -Jccl:pni..t..<ts .que Qutortc••1 tlu'lento dlt! co.pitql d1!t~t'min(j¡rlS '

·..."10..... Ij~\\%l.% ... '~"'1 U"'''po. lo. U''''~nas y lqs condiciono .." qu., '''' Ull.i~tlh :1
'L\.:Js;;t,O ......1.1 1 l." \lcdonn q"," d.b ..r~" '"IIl'.U'nl.or .1 """En'!.o dd c~p.iI."l.·!

::td"•• t.,Qt.o." _. ~Cl\J~~- ~ y e:'i el t:;~'$O de o.fJllH!'nto dI!!' 10. porclón v,;¡r-iQ.ole, lo U.$q~bl~IX,",,~'
_ ~ podr6 QtJtor--i.zo'J" el Con••.JO de I"¡d.lnisl;1':ae1ón cr.ar:,¡:

I ' ", .'
i: fl t*4t!.onio LltuU,u .n: _ _ Ú acciones d.t..<sor~t""I>Q PQrQ ;llI.r .ntl'l!!'lijold<Ul G lCl5,.Qcc:~o~i~i~1':í

. 11 irO\& t'ti%\',iJ ñ4 .bl..:rHo ~ ..n "1 1,1"''''1'0 y baJa 10$ Ur"lno. 1" condiclonu qu.. d"~:~~7:r~ ~
¡ el propia Con,eJo d. M.lnl..ttQc1dn" - - - - ---*"-,.,.~"~>~"'. JI

~-,:r, le qU
Q

... 1:'0"1<0" "l. '1 No padro. acordi>Tu .,lnlldn ""unto d.. cQpHal 0"1,•• ~'~ 'lU~ :¡
- ()\:lÍ::>~m\J ., 1". "",cto"u ...,ttiel... con anterioridad hoy"., <¡" ..dado '1

I t.ota hu," t.p4q~d.<:t".. - -. - - - - - - - - - - - --' - --- _-: .¡
n~CIMOt- Los Qccion1.tQ~ tendr-dn ui.~r~ d~recho pr.r~rent~ j
plH't;l 511sc:ribir las acc:!one.'q~eo 'S~·.I't.it\1n c:01WQ r2"stllt:odo d-:;I
un ·lu""'.nt.o dffcapiL41,· .n PT"OpÓr,Ción' '111 ndlllt!f"od. lQS

" d
ac:cionw$ de qUf!'Set;l.flpropl~'t(i';iosal olcol"d<'lr!Ja el ,Q,ü~te'nt.o. e1

cQof"Qrtlut " lil art.!t:ulQ c:ierttotre!ni~l'~ dos! da :loLev Gener-l::ll U
d(i S()cJeda.d",~ f1e rC(H'lt.ll e ':S r de QC'iJI!!rdQ con las l"'eQIQs ti
5iQlji~l1tlts: - - - - - - - - ....... - - - - ~ - ~.. - -. - - - - -- ::1

-¡. - los rH:c:ioni!Jtq,s d. cada 'J.~ri. tendrán preferllnciM1 p'Qra .,



/
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g¡itm__)!I!!,rp!!!'IIJJJIll'_!IR.
¡"

recomen¿~clónd~l

~un cuando hdyq

;f iF1HtJ"l1ordin'1ril3 de
1 podrd e1'ecttll1l·...

ConseJo d~: f'ldntin i$t.r'=lc lorl. -

,ido fHJ1"ob'lJ.do pnr 1,) aSIJ,fltlle'tl ';Jfinl!r(¡~

~ccion1gt~s, ~l retiro d~ c~pit~lc~ no

~i"o n.~:~.t.l3: de'$pué'!i dI! l':k t:~p1 rqc;lón del;

eJl!t'c1ciO SQcil11 dllJ"o:lnte 1:1 (;IJlll la resolución dt' lo~

':¡cc::Loni5t~:!l hub19rtt !lido ..adaptl1do .. - - - .. - -¡j
lc~ reduccione5 se ~f~etuGrón Nediqnte a~o~ti~Qción de

"lccí.onl''!I y t'e1Pnih'Ql9.o (l 't'odo1i lQ5 ac:·cJ.0l1i5tUis 30bre uno. b"1:5\'

I
llcclon.;lstüs no podr('~f1 venq~r, dl)r el1¡

;---------de lQul1¡dl1d. - - -

OE;;Crt~O 9E;;GUllnO.~

l
!
"

,
~'

"

" 1:Jr,.nd,J. óqr;,:¡v';i, t.rQn'!mitt!' ,••~'JjÜ!pQnf.H' <"11 c:uIJlau1or (eH'fllt) de" ¡

su!, -t:iCeion.5 (Q 'lodalo tt.lol, por brev&d-.:)dfSlt de'Sigt'lt.;,r& en j
Qdelllntl!t:oMo tr4n.M.i.t~it'),:ti·n" en 1,'1 -TOf"JllI:lq-Uf! 'S:,~JI}:1pCJt'}~ en, 1,;r ut~ <lrl.tcul,,, l."_ii¿cl"ne,, p"'dr6n. "er t.r<ln ...iUd·13 conr"",,,,,,

l '1
1

¡! '

¡
í
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de"5"ó tr4nSIlllitir 5U$ QcciC?n~!í.

"sct'1~Ol~'5Mi!ll':"(J.5, ,S:Qbrr un~

accionistQ1.$. ............. - -'j",
" J

Qcclo"1".-t~" apt'1 par rió "'
4c~ion~s, 105 QcciQnt~~Q~ )

d. co~rur lQ$ acciones qU_ ! 1

~ - -- - - ~~ ~4¡ .~< : '

- - .... - .... - - _.- - .....':"'":...i":i;'f· 11.
.~;,.. ','. '",:.""-' :;Yr:"~¡

rse p<iTQ prQcu'r.Clr"c.on\f.o:i-r

l!
2t- Si los dcelan1.t4~f ~rnsponer todo SUbUenQvoluntQd 1

rHH"4 11f'90.'r Q. ,unac....rdo'no loqran conv«'fl1r .n.lpr.c:l~ t.,
qu. d.b.rd. poqQrs.por' l0!t''Oc:c:ion... 0.1 1<1 tr0t'l'liMi1l1ónf :1·

por QlqUflQ ot.rQ ra;:On,· no 1,'~~ao.r.QconSlJ.l1r5edic::hop rec:t6

5 .. r(\ ,.¡ vdor ~n libre.· de 1.... "c:c1on.... - - - - - - - -- - ji
3~- 9i lo1S dtUiÓ;1$ (u:t:iQnl.tQ.'tehlJ:~~n dit;h1J oret"t'a pdeJon de? J

'1
~c: ..pt.. 'la dentro á... Un p.i"lodo dI! .uento (110. d""puh de .,
hllberltJ. r~c:tb1do par ~ucri:t.Q• • 1 4cc:lor\1!tta podrá, dentro de¡! ;1.,
oovent.'á dIo.. después de Q,UIt 'u c'fe-rtc hayo sido re-h.lJ'Sodo.' ¡j
'101ielt4.t Qfert.'15 PQfQ t.a·ll111 Qcc1l$l;es d. cW.llqtJier otrq

p~r.onq o'.ociedad que e~coJQJ con ~~j~ciOn Q to 5i;uie"te1~ ~

¡......Ofllo.pIJé"$ de q:ue ~1 4,=c1ord¡¡t..o. of'erlt'nt.é recibo uno. Of'fIH"ld

d@ COMp~~ de bueno f~, deber~ oFrecer 1~$ acciones a lo~ ¡
dell;\Ó'.!l dctionisio's tJ.l Ml.fli:o precio y c!n 1"'9 mi1Jtli'3S ¡j
condic.lon~'$ de dicho Q'fertc de l;:uJenQ fe y deberd Qc.(.JtnPQña~ !j
U,ñ>1copl13 d. 14 or~rtt'l recibid., por iH, ~n le. que .:q~'"1re;;:CQ ;1

t!'l ""m:brtl' dfitl 4dq\,l,1re:t'l-t... lI!n prQy-e.,;tQJ los uc:.c:::ionistl'J:'!J: 4
rea:tQotQ''$ contl1r6.n eoi't '!S I!ll.n'lQ díos parCl. 'lCf!!ptilr' _ :5~::.".. 1,.1

1

Q~~~~Q. ~ - - -- - -- - .

S110, .:tcclen i ~tQ~ ~~~~~~t.,#j,~~~C:f!Pt(i;l'¡l~~~~~t~"dén toro 'htl:;¡
t...il\1t1oeit~do; -"'1 4cceion1~t<i- orerli!'nte c.onta,rácon ~jn pl>3zo:

de '$-'lttrtt.d d!~", ~(lrQQc>lfpt<lr 1<1 of!trtl1 del o ';

'So,clud.adClue hu;hiere i1Jtlcoqidó.- - - - - -

el 'S:1qulwn,t.tt

11).- 91

d~b.r~pr~vi~mftnt.

l)'1gecht'1 Qü.;11d,,4. . t)

51 <>.lounu d.. .."tr..

adqulri,. tod."" o por", d..
I r .... tont.... tendrán 1", ope
d

'1
qt;!ed4ren. - --- - -- -

n>.- n..t"rmlnQciOn d..1
1 1.- Lo.. Qeclonl .. tos
J e-n ftl pr.!c10 y d._ó ..

t.d··f1n~,.. islón •

t

j
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""
É;{\ 1 ;, 1">"" ,~'<l~~,

~~;~,~l' ~ ¡¡;;~~~ ~'o1~".;:J1\\t~,.1{~~i; ,t
Á'~}i '~~~~'lw.. ',.:\, ..... /. (o.r J .~:::t;.},,·:l·i"f).

I'k.,~ ," \ '@:;Y(r ~':'::; '>¡~! ':," '" .•,',

\\~~IC~ :" )~~\1' ,~":1
! ~ ~ /1 ~ .. ~~< $

". '(1: ....__ ..;/ ,0"'"
'~1'- ~ ,.'~ 0':'7"-

....~"'..~Jl~;~;.~d Q t t'Qo,,~ i tt i'Ón '"' .....4, t;lJ:t;11QuhH· pttrSOno. O 50!: :h!'d.~)(t
'-, ..,~~

so:~:: d: ~:,:..::C~::l:~::C:::·G<I,,=~;:::;,,~ ..,:l::.~~::.k:::;,,: \
ql,jl!' tJQt..tC'rl: 'Jil üCCiOt'1~'St.Qof.rento:eoft 10' de'l'll6.S ~(;eiotd5t."l.~·_1

111.~~ l~ ,~ll!cc{On d.. ló IHu"sonq i) s¿c.i~1')dPor el j

"cl:ioni~"t(l, of'Jf't-ent._ ttstqrd ~uJl!'ti4 ~ la. oi:onf'Q l"lttdQ,d:r,;onl".1t

m1~~Q por port. ó. lo. Q~cton1~~~$ no Qr.rente~t confor~id~dr
.~:-,

Q)H~ no 'S#rG n«-QtJua t rt'Q%ot\Qbl(>flJ.llte-let"llQ 1nt...U.gcnclil, s.!rr'¡ "

r!mberQch da; quQ' el JH!~'QQl" 14 conrCr-mithJdpQro 1(; t"'(Inl$m:í:'slón"t~<:~'
o 1..-0 CQ.~petidor o 0, o.lQunQ~utJ~:ldi<lt·i\l del 51!M'O'ÓUún,a'f .

,Ot: ll1ó(¡¡Q d~ QU i.n ~.' tll!'"9~ r4;::ó" pt.1ra. c: t"fff" qUd:;.e:a un!"" .;~ .,'

~01i1.bl. COJupet.idQl' dtt ct;tJ.l'lQ dlt los (,u:cieni.t,;.'ls, ru:.tlpodr.a ¡.
ser c:on~idt'rod4 COblO 'loe n~QQtivo. irrll'l:ono.ble de

con~or~idqd~ - - - 

lV.- El '.~cciot1i~t.Q

re5L~ntes copia del

ofer~"te entregard ~ los

eon~r~to ~n virtud d~l

,.. - - - i
'le: e j on i s t-QS;

c 1J,l.3.1 "dicha

Cl- Si 1<J tr()n~"1!!i6n "1 ll), pel"sona. selecci..)t'hldo por el

o.cc:loni!d.·.l ofll;'rQ'nte rl0 SI!' C:OOl!l.Ulll'3 dvntro del perIodo

e'Jp~cir1.cadó en ft'2 ultimo pórrilfo do! i:nei'l~ IHJ 3.1

pl".,cedente, el 'lc::ioni.'Ota oferente no podrá" dl!$pUf!'s

ef'ect..l.tQr n:inQUI1Q. trQ,n'5mi'li6i1 sü, ofrecer d!' nlJevo 1'1$ 1

~ccioné. Q los d.~(¡~ acc~oni$tas de ~eoerdo cer l~s reolQ~

@~'~P'\J~!st'l~ en e.,t., '1rtt¡;;ulo; ttn 'J,{l. :irl"t.~liql'Ult:ij1i'$ln t!mbQ.)"g:(:J,

dt" '~iJe !ti "¡Ht r-~Q!Jí!!'re ctl,c,lq'J!er olJtori::oclón c>1proQ\J;ción

l:jJJbfHn'H1p.tlt,).111H' r"tf'lo,lc:16n Céln l~ t.1"'ln~hli$J.~n Je 11)$

<J.cl.;ionC':'l, ~¡ pt!'r!odo d. !!t!~ehl." 01,:)'5< .;¡¡ qfl~ !'S~ QC~~ de hocf1r'

rl?l"er<enci<a ampezi1r-4 Q. corroor !!olo CIJondo '$6' hr... ;"l)¡ rfó'!l:::ibido

j

l

\

t~l 'luta7l:~ctórt

ClueÓ(} entendi,rHJ

o ,:¡;prao'lci6n QIJOef't1I1rnent-t)11

que lodo) tro.h!Jmi 5.1011 de

:3Qclethld qued•.;¡r6. 1luJl!'to. Q 11';)'5 reQl~Ú¡ y ::.ul·i.'t.r.u:ione!.

~5t.,,)bl!::!'eid..,s por l-Qt..ey p·j,rl'1 F'r-ClmOYCf' 1,(1 lnv@r"iól"l ~f~)<ie:onú

y Rii!QI.!l'lF VI !nvef'!Iión E)(tronJerJ?' - .....wo .•--- ."" "'" - ... 

Si 1'1$ Ilccióno'ltofrec:ldéi5 C:OI'¡H::! !!U! pr-ev~ órrib"'O sen i3Cc.i.ones
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nO P"""<ln ll.. r cdqu!r1""'~ por c<:<:ioni.. l""
1011 Qcc:i~ni.t.t;1'$ d. l'Q. 1I.í"'i.~<B·podrdn.. una

" 1...

en lo.

Ii- Pr6rroQQ d. lddur~cióndelQSocied~d.

II. - llb,,,1u<: Ión d. 1... ,"o<:l.d..d "'ntu 0..1 t_,...lno ;iJ"do

el art!eulo \ercerod. ~sto~ e.t4tuto5~ - - - -
ItI t- t'it,l(:\t!-nto"cr'tt-tSt,u:cictl d.,l ctl'p!t.cl,,"oc:iol.

IV.- C"..bio d.. obJ..to doo 1<> $o<:l..d"d. - - - -

V.- Co~b10 d" no<:10n"}1d,,d de 1" so<:ledod. - - - -

1
en :1
--'1
--1
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lo

",

:j
I
J
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¡

1<1 .ochdod y .,-.üdon r

:1
!

X.- Emi'Slpn dftobliqucione••

Xl ~ - CUQlqylttr r:e:'farl\'jf1; a:est.Qslt'5tIQ.tutos.

X!I.- ClJt11f:~:qiJ:l.~ otrOStUtttntc"IPorü;lo5qull' la. Ley ti 'eat.o~

est.o lutosr-equiiH'ó,nquÓruln !r:!lpec103;l ..

nECIMO QUINTO.~ Lil'S "Q~QmblQil'5tt¡;lnt.oor-din'1riQ!i c;Ol'110

;

1

¡
¡
i~

I
1

1
I¡

incluir 1\) Or-dI!H' dl!l dI.l. S'e PIJdr6n Cdll.:tbr'll" :

,J,s'lC1ble:l-sde IJcc:lorli~t'J5'S¡fl que hllY'J Pl"'''.i'c:edidD'1

otlt! t;;onvQl:':lt,OT'i~1' ni en~.... to .Ce 1>1rnl~1nü. -p;:,r ~orieo

.j 1Q'5

t1eJllpQ

t15amblell e

vól idonlp.nt,~

plJb lic<lc±ón

Si no se lOQi'o el quórUM f'·ijtJ.do en ~l :..r-t-iC::'Jlo décimo!

séptimQ ce/'i!O ctln'!SecIJen-ci-a de lm·,pr:.i:ue-r-'l t:H1VQ~,..d.o:riI)1 se ¡

püblleot& y en'yiard potcorrco, dt!'nt.:ro dié to'St.r~dnttl

5iQtlien1.e-s o lül'i$dl"i .riJo.d<1 p-lJr>3 1'-1 03.'5Q~lbl~oJ qr)E'(\O

pod ido csleb rJ'lr.e par {'.11-1.r.l d4! "qUÓ¡"IJ-.l' Ilno.

e:{trQQl"dinar1Q~dll!' dccionist.a.$" 'SerÓn convQcoJr1S por

resoltlc,ión de-l CQn'!H.~JO de tld!'l'iirds't,raeión, el bictn por-e.l

comi'll3.f'io o etl,o.lq\J:ilJf't\ d. ellos,.si hlJbierv- \1'01"10'5. - - - .... - :

L.,,, ctmvC¡C' lltorio .e ha,r6 por JlH~d~o: de p1.1bllCl1ciones en el
Di4rio Oficiol d~ lQ FedeTQctOn Q en uno ¿~ los periódicQ$

diario5 de t¡h),yor ctrcul~ciór: ~n Mé~icQ, ·Di:1L.. tto f'eder-ql,

1:1,l<3J"U"o Mt!'no.,. con 51l~ftl"!tQ d.{o'!' de <1nticipQciOn .. - - - _ ... - 

L'l convoc(l\'or:hl '$~ @l1vh'l'T'ó t1 lo!S QCCionl'StQS por CClr'N!O

ca'rotif"ic:'odo ct..tar'HiollH~'nos con t.relnt.Q d1Q.'S da antic:ip'lción Q

bJ fft("hQ fiJt.1dQ;p'lrQ la. celebrución de 111 '1!t4Ji\blnl.l y E!'n el

C'15.0 de l,o~ ~cclot't:i~1.~'iS cu....-Q domir;ilin rIH3:l.,lT.3:do con 11.1

~oc: ied':H:t e~t@ frJetOl QI!' México, Dist.ri,,"c fener-ll, el en,)!o se

hl1ró. por c;orrl!Qllérsoo cf!'rt.lf:ic.~do.L'J r:onvot::',).i.tui.). d~berl\

0',rp.e'5111."': f;'1 l'Jq'1f"t d.!!:!, Y hnT"l. -en qiJ~ 'se deber6 f;:tdeb,'or 1,1
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~ uno por cien\o d~l n~~qro total

Ci:r:CIJl<1c;;i6n~ - - - - - - - - -

- ......... - -

Si {l.leteO n,eclt5ó,tiQ p'"lbliC:Q.r Ulla geglJl1cl~ o ulterior@w.1

con\"'ocatori1J.. p lit!' p"dl'ó' c.etleb r<lr l>J. ... 11i~.m'le'l 9vnerül.,

ordina.r{.l' d,. ,~cr,:ionlstQ'!l 550,10 si Q!:tuvierf!'f'l re"'t".~ent..;lc:hl'IJ.~
cincuentd y uno por ci~nto d~l n~m~ro ~Qtel d~ ~cc1on~~
t!t1litidQS y 8'11c:i rculQclón>. - - - - - - - - - - - - - ....."

LI'),~ ~s~mbleQ'Jl, gen.r~ltt'§ fn~t.N.J.O"din4i"'iQ$ 'le c:.ll~br'ard't)I
vól id'lflumté' 'SOl'llnt!nt.. si ~U! ti~tre ,jnqu6rtJtl-G@:lsetent.!J, .'~
oC inca porctentQ dilll nt'm~rotot.cilde;-"2,-c:c:io"•• e'tn,itit:hl,$ YO~
tiré:ulQ;eiórH "El}, $eQ CQlll(J :ccn5ffCU*:nt:;:hl,de Ul1Q pril1e

r
Q () de

olte,.iorr~ ,c:onvOC,Q'\.orlCl.'5. • ....; --- - -- - - - - - - -T

DEClHO OCTfsVa .. - L4Sf'~"Q luc'i'ones b1n-tO- d.l>ll-S0350mble-Q;'

ordinori,a-,. f;Qmoe.>d~.rt\Ol'd:l.nQri4'~ de cicC'iélnl~t.45, 'd",btir6,~
5iffmpra ndop;tar'l-l! pe,.. &lvotOto1votfJbledl" ct.t-andOAíeno'Sub

clncuenta y uno 1'0' el.nto del m\~"ro'tot41 de 09'~~;':'~,,/ J
l/ J

;/ (:. :,

í L
\
"'~.;,-~'

li'J01'fJitf de c'inC I.1l!mt..Q.

'iCC 1on.$ tttnitid~. y eofl

~ccionistus pod~&n celubrQr~v

de IJnlQ: primeio. convocQtorilJi

o~clMa SEXTO.- LQ AociEG4d r.coriQc.r4 come Qccionistd"1

sollltlU!nt!p Q o.qtJ.1,14! par"ono. o jeci.·dQd•• , que f.1r~r~~,~:,d,¡, "I:.. ,I,'j!:.I';':'
j,r''D-cr'ito.'$ como tJJle~ ern- el reQístr-O d~t\cciOl1i!ltQI,d;..~~~ " " "

~~~~t;::;~¡:;~:~::~~~i:¡~:~?/:;~~~J~~~~j~~!'Lo1}1"1'1. ","""';''';.' ,1
clflttbr,)cióndeunQ. q,"<lmbl"Q d. lI1ccion:is-:to'S t - - -- - :..;_.- i"';:-"~'_' ...,,
Lo! ~ceioni",t.Q!!ipod"dno.Ioiltir (1 lQ.\Q,'$(\~bleo.~ pe:rflQOI)'l:l1;eot. ..

o por ópoda~Qdq~ - - - - - - - - - - - - -
(le 11Clle-rdQ con 10 qli~r::stdblec:e lí.:l. leY,lO~4\i~.bro.dl!.'~
Con~6Jo ,de", ~dM1nJstl'o.c:ión,' no pod.(\n ..etu... eo..oo~"J"'''<Jo,!!
en l~. 115J3,/l1blea.~ ,de <lccioni:s.t.4,5 .... _ - ...... - --' -- J
DEC!HQ SEPTIMO.- Lo. o.""Dleos gene'ol~. orginorl". d.1

vó.lid~J$lRn le c:o.-o con$.~ctJe-nc:í.,q

501o,me.nte si se ubt.iane lJ~
d~
-~,J

'1
•

"
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~:..~. ~\r',":~~~~->lyg' --<l:C~ ,,:;:t"s :"~d: I
~ .. ~.~ !
::-- \¿;;,,,"5i~ '" ..1 do "'-! ..inistr<lción o ~.•I

.•~-t<l<. pO"f-"'qu ¡debo suplirlo conforllle re.."ludónd"l
..-",""i"t;kU~Q1. . . .
' •.-:,~.~ n~"Je.h hlt4 dI' '.to., lo .eró pr,,5l.dld<l il

por (fui." de:si13 nltJ'l10.acclonls,t45 ' - - - - - .~- '1

El .."r~t"ri".el "on"'Jo <lctu->rát"I!\btén ce""'..."c ..... t"rI\')~? .'.,'
1'll$ t3Bi3,/lliblé'QtL'.nsuQu':'leru:iuj'.1 pr.~ld.ntC'd~ 1<1 . .¡,)!I'Qflt~l\] "
dil!'~1QnQ,t"<t Q1 ,.oc:t'lI't(l:rio~ - - - - - --j-- -- - .. - -- -:~

. "V¡OESIHOt - LQ•.. Qet~l$ fj.l~' Q.qmblt?Qtde1)Ceion,tst.Q5s,~r~nlf

t"'i NÚ1do'll por el prf!5id.•ntcty el 1U'~C~J!~o.1"'i010pOrqU1\l~,;~',t

::;~:<lr::t~<l::"'::d~~O:~.. ;:b;~~::::I~:i:::"bh'" y ~otz~JI
(c~:~i~i~T~~~~:j A; - -~ ;¡ ".;oc,,,·,"-,':

vtOESIHO F'RII1E,RO.- \4 cfit.e(ión'1't)¡dnl:ini!f,t.r~:ión de 1;,)

!!ioc1ed4cJ e"t'lr'Ó (\ C:')f';I;ZO de: un Adt.linis1.ra;dor un:.c:o' o d~ lJI',¡
Consejo dE:' Adl'2inist.rQeJ.ón ~que5~ cOfupondrdd", <:'~~3n,do M~fio" I

tr~5 con$~J~rca, de le. cQales cu~rido ~.n05 005 $~r~n

rdeQldfJf5 porlosqC'C:,iQni.t-~sde ,leí ,tierl" MI\., Y c,!t1l'1do me:nos

uno por los a.cc ionist.ClJl.de la serie "8-1 "-e- - - ... - -

El nÚñuHo de~c:m$aJero$ ~erd det~,.,nd.n'~do libre-rnentGl' POi" 1'11

~5I'lfnble-Q. do j~é::c:ioní'$tQ!l, sJJJe't-6ndo5e' 'Q lo"" quórJ.l'J:ls. d~

lai'illtenCIQ )o- vot.1C:ión ordinc.rio!i.~ - - - - - -

Lo~ ac~ioni~tQs de c~dQ ~eria nodr~n ~l~qi~ c~ns~J~r9~

sltplent.v'5 tli'~!!tl~ ~n nL\Jlllt'rO iiJ4.Jl 0,11 de- prQ"i~¡~I;lI·iosf",nQ.rq

'O,c:tU<lT ttn <lol..l'JiH!'hC1adCl" f?'5tU$ lUt.h)os. .. . .. - -

Dentro d!:t 1<1. Ikisnlll ';H!r1a C::1Jd~ ,.5Lr.pl,ente sOi<l..-entt;;o pod,.:(~

QctUQt .nlUqo.l" de<,un propfet<lJtiode-tel"'íli,iflo::tdo'o,'- - -

los c;on'$éJeros !:~r-dn ~l~aid'o'5 pdro CO¿q eJer~lc:iD soci'11 •
. ,

p~ro deb~r&n p.rmanec@r &5 5US pU9.~O~ hQst~ qu~ n~$

!},lJCl:!-:3Qres. se>.)n eleQido!6 y tCJfl@n posao¡,ión dtt '5UC'1-:'<)O. '7

Si bien 101> c:cn'&eJer05fl..l"'Gn ele;i.do5 pa!" cada sel·.ie" .eró t

~,:::;:~~: ::" c:~nd:1::~~:n"1 ~::"<~::~:1:"::,, ::: c:,~"t.:o:: !

,,
1¡
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;.1 1
,1 I

"
;~, "1

:~:; " .\.; 9'.9
1~].-o; '/,.'

" ~. ,4"-:"''' .... ,';'': ~1~: '.
;~i/: ;::.~i> ~~"~._'¡f'
;'. '~S~:~f~f_ \, -.. -'~l'

: I~ ••~ t.,·ti:,,;. l-i'''' r- •'.'." ,:,.:;;,,!!<,~ . ~ 1, ;:;: 130332

"'~""~~~" " J,' ~ ¡",'"""'~::~,:. ~:::;::~;:¡:~::'¡¡::¡~¡:~~':::' :;.0. ",.1
A} 1 - Poder QenfU'fl1 pero,) pl"i:tO,!!Iyco~"Q,"Zo.\lh con t()dQi.lQ·,~1
f~cultade& ~qn.~~l~s y qyn ~on las e~p.ciQl.$ qu~ d. QCU9rd~j

con llJ. leY requ1er<.l.n pad/u;. o r::lóU51J1a especial, en .~01t r:ir,,¡ ,,'.1,

t~rmin05 d.l parrafo primQ~O del ~rt1culo dos ~il qUini.nt;~I~~1 ; ....j....'....
ClnCtJ.ent..:t Y CI,Jo;ltrQ del COdJ.Qo Civil, - - - - - - - - - - - r" • "~ " ' ."'.<i':~~
De;: fJ1o)Otrra enun,citlt.tv<l Y no lill/ll t,.Qt.!Vd st':' ".nciono" ent.;. >~ ":"-:~,.,"~,. ,~:l->'
ott"fJ'S ""JcJ¡ltlj,d". 1<1':1 l-iQui.nte'5t- .;0., - ;,f.\1
I ~- Po.rq: int.ento?' y de.t.:tt.j, r9.e d. toad\! <:1a:5. de ~l '~.
procCfdimitlfnto5. incltJ.iY~ I3mp(l,.,o~ - - ... .,;. - - - !,

11,- f"Qr>J ttlJi1liJ1~'1r, -- - - - - - - - -- ~ - - - - - - - - ~1

1,I!.- P.)ra c:o:\lPl"OnH?t@ore"~r'b'ttrO!h - -, - .• - - - - - - - - ... ,1.1

IV,- PGrQ ob301ver ~QrticulQr po~icion~~~ - - ~ ... - - - - ~ "

V~- Para rECU5Qr~ - - - ~ -- - - - - ~

~:~~_r~::.>h::::b::$~::o:: b'@nu. ____ ;1

VIII,- PaTo pr~'-r:nt.t1r denuru;,;i'l$ 'JI quttrf}ll~'S e-n Ilc.terio penal 11

y de1$i,tl.r"S@ de ellas c:uO:tndo la: p1tt"l'llitiJ. lo; ley~ - - - - - -- 1!
LÚ5 ~~cYlt~de5 Q que ol~d9 el in~i5o ont@.ior, ~e~&n

nJercit~dQ. ~nte port1cul~t~s y ~nt~ tod~ cl~se dw ij
,,1utotidt1d~'5 -o.dl'rlin15t,r<1t.iv'ils o .Jt..Idici.ülll!'Sf i~cll.Jslv. dt :1:

1
'

c'lrdct.er';t;!der fl1 o laciJ.l y <lOt.e 111.a. JIJn~~S d'f c:c-ciliución Y

,Jf"btt.r-üJrt locli-le'Ji o- f"ndC't"Ql~'!l y de!'tld'.l Q1J'tc~ídQd~S d-el-1

te rQbl).jQ. ~ - - - - .... - ,. I
[U ~_ F'ode'r- 'Qenercl ¡;!(),ra <3'c:.t.o!l dg ~dl\,inl~trQ~ló"J ~n los ',1

trérntinos del f)é\rr'1if'o !I~9lJndl') del ctt.'Jdo·lrt&:':I..l1o do~ mil ~f
tl'Jinio

11
to'$ t;!.ncl.1en't.a; y cu.jt.r-o d~l CÓdi,\1ÓCí, ....11,,-- - ij

C). _ pod~r Qeflet"u,l pg:r'.1 ~l.cto~ d~ dnntif"'lOt d @ a;':Jardo c:on el ']1
párrofo tercoro dal mismo art..f.culo del 'CódlQo c""ll. - - - - ¡¡
tl)~- POOi1fl'" pllJ"t1 otQTQ'J.r y !:ll5cribil' 'título)) de cr~ditor en ;\

105 t~rminos del ~rt1~ulo noveno de la L91 Generel de~
"

Ti t.ulo~ YOp~ro:~ione$deC-r:ddito", .... - - .... - - --.... 1i
El ._. r~""l t,.,d po~" ot"rQQ r pod"r~u Q""@rolcl't, y ."p""~,{í,,s ~ J

///
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Cotl!oeJeru nombriüdoPQT' los -Qct;ion1st,~)J.5, de 10:1 !\érif! '¡j0. 

Salvo ~n lQ5Casos.nqu~~"otros~Ttl~~lo'5ed;~ponqa lo

~tintr'1rio, l'lsr,",~folticiQn~e'del Con1urJQ,(tt!"i\dlHirds: "'lci~n~e

,:¡;dopt')f'&n por ¡nCYCl"tiJ; dt:! Yot.os de log.Con-"e,JC!'ro<¡¡r~e=~nte'Sr

.:; l';t:móición de qtl,? t;.'.ll ftl'}YUr!» incll.J)'oel yoto :.lt ~'..,l.,)Uclo

lll~noe lJ,n Cr,1I1!!ie:Je~QtJeo c:ad'l !Serie ....... - - - ~ - - - -_

El prE:'5idt.mt"Q~lC,on¡~H·:'Jano f.éndr6,vot.o,de r;;;11.tid'J~')- - - .•

V1GES!HO T~RCERO.- El Cons~Jo ~e~i~hQr4 da ~'tre ~U$

il.~e~l!bro'S 'l rsü pf''!!~iQi!'r1t.e; í)¡!1Ji9nlJr& tCll1ui'en -o' un ~r':"'et.).r10,

,.11 9t~"'eflt.F> Q~'lerQl y !i lo~ d@fnc15 .f".Joclol"Jorlos ... ~e ~'it.1J'1le

UrOé:l'SMO CU¡,\RTO. - Df~ '.1:elterdQ Cot1 lo dt.SP!H~"·'ito ;:r- 111 Ley

GI?'I"1liH".l:1 de So<:ied'lUlfs MerC·J.nt.i 1~5, los cons.e.Je roo:, '.:;1 1 t;'n '1IJ

C'lS0, el r\dmini,.tr'lt!ü-r f:Jníco, y el qef'~nt(! Q~f'll;·t~tl ,.p'lr03

q.~r'lrd~i::::"}r el debidQ de!HNnp.eño d:k' 51J'S fU!lciollt'9$, ':~óI'"'9QrÓn

~iQnzo q r~vor de\~ sdcied~d por mtl pe~O$1 Od~~Q5itQr6n

l.) fl~i'SnllJ: crintid"1d qn lQt.~~ol"er'1.'.1 d~ la soc:illtd13d. - -- - --

- C~?lIULO QUIHTO. - - - - - - -

- - - 'IItlIl,flNCll'l. - .- - - - -

V,0,,51HO
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d.' un solo cOMisario.,. cada 's~rj,n·

elM t<rl.irs "U9!r4'" un c"..1.."r!". - -'- - - - - -
J.o::l ac<!.iD"U'fri rod,,(,It' 19\1.,¡",,,n\.,, eHgir Q un r:""~Qr!Q Q

eO!'Jiu.rio:s. .lIp~4. --,-------------
té~PtTULO SEXTO. - - - - - - -

¿ - - - - - EJERCICIO $OCIIIL. - - - - - - - - ~

;'leES:=~O SEXTO.",: l.o. eJetc.J.4:.i~$oclQle'fi podr6:h,~" ,,~e~r

rC?q 1l'1Al"-"'H. ~ u ~"""'rlL4:t~.$.lQ., reQulo.Ntfft COJ"Pl~n~'r~ un

¡;¡: "\> .. ~ ~·d\~ ,~~ doa.~sj 10. i '!"'reoul~l'ft,. compl"tlI'/"ldlót!t'<4" un

¡,~l'~r~~ ·~l~ro:.r~ Lél" \'l5QIl~~1.cd:.accioni!>tQS o,~l"f~t~e~c~.~,

f)d~nlnt~~ j"llc:1.Ón 'ind1atin'\QlH,nt. ,,¡:toe;! r6n 'modi"1c:q~ 'l'di;~~;~'tl~~':~

los G.;Qr~lcioG_$Oc:1Ql~~,)~:--t--,--- -, -' ,', ,,~'·~·{~~'.;1;·!:?;/
Vroe:SII10 SEPTIIi!l.- 11 +"1,,- dIO c<>d",,~"Jl'rr:1cio s";:J';:¡~ ':"11
fr4OXic...d Un !Jalo.nc:o \1_0.1"41" ccnfol'me Q lo di~p~:e~?;~&~?~f

el a.tt(etu¡" elcmtD' ~"c¡. y do.. dIO 1<> Ley G~"",~<>¡ d'"

.j¡;¡r;; ';'~lj ,ltlv"I"~/urirje.s.

El rH~L'-:~~l:!io~ei,ttT'lJl t.E:.berG $-&'1' :cert..i:ficrioa por' log, Qtie;!.:i,\'orc5

e;·~1...;:¡ .. n,::f; !'e ,lo. soct.eUud que no.YQ l'lombr.~do 01 Consejo .do

"tdl'tjrd·~'t:ll;:j,.;!lf '," <:oIlJunt,Qtneo;t.lJ c;on l\l N:!H:o~~enda,c:ian,dtil
{f1tl·¡':}·~;':J.':' OCDl'it11r11"1CU!, debot,-ó.':"'er -soi:nttti'd,o-'o~'la. iO.pr''Ob'a.ciOn

'V'l:r::,::?::.:1"} Y:1''''!;,,'i)t"'' Ilos lJf.ilidQ,ch,s que Iliuest1'EJI el b..:J1 anc'a

t.!t?n·,,)t;~1 s~dt.\n i:r.Plit=Q.c)ti'. C'QMo<10 l'esuelvé\tl 10'1- c.ce10n:i$'t03,

un : -'~ lO ~'i·l ~,.~C""\: il\, _i.n OMbQ rya.- de qlle sOlo PQd ró'11

d1. ~~~. , . h-l;' '$e 1.1;1'.t_),~J-Orldo. 11m vi rt'ud de un(l,T'@-'Solucior¡. 13r.1op'toOtltJ

'f!t, !>~<r¡ t~{>~;",,:irt..,$ prf!ve,nidotlEfn .1 articuloa d::Lverso'$ de est.os-

1;

li
1:
¡f
I

!¡,

',t"\;; ·.il·.;¡~(djtl;;5 clec.rntadCl!iY nocobrado5 por los Qccii..:mi!l.t..1sf'

.Ht !,d' ~~fH ln:lM de '::tr'lco ot:i-o:s., prescr-1bir6n (1 f'Q.";or 111'1 le

"lo",:i{~.ji1.d •

r,

"CI\PITUI.O 5EPTIl'IO. - - - ...... - - .. - .,,
- .. DISOLUCIOll y LIGlJIDIICION... - - .. - .. ---1

\J'!O[':';:"ii"lO UOVENO ,- L~ '",o,=i'-(1<1d5e d1.5clver6 ~n cuolqu!ttl"'o ,Jo!
• f

1,0'.. ;;'<'-i,Ü;;; ft""~eciTic:o.dQ5 en el '"" arttelJlo dc... .::.ient.o:&

~r.i,.:l,.l':iJ·i'tf!. 4t!' 111 Lit'Y' Gt!tn,tor-al da- S-oci!!ddd!!'~. 'Mt!'t·!:i;1;~t.:~ :~5:" ·¡I,





_'r ..... _

- .... - - -- - - .-:.:~ -
lfJ'c:idosn el Q l''t1-c:y104
____ ........__ ~ .... '.'~:.;,;ll

sQguir r.~li%Qnñ~ elc~Je~o

lo

-- -'- --- - - -- - - -

cinco .... - ..

',' • ~ r.:¡;1mt:l ton 5ec:uenc lQ de

.,irp te!~ ée 1!1J cq-p!t.cl sociol f -F
flUOF:S CHC. ,. Un~::lYI;}7:. <Jdopti:Jdc la re.olut.:i6n qUE' o:lJ.@'.r':!e lJJ,~

Ú i .01...c í,;.. d.. l""oci ..~"d••e I'ond ró.~"I." ~n Hqu 1;:".c i~n" --;

L'1liql",ld,l1c'iCnli.1H1GOmf,"d~rd Q·un ,11quidádo J" clt!si 1n.)..do·por'.,.

"i ~ u!i'llhul al.1 Q~norQl de (lec i-oni~tQsqlJ.. hoYQ r@sui!lt.ó'J.,QJ
• . ,1

;1i$olt,H.:.ion Cl: 1'-econoc:1do 14 CQU5~ l.ocld& di501tlc:;i6fl,d.'~

::::ont'ormldQQ con 10 -di~pue.to porttl'o.rticula dtciao octavo .;

Q,t'uordo dllP lo!! 'Qce1Qni:st¡¡)"toll1ad'o de Cc."'1t'I.Jf'l,lid.:td
I

':l1n al} Los t!''St,<1:tut..o.• yl~ Lay. --- -: - -

j:1)._. FC.'4;"Ht el nÚM\'iI't"t..thr accloníst.-<t!t '!I" f"'J!ufuz.::o. e
'-

'1 \ ft 'f-
\ l' , .1 -

¡I,
:'

,'1"

'j~ é~t.r"::"" ""~t..,"tiJtos~ - ., - - ... - -- - .. - - -- - ". ,. -_ .... -

";':IC~CrtIt10 PtdHEnOt~ 1\ f'Qlic de 1n$t.ruce1oru~s .)(pr:t!'·l~ \i~ !Q<;\';

_-:Cj.':lIQ51;üS. !osliqt~ietj)dores 1Ié\fClf'&.";Q CQbo 111 lla~."d~d;':il)n1

::U " ; c;"r~'Ju ten lQ~ dispollielon.,5 d~1>Q1""t!ClJ1o uosci~''toI$J

'-¡J'} ~'I"'¡" :.'l / ·!oe de 111 Le:yGt?n~r •.ll·.de Soc iedadflI5Met':::an t¡'1~5~r

i {.'¡';H.:ll.¡j,r 1"1:1 op9r'Qcion~!I p~ndi@'nt.. s;.

fr. .:~.l;' r,U' t1;.J qlJe~u~ deblj,O, 1'1 5t:lciedl.ul )' O\1q.:o" le ;~h:.· e"tl •.)

,
l

. •. - - - - - - - - - - - ~

lli ..... Ot'!trÜ:ll1.t' i!tnt.re 10$ o.cc::ion!!Ito.!l: la.!$ c'!::mt.id·)'::~:s ¡J \,fIJE;;

,\~dw·w.. ,::ll 't.)r;-:!f' de-rt"chQ!ín proporción Q S-tJ!lO,t::c!one':J'

fL·, ;'-('..H::"Ü:'lj" el b~l'!]nC:f! flnQl de ljquidi1Cl~:-¡ c.E'

1,-':: J ";':li!. ~lcw:lldebor6 ser 5cMet.idoiQ l05tH:cion.::s·: .•).;:h....~

~l" '.l!ih':W'!:>ciÓ., y. unt1 V~'2 oprQbr:s.do, d.po!iitr.ld:O· en el ·':;'¡tgt!it-r0!l

""- .... :,.
~i¡ .. -' ::ibt.!O?nl!lr rlE'l Re9i~tro PUblicQ d. COJltfH'c:iallJ Cll;:<i!'laCiÓ":i

;-f~~ ~" '.1C-C1P.-d.!Q¡,mQ VD%: concluido. lq 11quld~ci6n.. - - _ A "" -"

•
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- - - - - - - - -

--:-.- '~ - ~- -- - - - -PESOS. -

rOTAl.~ QUINIENTAS MIL ACCIONES. coo
HrlLON~s DE PESOS. - _ ~ _

üEGUNDo~ - LQ5 cOMp~rc~ient~.de e5~Q ~sc~itu~Q ~cuerd~n: _

¡. Conf"Í,Qrl(l¡ Qdttin,i5lroción d@ }-o: socilfáo.d <1 un CQrt!U!-J

C;, /'\dmin ist,rnc: ión )'~,p4rQ tal ef'1lfccto d.slQncli '1 11;15

sil.]tJient.. , p."~()n'3a y C'on los, cor90s qUA! 5. indiCtU1 I - ... __1
,

ViceoteAri%te;~l ~.rOCh.no. ~ - - - - -PRESIOENTE, - - - __ \
Ern&st.o EUSt(U:l;1.-10 Hcl1.Qn d.' Kislod",; . _

y E,cQodon,- - - - - - - - - - - - - - -VICEPRESIDENTE. _
~¡ t" Al'l:ct"Q'Ji h ",o re., e - - -' - - - --TESOREllil. _

:G.,~ 5~¿r.tQrio sln ~or~o. p"rte del con~eJo ~1 l:c~_n:i:dO_,'I'
C'ldoJ'l Rt:¡úl VolftneilJ, (l1:liI"I'tUOQt ••.__ ,'_ _ _ _ _ _ _ _ '

(tl.- NOMbror ca"'e Q,pedcpr"ad'Q de: 1'0 lSoc::iedl'\d 41 5e;;Or(rne!lto~'):
e',!!ótt.H.pliQ Ho.!l'J.o dttKi ~lod YE"s-eondón, qu ¡en g-C);;¡:Q rddelQ,5" ¡
• iQ1Jiefd.e!!!i focult,Qdesl ..., _

., J • f'oa(!r geO~riJl PQr""pl e'lt6!!iY cob rQ,n%Qtt,

t'.'IC IJ 1 t.üd~'SQc¡mtt "',Ql .. ~ y Ol\n con ltlsi!"Pt!C:i41,t!.

•
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t'~'::::'~'::.;""'''''

é';;"~""~l*' ""'>:~~\
:", . ~

\:;~~;;;.i~;, ;!f(i3/;,~;i
~~
~

~.~\.l 1 ,. '//1.0'
/,l~ .,,~»\ ~~'..

,~"" .. 'J";;:;'\,:::;~, , ' ~: ...... ' '~CJ":"" .'E 1

l¡;;:;. LJ .. :_<,I As
.. A ";;'\ ~~.. ~. _ J: J ley rt:q\li.r~n pod.r D cldu':lulo .!Op(>/: i .. l. ~m lo~
~~~""'~"'Ck~ ,. df:l p1Sl'r~fQ pri ••rQ del Qrtleulo dolf. Mil q\.ljnunto~

,_ .&o. Na ,
.... (;;\J.en.ti). y cuatrO d~l Cód.1Qo Civil. - - - - -- - ~ -

Oe m~n.ro .n\J.nc1~tivo ~ no ¡iu1tntiva s • ••ncl~'Qn ~~tr~

otr~. (~c~l~Qd•• te••1Q\J.l.n~.1 - - - -

l. - Par<1- int..ntQt')' d••hiir •• dll' toda cl\1sR :d4t'
procediMi.nto_r inclus1v. ~pQrQ. - -

tI. - PQr<1trans1Qir. ~ - - - - ~ -
Ur.-"f"lira--i:;cimpr"oiíl.itt-"r en t'tT'bitros. - -- - - - - - - 

IV•• Pqr~ ab.olv.r Y Qrt1eul~r posi.cionea. - - - - -.--

V. - PQrll rKUSo.r." - --

Oh

d.

d. c""dit.or

L..Y· G<;rn.e 1"0.1

t.1 t.ulo.
d. la

VI. - p.:U-Q hqcer 1;•• .16., de bienes.

vIro - Pqr4 r.eibi~ PQQO•• ~ - - - -

VIII. rQrQ pr••vntQr denuneiQS y querello. ~ Muterto
p~nQl r pQr~ dO$i.tir•• d••llq. cuondo 10 p.r_ltQ 10 l.y. 
O" - Pod.r Qen.r~l pcrQ octQa'da ad.1ni.trq¿i6n en lQ~

t:érrlino_ del pdrrotQ uQlJndo"de-l dtado 'QrUclJ.1o. - -

el, - Poder gener~1 perQ 4CtO. de da.in!q, d. Qc~erdQ can .1
pórrcfct.rc.rodel.i.ao Qrtt~lJlb. -

D). - f'cdltt' PCt'Q Qtorl¡cll'Y _u.c:rtbir

lQ~ U'l"ldno!i del articulo no....C!no

TItulo. y Op.r~clan•• d.Cr'ditQ' -
E). - FQc~!lQd poro otorqqr poder.s Q~n.~Ql.~ y .~p.c:1qles y

pcH"Q. I"ttveH.llr uno. y Dttoi;~ r - - - ~ - - - - - - - - - - - 
III.- ,Noflob,r'H e:omo, !l?.od...,..~.~~!..lQ 50ch.~~d, ~!,..?"f!';;o,.~ef'T'i1

KulKwllrf Tanné'f', qui.~ Qo~or4 de 1'15 sit¡ui.nttl':! Ncu1t'1d•• y

con la liMitación qu~ Á6$ '1del~niv-;eind{e~f - - - ~ - - -:
~).- Pod_r 9~n.r«1 pQr~ pl.1to. y cob"~n;o5, con tOdü5 105

i"1cult.¡d.s qefll:rO!_l:\ yal'ln ton IQ,s 1I:1Ip.cialfHl. qlJ. ':.rr I1G',,uu'do

o cld~s~14 a~p.cl~l~ peto ~in q~e

ttorlll!nOl\ {:!trI pÓl'r-afo Pl'iAI~"'o dlitl o.,..t,(cIJ10 dQU

c:incu~nto y t~'1trQ d.1 CÓdlQo Civil. - - - 

Da MQ~er~ ~n~nciQt1VQ y no limitativ4 5e

otrf1l\ fQ(lJl\.4(fcs. lu!J 1'ó1Il1U1ttnt~~1 ~ - ~ - - -

con l~ l.y req~1.r~n pod~r

iU' c:ol\l/H'.nda !.,o. r",c::ul1,Qd d. hQc~~ cesión de b hrne3, t!n lOIl

'dI tt•.t101ll'f'ltos c;

/lllltlc:i('ft<'l;fl ctn\.re
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ln,t9n\-ar )' d'e;.l.t.lrstl d_ todo, c1(\$. d.

. ".

'.'

, '
."

'tlo.. consl'Jltro'l
M,o;neJo.- - ,... -

- Loa compqr.~1ent.s dw ~,to .~cr1~~r~ ~Qnir1.$tQnt

obra .n lo coJ., de la sóct ..dctd los""" 1$.. CINCUENTfl

DE PESOS. moneQQ nocionQl, iMporte del CQpltul

TERCERO.

1. - 0".
HILLONES

11. Que

(;Ql,Jcionl1dc tltI.

YO EL «OT...RIO CERTIF'tCOI - - - - - - - - - - - 

:!. QUIl QMIJúlcl0 10. C~lllp~rJ:c1~n:t~S;rl~n..n copl)cidüc

l~Q~l por~ lo c~1.brG~16n d. esta ~eiol y qu. ~.Q$oQqré de

S<.I 1d&ntid"d co"f 1.. nl ..cleln qu.. o.qr"'lo <>} cpéndlc:",/
/

d. ""'11 etllc'riturQcQnlQl.t.rG "ti"'.· - - -- - ir< "

n. (lUo " ... qu..d"docutor{"..do ct.r"..itl1rlo o.utcri:::o"i~,~
JUd!.c141 y lQimR.. l11Ciól1 ..n ..lR..qhtro I"l1bl'ico d.. Co... re1('", .

del pri.... r t ...tl....."1q "lU" d. 1<> prn..nt.l' luer\\'''" .-

p~i~1Q"to~~ lncl~.iv. QAp~ro. - 

11. - P'4:rQ'\"rans.igi,..- - - - .... - - - -

111. - PQr4C(U~prQ~.:f,..' en ól"bitrQ$~----- - - .... -..,.

1\1 t - PCT"Q <a.bso.lverl" 4r1;.lcu1<lr po.lcionC'~h- ',... .- -- - -

v. - PQr-Q. rfi'1:ulif1rf l""', --- - --- -'- -;- - - ---,- - - ..,.

VI~ - PQt'(1r.cib~r:pGtJO'1 - - - - - - - -- - - - - _ .... -~

VII. - f7't,1N3 pres.,,'t,:Qf'defllJl1ci,Cl'--Y el!J.. rttllas eti .ato.ría pt:n<ll

y poru d••l.~l.r•• d••11us e~onde le p.r~itQ lu i.y• -
l!l. Ped.r 11." 1 p<lru oe~',. d" od..l'ñht.r<lcl.6n .n lo•

UrtoJ.now dd 1I4rroi''' ''''':!IL ..d el. ~..do "l;'Ue..l0' ",:.-

Ch- l"uftl" . p....... ~I.':~r eh"'!...... tI...t" p." )c:¡:'conUdad do

e1"c ...""t... .U.' d61q ..... '..llIe"~l!<l clo 1_ ElIt..d... \lnl.dClO elo
ow .1"'""..,1,: "'.nr<t'I:' rp.¡;.<ffldl....."rieo ¡ y . para «:oM.1dodu "",ycr.". d.¡,....4 <lctUor

conJunto".n'!.c <:0<\ .1 ...!'lor l!rn•• t.o tu"t.",!,,!.o tlollon do
Xis1-od y E:scl1ndOn. - -_..... - _..... - - - - 

IV.- llui;nc. Cc.,o cOl1lhcrJ,o d .. 1.. soeh,d"ó .. r:lf]!ÍÍ1Y UIl""'--
. QútlfJla. - - - - - - - ;- - - - - - - - - I(v. ~ El prlmereJ.rc{cio ;oc101 cQrr~~6 de la '!ihu d_ r1r~Q

'fl""Lt",,-To. SA'(!~~\:."c
de }.<:I escriturn can.tit.uttve 4.1·,...1",...-10 cf., oc la:bitt d.l aJtio,
ttn: CUf'SO" '¡-- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - --
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ü
:1

••pr.s~ri~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - -- 5
ñf'i;t.tt(¡l:ut flodrtv., M.xicano, ot~qln4J"10 cU, SQll L':.~.~ ,~

E.todo 0..1 .d."_ no..l>r.. , lut¡:Qr dond.. noeHl "l'dSo j
'.1'\ 1WMl".' do M11 navaci.nt.01I e 1-nCI.Htn1..~/)(tT'•• " :;~

/ '<~<':;J"/// '1
í \,
\" .J...,....-~.

"'~'_'----'1
J

fó...wnt4,

lJic ..nt"

f'oto51,

coe. diO

les lahor.$ de .~ hQQcr. - - - - - - - -. - - - - - - ~ - - 

V1cent.lf nrizt.QUi Peroch"'r;o, ".Hiceno, otiqincrio- de

Horell~# E$t~do d_ NichQ~cón~ lugar dono. nQció el d!~ n~.

de marZQ de mil nov~cl.nto. veinte, t~.Qdo, con dC8i~il1o ~

CaMpo~ Elt~.Q. nd~.ro c1.n\o eche, eolcn1Q Polan<o~ ~

O.lo9~eiQn Hiquel H!4~190f Có¿iqQ po.t41 ene_ .11 qqini.n~.

v.- Q~. lo. com?Q~~~i.nt~$de~lQr~npor 4U. own.rnl~ ..r% 

Erne2tQ E~~t~qYl0 Hol1Qn de KislodyE.cQndórt, -.xic~

o ri qinQ do d.. I1 ..,.ieo, tli "hUo ""eI"rd,luqor d~ n<ocU ...1

diQ velntiooho4. Qoo"to el.. mil noveoi ..",o" clnou.nt4 y ~~

c~'Qdo, ean do.iollio en Ce.po. Eli."". nó..ro~ y
~"i", colonio Polonoo,O.. leqeelón 11101.1..1 Hido1qo_ 06<11.

postel on~1t Mil (¡lJinianlO1Jlil!!'5"nto f funcionario. - - - - - 

Ri tl:l IIri::tttQt·i/:'rCI.rc:/(;._ ~ f1\e,1'(1c~n~t or:iV!oQri.o cf4r .$att Lui•

Po1;o.l, E.t.qdo del t!liSfnO nombre, lUQo)"dondttnOCió ..1 cH«

direislete de qqO~iD de Mil nav*eten~o~ cincuen~ y~o,

c~sQda, con 01 .15~C domicilio q~e el on\erlor, J.dicod4 •

pf'odu;¡¡:CQ~

I
".,
•

;,!~.;-

'1. ti"
M\'~:l', !¡':',,~j,....: ~,.. ¡""L;' • j,¡

~,>"",""""",,,.{~ '.~..
~ . ) ;;:;'I§\

"l~' ./ *" ,~+, ·""'l'hIQ. ¡; - ~ • - - -
:\ .... '.0\; .¡.?" J

~"'t.}I,¡~,~;'t:.1;7·QU. <l4v.rf..t Q 10'll c:oJnp(1r.~.l.ntlP~qq.. t!_blU~Ón

~~ltqrm. dent~c d*l ~•••iQui.nt.a :l~~.¿hdde ~lr~Q d.

le pre-s.nt.. .1fC ritiJ 1"'0. hQb." pr.,.nt4dc la lJolie,itud d~J

in5crlpc:i6n de l~ 'Soei.dad _n· ..1 f¡eqtst.rQ FC':d"'f'~}.l d.' '~.'

CQntrtlHIY.nt..... 't' qu. ..n CQ'SO de no ,.fH<hí.birae dlehQ
"'t'Soliclt.udt procDd_r:. ~ da.'" .l~vi.o c,orrfllspondilH'\'\.llt 410.." '~,

autorid.ad•• fisca1.!I coftlpet.nt.... '- _ - - -- .... - -,;7"- JI>
~¡V.-Que d*clarQ .1 ~.ñor Mwrr11 KQlkw~rrTQnn.r, d~ .Qn.t~

eHpr.$~ y DeJo prot••t4 d. d.cir "~erdQd, qu~ no pr••t4

dir.c~a ni indi~.~~QM.nt •••rvicio. p.r.~nQl.s .ubcrdl~

d. cualcpJltllf' tipo 0'1nver-siotttst.QS ext,1"'unJ_ros. ni ti...,.."....

d. o .. tos pc..r-o.clu••rciClí11%4r, ;1.0. J;¡li_fies .., s*:rvic.icn.qu•

~t

•
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- .- - - - ARTICULO 2 5 5 4 - - - _ - - -,- - -,
• '. .' !

ARTICULO,DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ,DEL

CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS PEDERALES.-

____ - " En todos los pod~res generales para pl~ltos y Ca -

branzas, bastará que se, diga que se otorgan con '1:9d'lS l'ls fa

cul taces generales y las especiales que rec¡uierar;clt~';1l¡Úes

pecial, conforme a la Ley para qtie se entiendan ~'óri'f~~~do~'sir-
11mi tac16n alguna. -- - - - -- - - - - - - - -- ~ ..... -- - -'

nes bestará expresar c¡~e se dan con ese carácter para que~l

apoderado tenga toda cláse de facultades administrativas. i _

- - - - - En los pooeres gener'lles para ejercer actos de domi

nio, bastará que se den COn eSe carácter para que el apoderado

tenga todas las facl,lltades de duei\o, tanto en lo relativo a los

\
\!

•
,
•

- - - - - En todos los poderes generales pa~a administrar Pie

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defen

derlos. -------- - - -- - - - - - - - - - - -:- -

- - - - Cuando se quisieren limitar en los tres casos ante:; _

mencionados las facultades de los apoderados se consiqnarán _

las 11mi taciones o los poderes seran esp!~clales. - '- _ - _

- - - Los Notarios insertarán este articulo I!'n los testólmo-

•

olos de los poderes que otorguen H • - - - - - - -

, .
• < '\.- - - - _......

\
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TREINTA Y OCHO DEIr-
. ,

DIsTRrro FEDERtiL LIO,ENCUDO JOSE ANTOnIO IWIZA.NERO ESCUTIA. - ......

en el pro'tocolo respectivo oue obra depositado en este uchiV'O ...

En uso de la .:t:aouJ:tad que me coIl.f'iere loa LtlY vigeIl.'te

General de Notar!asque es a mi cargo.- - - -,- -- ----.-:- -!
del Notaxi,:i.,

do expido como JEFE DE LA OFICINA DEL ~CJUYO G'.E.NERilL ·DEl\"OT~AS

DEL DISTRITO FEDERAL, PA.'S.A.: EL LICENOIADO CEOILIO C-oI/ZAJ,a:zi}'lARQUEZ. - - - .,
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Jaime Sáenz AicárragÍl., titular de la Correduría Pública número diez del!Distrito
Federal, CERTIFICO: Que la presente copia fotostática que ,COl1$ta de
veinticuatro fojas con texto por un solo lado, selladas y rubricadas por m¡, es fiel
y exacta reproducción del doemnento en copia certificada, el cual es testimonio
de la escritura número ciento treinta mil trescientos treinta y dos de fecha primero
de agosto de mil novecientos ochenta y nueve otorgada ante la fe del Licenciaqo
Fausto Rico AlvareZ, el que cotejé y doy fe haber teuido a la vista, conservando
llll ejemplar en el archivo oficial a mi cargo, de conformidad con el articulo
treinta y ocho del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. México
Distrito F~deral a los dos días 'del"res de marzo del año dos millll1o. Doy Fe.-

.,¡¡;,ff. \ ~, ' ..
...'>\.;. ...~'t. •~

!J~'. ~i" ;~ ~ .,,-_---__
(:':ji,/:;'. ,,:';.'itj"t===::::::.k¡~--t?,......:::::::.._----'

\:~JIII.J
~\~Q':Vf(;.. " '. ',:';;.. ,"....~;::;...:..

'; f



}

< •

""

YO, IJcJNe~.rfO~ADOR SANCHfJZ DE LA.IJARQUERA, TITULA.R DE LA. NOTARlA

PUBLICANUMEIW 141 DEESTA CAPITAL, ENEJERCICIO eE R TI FI eo: QUE L4

PRESENTE . COPIA FOTOSTA1'ICA, COMPUESTA DE VEINTICINCO HOJAS

UTiLIZADAS POR AMBAS C4.RAS; DOSDE ELLASPOR UNSOLO LA.DO y PROTEGIDA

L4 ULTIMA POR KiNEO/tAMA, ES FiEL Y EXACTA REPRODUCCION DE L4 COPIA

CERTIFICADA. QUE TENGO A LA VISTA.r DEVUELVO AL INTERESADO HABIENDO

PJlACTlCADO EL COTEJO DE lf8TA COPIA CONSU REFERiDA COPlA. SEGUNACTA

NUMERO 2537 DE ESTA FECHA. MEXlCo, DiSTRiTO FEDEJIAL, A TREINTA DE

MARZO DEL DOSMIL_ 41

ro, L.lCEN<:lAOO SALVAOOR S./INCHEZ DE LA BARQUERA. lflULAR DE LA NOTARlA PUBLiCA

NUMERO 141 DE ESTA CIlPlJ'AL. EN EJEJiC.lClO C E F. TI F 1C o: QUE LA PlIE$ENTE COPlA

FOTJ:)STAT/CA,COMPUES1'A J)E Y.1J.1N11CINCO HOJAS umJZA.lMS POR .AMBAS CA.RAS:. :r
PROTECIll)A LA ULTIMA POR lClNEOMMA. ES mI, y ~CTA RJiPRODVecJON DE LA COPlA

CE!IT1FlCAM QUETENGOA LA PlS'TA Y DEVUELVO AL JNTElIE$ADO HAJ1lENDO P.lMC!T1CADO EL

COTEJO DE ESTA COPlA CONSU REFERiDA CEKrIFlCAClON. PEaUN ACTA NUMERO 1735 DE¡r""""..,."""q;- ·"'JUNVD"Ir.OMU-Sm'E

"'l.



ROGEL10 MAGAÑA LUNA, Titular de la Notaría Número Ciento Cincuenta yl' Seis del Distrito Federal, CERTIFICO: Que esta copia fotostática en veintiséis
..t: "».. fojas útiles, de las cuales las veinticinco primeras van selladas El Inicialadas por
¡"": '.. ,\ MI, es una reproducción fiel y exacta de su copla certificada que tuve a la vista y'

. :C\con la cual la comparé. según consta en el Registro número Nueve Mil Veintiséis. I
~ Ir.: tie! Libro Cinco de Registro de Cotejos, de esta 'fecha, ante MI.- Doy Fe. ---__ ¡

~;#}MéXico, Distrito Federal, a dieciocho de diciembre del año dos mil nueve. ~.,~•.

:._/,..;fj/ i r'f. " :
,"ml' \1,"", • """'e ~,~~~~;~~ , -





JUAN .lOSE !ilARRAGAN AIEiASCAI..
Nobrio 171 del D.f.

~ro~~ 11
--~....,...---.-.--.---.--_.~~~oTRESCIENTOS OCHENTA·~-··-·~··-------;;U!>?¡ümBrc· n
------IN$TfWME~TO VEI!f11CUATRO MIL$'I$CIENTOS OCHENTA y UN0itrrG-z( ,J----
~._- En MEXICO.OISTRITO FEDERAL el dia veíntidnco de febrero del dos miltrec¿;.¿yo;'e1-'iitenciado

JUAN JOSE A.BARRAGAN ABASCAL. mular de. la Notaría nume(OCIENTosEfÉNT}k::Y;':U,~O/d,e!
- .....lGCW'iGY¡FJ"'_ i

Distrito Fede¡aL hago constar la PROTOCOUZACI9Ndelacla de A~afTlblea Gene~,-;~fQ~ocioSde. la

sociedad denomínada "EFECTIVALE", SOCIEDAD DE RESPONSABIl.IDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLe, celebrada con fecha siele de febrero de! "dos mil trer..e, que contIene como actos el

OTORGAMIENTO y REVOCACtON de PODERES, que realizo a solicitud del S€llOr DIEGO ALBERTO

FERRER GARCIA~TRAVESI, en su carácter de Delegado Especial de la mencionada Asamblea, de

conformidad con los sigUientes antecedentes y cláusulas. _.~-_••••-_••-~.•-"------~-"--"_.---_._••-

---"-"---_. ...__....•._•.:.-.... A N T E e E o E N T E S, -.,-"~-."~"------- •••_•••••_-"-.--."••.••-

-- l.. ESCRITURA CONSTITUT1VA.- Por íns!fumento numero ciento treinta mil trescientos treinta y dos,

pasado con fecha primero de ~gosto de mil novecientos ochenta y nueve; anle el Licenciado Fausto Rico

AJvarez, titular de la Notaria mimaro Seis del Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de Comercio

del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA

Y .NUEVE. previo permiso de la Secretaria de Relaciones E)(leriores, •• se constituyó "EFECTlVALE",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con dQmicilio en el DISTRITO FEDERAL, duración de

NOVENTA y NUEVE AÑOS, con capital social, con un minimo fijo en ese enlonces de CINCUENTA

MILLONES DE. PESOS, Moneda Nacional, un máximo variable ilimitado, con cláusula de ADMISION DE

EXTRANJEROS Y el objeto en el mismo precisado.•- .••__.-._-_._._-_._-"--,--_.~"•••••••.,.".

,..-·11.· AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA- Por instrumento númerQ ciento sesenta y

nueve mil cuatrocientos noventa y cualro, pasado anle el mismo Notario que el anterior con fecha catorce de

marzo de mil novecientos noventa y seis, inscrito en el Registro Público tic Comerdo del DistrHo Federal,

en el Folla Mercantil número CIENTO VEINTIOOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE,

~E:FECnVALF, SOCIEDAP ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, formalizó, entre otros acuerdos. el

aumento de su capit,¡:¡1 social en la parro fija, en la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y NUEVE PESOS, Moneda Nacional, para quedar en !asuma de CIENTO SIETE MIL

DOSC!ENTOS SESENTA y NUEVE PESOS, Moneda Nacional y al efecto refonnó el articulo séptimo de sus
Estatutos Sociales. ~H_~'_'_'~__··.' .-:. '_

-m,~ AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA Y REFORMA DE ESTATUTOS.~ Por

instmmento número clenlo setenta y cuatro mil seiscientos diez, pasado ante el mismo Notario que los dos

anteriores con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, inscrito en el Registro PúbHco de

Comercio del Distrito Federal,ene! folio Mercantil número CIENTO VEINTIOOS MIL CUATROCIENTOS

TREINTA Y NUEVE, ~EFECTrvALE".SOCIEDAD ANONlrM DE CAP!TALVAR!ABLE, formalizó, entre olros

acuerdos, el aumento de su capItal social en la parte fija, para quedar en la suma de SEISCIENTOS

OCHENTA Y·UNMIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS TREINTA Y OCHO CENTAVOS,

Moneda NaCional y al efecto refoffiló los artículos séptimo y décimo quinfo de sus Estatutos Sociales, ~_.-

--·IV~.;,RE¡::ORMAOE ESTATUTOS.~ Por instrumenlo número ciento setenta y siete mil dosdentos

sesenta y slete,pasadoa/lle el mismo Notario que los tres aolenares con fecha díez de octubre de mil

novedentosnove:¡,ta y siete, inscrito en el Registro Público de Comercio'delDistrilo Federal, en el Folio

Mercantil número CIENTO VEINTIOOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y·NUEVE, 'EFECTlVALE',

SOGIEOAD ANON¡MA PE CAPITAL VARIABLE, formalizó entre olros acuerdos, la reforma a los articulas

séptimo, décimo y vigésimo primero de sus Estatutos Sociales. --"--"-~.-._._•., ~"----'""-"••_~-_ "..

~:;'';V.';MOD1FICACIONALOBJETOSOCIAL- Por instrumento numerocuarema m¡¡trescientos cinc,

pasaciocon fecha treinta 'l lino de octubre del dos mi! dos, ante el LIcenciado Carlos AlejandlO Dur n

Loera, mular de la Notaría número Once del Distrito Federal, inscrito en el Registro Publico de Comer ·0

del DIstrito Federal. en el Folio Mercantil nLirnero CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREIN A

Y NUEVE, "EFECTIVALE', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V!\RIABLE, formalizó entre otros 8cuerd s,

la modificación a su objeto social y al efecto reformó el articulo cuarto de sus Eslatulos Sodales.•--~.-

HOMERO 1804· 201, Colonia Los Morales POLANCO. Miguel Hidalgo, D.F,
Te!; 55·80·62·62. Fax: Ext.-110 llb@notada171.colll.mx
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mi! :;eledentos cuarenta y•._. VI,· I~ODlf'I¡:ÁCIÓN AL OB..!ETO SOCIAL.· Por ¡riS!rvmento

cinco de marzo del dos mil cuatro. ante el Ucenciado Salvador S¿nchéz de la

muJ~td~ta ,Nolffla<n?rl1SfO C¡e~toCu~renlay Uno del Distrito Federa1,¡nscrito

Público .deC~mercio. del <Dislrilo" F€deral,13fFclFolio MefcantIl número CIENTO

VEINTIOOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE. ~EFECTlVALE', SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPn'AL VARIA8LE•••·••.f~rrn;!~6!~ntre.· •.• OlroS .•·•.•é1f;U~¡dOS. ',.18 .•·.mOdlflcafión•.•..a•..•.$.~ •.•••..•~bj;j()0R(;íal ...•.'f ',al ,'efeclo

reformó e! articulo cuarl~¡j(t.sui~statut~~fF¡ale~,< .·7· ·7 S"7·.· ..··..i~~-- ···.. T"7F·---·~--····_~-:-
---- vn,· COMPUL$ATOTATg~ ••..•.. ES!.AIy]'?~,· ...•.·.~~r¡nstrul~~m~.púfl1~?9cuar~nta .•... y .. nueve mil
novecientos achenta,pasa~o.wnf~chaiq~lnp~d~abtildf)ldi)S~H·()rce,~?te .e1.·Licenciado Rogelio

Magal13 Luna, litular do la .No!~rianürner() .•P¡~l)t{l ..•c¡nc~e~tay S~¡s .•~~I ••P¡~lf¡toF(ideraJt'EFECTJVAlE".

SOCIEDAO ANONIMA DE CAP1TALVARJABLE;formaliZcda eompulsa da sus Estatuto5 Sociales vigentes
a esa fecha. _ ..~"__':""._._';"';•......;,;;.~~~2~~_.,.';''':':''';;'~:';';~;;'~.~;''~:c;';'~';~,';."'';'_.;''';';:''' _

-_•• Vll!,· La r~ANSFORMACIÓN y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOSSOCIALES.- Por instrumento

número vein!icuatromJl .. tre~dentqsC¡rlCU~ntayse¡s: pasadoante~ISUSCr1!oNotariocon fec~a veinte de

diciernbre de dos mil doce, pendiente de inscripción en el. Heglsiro'P(jbllcodeComerclodel Drstrilo

Federat ·· •..~EFECTIVALE",·SOC!EDAD;\~g~¡M~·pE.· •• ?~P¡TALV~IAeL~,form~~,entreotros, ·.·.la
transformación de la Sodedad en SOCIEDAD DERESPONSAaILlDAD L1MrTAOADECAPfTAL

VARIABLE y refóm16totalnlenrsuses~tutps#()¡;la¡es'p~ráqúE!d~(i:Xlfl!a.·~enom¡nadónya¡nd¡cada,es

decir, "EFECTIVALE't,···SOCIE9AOpER~Sf'ON~A8ILIDAD~~ITAD;\·.OECAPtTAL"VARL4BLE,cull

domicilio en el OISTRITO FEQERAL;duracíón1NDEFINIDA{;oncapltal.soclal,conunmínimo fijo de

seiscientos ochenta y un mil.do~c1entoscuarentay ocho pesos treinta yochbcenlav6s, moneda nacional.

un máximo variable ilimitado,. ~ncláusUla(Íe ADMJSION OEEXTRANJEROSyrj~ dlcho instrumento

COpif) en su parte conducenle IOqUe$igue:~.,.>"!ef(;erQ;La.SodedadlendraifX)rObj~to JO$siguienl0s: a)

La prestadón de lod~d~\e drse¡viclosJJlacion¡¡dos conprev¡S¡ÓnSOdal,jnclUr~~~oentreofros, la

emisión, ·suscnpC¡On,admifl¡st~C¡Ón't:.3r~9<Y/O .' reembolso .•'decUp(1nes,v<ile~'itél?~~s¡nteHgeflles o

Cll~lqU¡er otra contraseña o>si~~~ll1aelectrónj~depagOS que pua~~.0~ef~im~ados<porloS tenedores o

añilados alas mismos como l11rd¡cd~pagode: >'1 ,Comidas en(e~~l)r~nl~sde.la República Mexicana.

despensas en tiendas o cen!ro~_cctrlercial~sdela RepüblicaMe):¡c~na,ga50lil1ao(fflr¡vado$qelpe!róleo,

en gasolineras, talleres o esla~on7sde servi~Foen CUal~SqUieraOlroSeSlabJeclm¡ent~SCQmerciares,

industriales o de prestacíónde~erviciO$.2.GU~!e~q~ll~raOIrOSb¡eneSOs~rolc¡osqLle pUdIera contratar la

sociedad con cualesquiera '~ff11erdOS,i¿brjcas,establed~¡enIOs,secrel~r¡as •• deEstad~y olros

organisrJ10s del .sedprpúbllco,.•• enlreimro~ ..... >b)La ·comerCJaliza~ón....~ímplém~ntaciónde .si~¡emas

administrativos d~.T~ra~ón,)·•.laeva!~aR¡¡)?Y~fJljaciÓn .•... d? •• USU~dClSd~jlJ(j9t¡PO, ·•.·•• tales ...••como

establecimientos ....P<'~rclalf.lS; ·.'¡fldUSI~~I~fY .•••·d7.prestad6n...·d~ .•• St71'Víl.'tO~ .••'.'.o.c.:m~f'~T?rcialeS ••. en.••Ia

República Mexicana,.as¡co~!f);jf .. ¡l11f!a?lf~()ndeFaleSqU¡erafi)rmS0.de¡d~n~fl~ci6~a '.u\Ürzarse por

dichos ....usuariosafiliaüO$ .•aJ9~~¡S~~~;C()m~.· ••pu~den$er,~~$,yaI~S, •••• ·.~traseñas,·. tarjetas

inteflgentes o cual9uier otraco~tras~líao~istjT~i:jeclrónlco?epag(n;qU~PUed~nserutilizados.por les

tenedores·o .alil¡adOSpara9bttn~r!?sbje?~~lJi7~rvi~Qsd~pr~~~¡~nf.~d~rarriba.·mencionados. e)

Capad!aciÓ~ y enlrenam¡ento,~rcuentaprop¡<:pp~rcon~~C!odet~rceros,delp~rsanal que labora en

los estableClmlenlosafifiados. d'La.presladóndeselVidosd~.Psesorí~'~OflSUl!!Jrí~,.anal¡s¡s. diagnósticos

o evaluación de operacione~de:verllaS'~~fl"~~~()'COlnerciaHZ<1ciór;d¡stríbU~6n,~~ctiVjdadessimIlares o

conexas a todo tipo, d3pel1>~nalfiS¡casgmo~l~s,naciOn~le$OeXlren¡eras:e}L~p;~stación de todo tipo

de servicios profeslol1¡lles •.~.~ .··~~~fr¡~~.anf~~' ·•••~.~¡Ít~rC¡~;\ysuge~n(:jr7~j1~~f~Frgf~mOde¡ad6n de

todo tiPO. de estab!ecim¡ent~s,.·.'c;omercios,<oJabr¡ca~" ~onn:JaciÓn~l~iBr;~c¡ónYJ~~ciOnamiento de los

mismos, f) La suscripción, emisFn y tenenc1~dl1Joda clas.edel¡t\Jlj~d~a~ó<io conelcaracter que fuese

~.¡1\'~~¡~~t~,.r)f.~~ ..~I ... :i:r~l~i~ ..d.3.~~¡ .....~:t~~1~.~=e.$.,,~~~a!~~·:~.~).t.7~~T~;:y~~la,.~eej~~"~~, ..~.j~!ribUdón,
comercialización, represent~ciór.rcorredUfjádéloda·dasedeb¡enesmueb!ese¡nIllUebles, créditos y

def('Chos,.~lS¡ como el <ictuEr~n~aracter<l~ Cortl¡s¡on¡SrereSp~l?ded¡~h?s:bienes,· h) la explotación

por cualquier titulo legal de tod~'dasedepatentes'l11afca~,nombrescornertlalesy de derechos de,autor.

¡) La adquisición, enajenadón,!cuslodia o cualesquiera olros actosJurldjcos que por objeto, la

2
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JUAN .lose 6ARRAGAI\! AI'IASCAI.
Notario '171 <lel 1:\.1'.

"·!IJ!,,-:::c-:::<'Ihl''''ia de acciones, certificados de participación, bonos, obligaciones, partes sociales y loda clase de

titulos valoresemilidos porsoc1edades mexicanaS(l "." extranjeras. que tengan por objeto cualquier

actividad.- j) La prestación de toda clase de servicios empresariales y la ejecución de estudios de //

promoción, ampliación o reestructuración destinados a las sociedades de las que sea propietaria de ¡/"
acciones o para aquellas en que tenga el propósito de tener cualquier participación sociaL~ k) Celebrar /~ [

toda clase de actos jurldicos de la empresa de naturaleza civil, mercantil. o de cualquier otra lndole, que ¡
sean necesarios o complementarios para la realización de los fines antes mencionados, incluyendo el / J'

/ 1
otorgamiento de garantias a favor de terceros, siempre y cuando la operación tenga relación con el giro.· 1) l' ,
Consütuir o participar en toda clase de sociedades mercantiles, Asoclaciones o Sociedades Civiles, con ir

objeto de desarrollar su objeto social asl como para administrar Jos Inmuebles de su propiedad.- ..... /

Décímo Segundo. Los Socios, unidos en Asamblea Genéral de Socios en los siguientes términos o[

medianle acuerdos por escrito .aprobado fuera de Asamblea, constituyen el órgano supremo de 11
Sociedad.- Décimo Tercero, La Asamblea de Socios se reunirá por lo menos una vez al año dentro de Id
4 (cuatro) mese¡> siguientes a ·Ia clausura del ejercicio social. En dicha Asamblea, los Socios POdrán\

discutir, aprobar, modificar o rechazar los estados contables y fiscales del año anterior y como resultado \

de esto, tomar las medidas que crean necesariás.· En dicha Asamblea, los Socios podrán hacer mención '_

de los asuntos mencionados en el Artículo 78 (Setenta y ocho) de la Ley General de Sociedades

Mercanljles.~ .Las Asambleas serán convocadas por el Gerenle General, Gerentes 0, en el caso de

Consejo. de Gerentes, por Sll Presidente o por el Secretario de la Sociedad; también dicha Asamblea

podraserconvocada por los Sodos que representen por lo menos 33% (treinta y tres) por ciento del

Capital Social.- Si durante 2 (dos) afios consecutivos no se ha celebrado una Asamblea General de

Socios, cualqUier Socio puede convocar dicha Asamblea,· Décimo Cuarto. Las convocatorias para las

Asambleas deSociosseran enviadas al domicilio y/o numero facsímile de los Socios, con una anticipación

¡ninima de 8 {ocho)dias naturales antes de la fecha de celebradón de la Asamblea, contados a partir del

momenlo que el aviso sea recibido en el domicilio del Sodo.+ Las convocatorias señalarán el lugar. dia y

hora en la que la Asamblea deba celebrarse, contendrán el orden del día y deberan estar firmadas por

quienes hagan dicha convocatoria.- No será necesario hacer dicha convocatoria si todos los Socios que

representen la totalidad del Capital Social están presentes en el momento de la volación.· Décimo Quinto,

Los Socios podran estar representados en las Asambleas por un representante con poder general o poder

especial para tal efecto o por un representante designado por escrito para la! efecto mediante carta poder,

con dos testigos. El GerenleGen~fJ¡¡I, Gerentes o cualquiera de los miembros del Consejo de Gerentes no

podrán ser mandatarios del Socio.-· Para ser admitidos en las Asambleas, los Socios deberán estar

debidamente registrados en el Líbro de Registro de Socios que la debera guardar de acuerdo

con estos Eslatutos.~ Décimo Sexto. Las Asambleas de Socios por el Gerente Generala

por el Presidente del Consejo de Gerentes y en ausencia de los por cualquier Socio o Miembro

deI9on$~job representante de un Socio.- El Secretario de la actuará como Secretario de las

AsalTIbleas deSoclos, y en su ausencia, lo hará la persona por la asamblea. El Gerent

General .. oe! Presidente del Consejo nombrarán uno o dos entre los Sodos o

representantes para que detenninen si existe el quórum lega! y para

dicho-conteo enla,llsambtea~~ Décimo Séptimo, Las A""",,,e¡..
la primera convocatoria, si se encuentra ref,,",ser!la,Jo

voto de partes sociales que representen la mayorfa que estuviesen apres n

en excepto cuando se trate de: a) ModiflcaGÍón de los Estatutos; b) Modífica 6n d

Social; e) Aumento de oblígaclones de 10$ S0ci0s;d) f\un;ento o Jeducclón del Capital Soda; e) D'

de la Socíedad; y f) Venta o transmisión de Partes Sociales.- En estos casos, del a), b), ) Y e

afirmativo deberá de ser igual al número de partas sodales que representen el 75% (Setenl

ciento del Capital Social, en los casos de d) y f), deberá ser el voto afirmativo igual al nurn
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100% (Cien) por dento de! Capilal velaciones, por reglBgenoral,

asentadas por escrito cuando se c~est¡one. la rusponsabi1idad !~gaJdeUn

C\lando lo pidan ¡~S Sociosq~e represellten gor !o~~no~eI10o/~ (díez) por ciento del Capital

Social.· Décimo Noveno, paracadl:i~$an'bl~adeSoclOS$eleVa¡ltara~n.ac!a •. que deberá contenerlaS

resoluciones adoptauas, Y.' de'rrá~sertransc;r¡t~senel .¡¡br()9orrespondiente,~ ··Asimlsmo, de .cada

Asamblea de Sodos se fO!mafáttnpXpedi~nteen~lqu~$~~?n~~nl~íáit'cuandoex¡sf~nLtcdos Jos

documentos fe!adOnadoscon:~I .• ~~;t~I~7S~ryJo., la ji~la d~~~Jsl~nciaa¡aA~~fl)bl~.~fifm1ida.por los

escnltadores, las.tarjetas~e¡?gr~$()ia·1~.~sat11~laa, '.Jas?~~a5iP(}lje~i 01epr~~??l<l~~s, ".copía de ·Ia

convocatoria para ja Asan1bl\i,~ '.•en\l¡~d~al~s&>dos,(;Op¡asd/J.wsi¡nf~rmes ••·.·delperente General,

Gerentes o del Consejo deGCl;enteg'Yl:u4e~qllí~r~otr?sd~~~rn~tf~qU~llubiere~SkjO $omelidosa la

consideración de la Asamble~"S¡(11a~~de~¡gUn<la~~nlbte~fl? puedeserrranscrita. etl el. libro

autol'izado correspondiente, .• ¡~ if'¡smad~~f~.serprot~~l~ad~ante ••...t>J0tario. P(¡b¡¡co"~· Las adas de las

Asambleas en las 'cuales se~p~eldei~?~n19dificaqónaI9s~slaMo~se"ProtocOHZlJr¿nantGNotano

Público. Todas las aclas deA~<llnbleadeS~cips~~ran Jirmadaspnr elPresídanle,el Secretario y el

Escrutador o EScfutadoresde laasamhjea,~u~fldomeno~.~,.;~~",----.-.'''~~--~~'-'"-.-----""

-~ .lX.- CAPITALSOCIALV¡fiENTe,~ EICl)t1lIJ~r~"ientedeclarj;l~ajo prot~sjad~.de~¡rVefdndque por

drversos aumentos.··.21.·••.. cilP1t~lsoci~I.I~s?C¡edad .de~On)inad~<~ErfGiIV~W::".'if30CIEDAD DE

RESPONSAElUDAO llMITAOfl;DE.· CAPITALVARIASLE,<alcanz~baa!,·.mornenjodecGlebrmsela

Asamblea cuya acta se proloco¡¡?a,Jacant¡daddeclenIOn~le\i~Jllil!()neSOchQdentos noven.la mil

setecientos trece pesos.setenta:yu~ cenlfivoS'trl0reda nacio~al,pejDst:ualescorte;spt.mden al capnal fijo

la cantidad de seiscientos Qchrnta y:unmlldoscientoscuarElntayochopesos treinta y ocho centavos,

moneda nacional y el restos la parte variabl:e" __----"~--- __~;~~~-".~----· ..•-..,..~~-.- ••~.-..---."---""

~""- Declara el compareciente;qUel()5~statut~c¡~eJl'e(}Xh¡b~Y9~ehanquedacl9relacionados en

los antecedentes del prosen~e¡nstrol11entosonJos v¡ge~te~yqueéstasOC¡edad no. ha tenido

modificaciones que ~'feCtenIryalid~~yefic~c¡~idelos aCUerdO$respecti~()$decOnformidad con

su r~gimen legal por exhibi/1Tlc" ~t!s e:$b1.~rs'1gel"lte$;~":-.~"·~-~-~~·-'""':-~·-i .••.· ·.-7~~":N.._--

_._- X.' ACTA QUESEPRpTOCOl.~;~Etcompareci(ml~.{2.~~ibe .•·f~~~deJ .J¡!)n~ ..• deaclas

correspondiellle, en diecisieteihojasfarnañpCélrta, .• redact~dasen.¡p¡()m~Se$l)año!aingíes ..•·escrifas

únicamente por su frenta,e! !actad~A~"!llbla.ai(ienéraldeSoe¡OSdeJaSodedad.denomjnada

"EFECTIVALE", SQCIEDAD~ERESPON!iP'6ItJOADt¡M,!ADA~ECAPITALYARI~BLE ..• celebrada

con fecha siete de febrerOd~¡dpSTr1iltrece,jUmq>l;I.}rl.s~Frr~$p~r;di~ptf3¡jstad~aS¡stencia.dí;bldamenle

firmadas por los que ¡nttirvlr¡ie~nCOm~l()de91~~r!~~p<lr~~fJr;t~lJfj(J~ftjte$tade.dedrverdad,tllismas

que agrego en original alapén~'fdelPr~$e?t~¡n~tfUmenIOfJ)~0~d~~(;j)11•.. la.lctnt"A''yqUJ31ranscribo a

contln,\laci6n, en .S~ .• p~rtecondq~teen~~~tl0l.~ref1gjó~~e~d(lC9nJ~~(Íame?!?fn Iodlspuesloene!
articulo oc,l'Jen¡ay cinco deja Notarjadopara eIDjSlrIlOFederal;';'~~~7 ..'.,:~~~~""'--"~ ..'-.~"~

T1VALE, S. DE RL. DE C,V, ---••••--- -----••••- •
.••••-.----••••- ......-.--- A GENERAL DE SOCIOS .....----..-.-.• - .••- .
•_ ••••••- - .•••- DE FEBRERO DEL 2013 -.------••-.-••--••...- ••- ••.:- ..
•.~-' En la. Ciudad de MéxICO, a¡as9;OOhüiE~df;Ij}7de'Febferode12013,sere:un¡eron en el domiciUo
soda!. de EFECTIVALE,.§t,p~~Ll;)~q-y.;CQnej .. proP6sit()(f~Ff!j13pr,ar.·.ul1aAsamblea Genera! de
Sedos: FleetCor Tat:hf1QI99¡~~M~x¡9o,~<~eR,L.d~PNi,·•. fa?r~sl;;l"ltiid .. p¡e90Alberto Ferrer Garcla
Travesl. y FleetCor LuxelTlbo:lIJ11<Holdlngi21s,;~~rJ., •.mpfeS~nl<IdaporJQrseGonzalo Santistevan
Martlnez, según cartas pO(fefqge:l3~h¡blerofl".··.·.~~7:_"':?~:_~:_~~?·7~~~":-N~~-:--~.~~." ..,-.-..."-----
..~c: La Asamblea fuepres¡9iq~p"rOif:gO~f:t"'vJf~rrerqar?¡fi~Jr~ves¡y~ct~ÓG()rnO Secrelar¡o de el
Asamblea Joroe Gnozalo Santj~eyaGM~rtin~:té· •..·7~~~:-7~:_.;,·..TT~·~~·~--":':"·:~ __~·~~·~_··N---~-""- ..~
>"~,El Presidente·des¡gnó.f:s{;rlJl,<l~?r<lBEl:¡¡W:l<l~~súsZarateNerLq\,JieJ~ac~ptp$tl ;:;argo y después de
reyis~rla$ cartas ..~od~r:~~l\)¡d~~ .••..p¡)r¡o~ .•·.st;prTs~flt~l1t~~ .....d.~ .....• lo.~··.· •.~PSl?~ .•.y..·.~l ..U~r().d~,.B~~ístro .de Parles
Soc1alesde la SOCIedad; prpce#íóaelap9r<lrJa4~ta(Íe~s¡stenc¡a:queíirmadaPo/A~~reSBl1ianles de
los$úcio$ se.anexa .a·'apre~~te ~;~rtifiCé!ndo.que .• seénconlrabanpre$f.}flt7Si~llla.· Asamblea los
siguientes Sodos votandoJªs partess9ci~l~r(l~E3El.conunuaI::lÓrs~¡n91can::-7~~7:'-~~-,-.-.--"--"
-·SOCIOS -·----·PARTES--.--·· • VALOR PARTE-··- VALOR PARTE-PORCENTAJE
···-··-·-..·--..·-·-SOCIALES·.··-··...----fIJA··--·····-··.--VARIABLE ••-.-..----.
F"lflptCor.Technol?gies ~~·...7T-~-~~7c:7:·..7 -~~'-~~~~'~.._---~,~··-... ·-~~': ••..-,~:-·~.-:':':-~--~---~.- .. *-~--.--".
Mc-xico, S,'de RL.de c.v>~."...;'f1-.•.•~~:".:-.:--.~::~681,24B.:m~·7~-$1{)~r209A55iÍ,4,~."--~-99;99%--+
Fleetcor Ltlxembourg ------•. - .. ."":.._ ..~:"'"~ ...~-....--...'-'c".':"~~'.~.~.=.--=,~"_.,-.,---_.-._, ..-~-
Holding2, S.ás.l.---""."-""~~·-1----.-'".--.• ~"---_·*·~~:-~·-~--~:_~-7,$9.69":---·~··-"--·O.01{V" ---.•.
Subtotal .. " ~.~._~__~__"--,·$681 ,248 ,38-:-~···~"·~,--$1 09'2ú9,46533 ----"--..~"'-..-.---
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con todas las facultade y
{Dos Mil Quinientos Cincuenl y

~'~:':~;~:i~:;' demás Códigos Civiles de 1 s
01 que conforme a la ley reQule n

especial tal como el Articulo 2587 (Dos Quinientos O("./1enla y Siete) de dicn
CivIl y olros ordenamientos legales induyendo tod~ tipo de trámíles, presentar avisos, escritos,
y cancelaCiones. así como para firmar jodo tipo de documénlos que estén relacionados con ante

autoridad gubernamental, ya sea federol, estala! o municipal. incluyendo sin limitación, la

H~:;~i~~;~~11~B~O~4-~2~2011 Colonia Los Morales pOLANCa, Miguel Hidalgo, D.f.
T FSK: Ext.·110 JJb@notaria11i.<:otlMnx

,,-l~;;;;;;;-;;¡il!l'I!l'i!:L~~_.._-_._,_._._.~2-~.----:--~_·_---. $109'$90,713.71--------------..•-100%--
E~tando represepladaJafotalldad de las P?~e:ssoci~resen que se divide el Capital Sodal, el

Presidentedeclarólegalmerlleblsl.<;!ada 1~:Asamblea,sU1necesidad de publicación previa de la
convocatoria respectiva, de confOfmida.d con,los Estatulos Sociales. --~_._._-_._-_ ••_----_._
.---A continuación, el Secretario dio lectura al siguiente Orden del Día de la Asamblea General de SoCios,
que fue aprobado unanimemente por la Asamblea. -.------.....- •.--------.------••••••.••••••••--.----------
-.-...-----•••.••.••-.-.---.-•••• ORDEN DEL OlA --.--_...-.-._••.-.-_••.••- ••••
--- 1, Olorgamiento de Poderes; •__• • •• ". • •••__~ .~ o_·-.----.
•••- 11, Revocación de Poderes, y; _~ h__.-....--~--.-------.~-.----._-------·--·----h-
---.11. (sic) NOfnbramlento de Delegados EspeCiales para fonna!izar las resoluciones de esta Acta. _
--.- En el desahogodel PrlmerPunto de! Orden de! Dia,el Presidente de la Asamblea informó a los
representantes de los Sodos la necesidad de otorgar diversos poderes.• ----.--~---+ ..-----_..-----
'~.-' ~espués de deliberar, los representantes de los Socios por unanimidad de votos adoptarón las
slgulentes--·----·----~---·-~--···-·_·---·_-------~---------.-.•-----.
- ••••.- •.- •.----••.-.--•••..•- R E $ O L U e ION E $: --•••._~._•.•.•_ .•...•..•._._......••.__•....
v_ PRIMERA. ~e otorga elslguienle poder en favor de Jas siguientes personas: -~---------.- •.•.-.-...
-- José Andres Calderón Salgado; •••-~--~-_~._~~.-~.-~.~•••-••••.~•..~~•••.~~.-••..----~~...~•••••~••••~•.••
•- Arace!i Carrasco Espititu; ~••h~_~•••~•••~.·.•~._~·~~••••••~._._._._•• ·_~.~_.~-~.-••~.-••~.~ ••••••••• - •• - •••--

--- Ada lberto Chamorr o Guzmén; ~.-.-.-.-----.------.---~-_•••••~~~.-•••-•••- ...•---.--- -.- -- ----------.~,
~--El¡zandro Daoie! Esealante Rom ero; __-o • • __ ~.~•••• _ •• ~•••~._~.~.h..:-_ ~ _._. __._. ~~~~~- ..
- Aleja ntira Ganzá lez. ehávez;,~-~~~~~--~~.~.~•••~••~•••--~~•••~-.--.-.~·.----•.----.---------~--•••-~-••~.-•.••
•- Marí a do Lo urdes Guzman: ¡,ndres;~ .•_.h..~._.~._ ..~..~.~.... .__--------..----.- . . ._~.h~.~~ __~..
.-~ Yssel Marísol Orozco Herná:ndez; ._~.~.. '~-h~~ h.~".~~~~~.-...~_-~~--~~ ....----.---- .-----.-.-----.-.~
~,- Reu Danlel. Ji.eyes Vigueras; ~•••-.-.-•.-••-.-- -.~-.~__.-.~~ •••~-•..:..-•••• -~.- ••~.~-.~.~.~ ••~~-.-. -.-----.-
v_,....... GabrielaRodr!gvez Tobón; .,.••-~--~ ••••~.••.~.~~~.~~.~~.~.-~••. ·~~··7--~~···--·-·-·--.•.•.--.-------------
.~......:. Rosa Guadalupe Salas Rodrlguez; .--.--.--.--~~-••-~-~.-~.~~ •••~~.;...--.~.~.-~.~•••.---.•.---.-------.-"-.
--:-"' Osear Sánchez Hernández; ~~-:-~-.~-••••..•-.--.•--- ------~---.-••-.~~- .-.-~~~~~~~ ~~~••••••-.-.-•••••.-----.
-.Carlos Eduardo Ventura Rodrlguet:·-~..·-~~-····-·~·~·-··~-·"······"··.····-"··••••••-.---.-.--.----------
- __~ VI clO r Alfonso Rodrlg uez Paredes; ~.-.~ ••~~•••~••.-•••.---.. ~--.-.~----------------- ~-~-••---.~- ••-.-~~--
.~~_ Carios 1'1ejandro Meizoso Madrlgal; ~••••~••--.-••.~--"-~---.:,.••---~------.---. oo•••-~~•• ~~.~.~.

:~-.. Jo$é .Luis Gutiérrez Valdez; •••••_.~••~._.~ .••_~•••_••__.·._.. .~__.h._..-~..-.~ -..~ .
....:.._. Vicente Zarate Muñoz; -••••~.-•••_••••• ~-.-- .-•••--~••--~---~---.~~~-~.~-----~ ••...•~-~~.~~.~.~ •••~~••••~••~••••
•••- Áng eI Fra oclscc Riquelme.Galla rdo; .---•.---.-•.-------~--.-.-~,.• ~~~ ••--.~.~.~.- ••~•••~••.•-.~.-~--.-. ---
--' Marco Vinícío Uernándaz Mora; ._•.h_~~~•• _."~••~.~_••••••••••_._.~.~-.-.----~•••-~.-.--.-~••~~••••~~-.--.~

~.-- Carlos E. Delgado Gallard, y; ----.- ..--..~.-.~..•~...~~~•....••.~.•~.~;..•.~-~••.•• ~..-.~..-------.-.-----~~.
- Jorge Arruando. Ochoa qrantes. ".- ..•.~..•.~.~.-.-.••-.-•.•.-•.-.--~-~-•.------~.-~- .••..••~.~~•.•..•.~...-
-- .. Poder:ot9rqado: PoderJ3eneraJ Pleitos y Cobranzas para r!'lpreseniar a'la Sociedad ante toda
c1ase,daperson3sfl.s¡cas o morales y loda clase de autorldades gubernamentales, ya sea administrativas,
judiciales. Federales, Locales o Municipales, ejeretcndo íasmás ampOas facultades en los términos del
primer párrafo del Art!culo 2554 (Dos Mil Q\Jinientos Cincuenta y Cuatro) del Código Civil para el Distrito
FederaJ y sus correlativos en los. qenuis Códigos CiVllesde los .. Esfados de la República Mexicana,
inclusive las facultades espedaJesque conforme a la ley requieran cláu~ula especia! tal como lo establece
el Artículo 2587 (Dos MílQuinjen{os Ochenta y Siete) de dicho Código Civil y otros ordenamIentos legales.
Talas faculJades especiaJes~onlas siguientes: _._.~. ,._~_m·r_·_h .~ ._.__...__.
_ ••• a) Promover y deslsUrsede toda elasede juicios, índuyendo el juicio de amparo; ••_~.--- ••_._•
•-- b) Ofrecer yobjetar pruebas elntervenir en su desahogo; ----.~.;.--.~~.-.~••_.-.--.----.--
.--•• e) ArtiCt.Jl¡:¡f y absolller pos¡dones;v.---.:--.-------.--..----~----~•.-.---•.~-.--....-.
-- d) Transigír y cornprOlllsterf!oárbllros; ••--••--.-.---••---.------:---------.---------.--~ ••.•--••••
•._•• e)Recus8r jueCl;<s y objelarNnsdícción: --.-.---~--•••- •••- ••- ••-------------------.---
••- fJ Recibir pagasen nombre de la Sociedad; ~••~•••-._-••_••:--.--.---••~-••---.••-.------.~.~•••--......
---9) Exi9ir el cumplimiento deobJigadónes contl"atadas a favorde la Sociedad; ._.h..~_. _
~~h) Pres~ntaryratlficar querellas penales ydeslstirse deeUss,otorgarelperdón ,y actuar como
cosdyuvantepe1lll11fllsterlo Público en procedimientos penales; ---.----------
--~ j) Participar en iodas las etapas de concursos; ----~-~ ...-~-..-...:.......-_.•--•..----.•--.---~----
--..; 1) Re~J¡zar la importación y la exportación de bienes en general; y ••~_.•<••".-.-...--••- •••- ...--".~•••- •

•-- k) Cumplir con las obligaciones asumidas por la Sodedad, ••-.-••. -:-"'.~•.-.~•..•"_.••.- ••.•-.-•••••- .•.---.-
-._- SEGUNDA.· Se otorga el siguiente podei' en favor de las siguientes pers.onas:--···---·-·---·-~..·..···--"
.c.__• Mariano Anzaga Morales; .._. .•__---..:.c...••__._~ ••_"_._~ ._~_:.....__••••-
-.~. Aurora Gracie!a Hernández A!dana; .-.--.~.•---.~.-_...._-••.-.~-.-•.•-.-.-•.- ••••--.•-••~.-.•----
.-- Mario Andrés Gahfán;---·-·--·--·---~-------·----·~·····-··--·-·---~-_.~.~.-

._••• Luis Humbérto .-.-"••---••.~~_.-.~.-~•••_~-.~-•••.••-.--~.."---.•••~•.~.--~--- ••--.-
Dávila
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~eciet~r¡adE:l:~a(jénd,áy8réd¡¡O PúblicO, poderpai'3 presen!ar todactase de tramítes administrativosy
f¡sca¡~SC0l1l0;(i))fam¡¡es ante el RegiscrcFederal de Contribuyentes, (li) preparac ypresenlar
dedaracionesY,<lv!SOs fiscales de lodo genero,ypresentarsolicitudes para devolución de lmpues!os,~¡¡}

la obtención de la F¡rmaEI~cU6n¡caAval'lZada;)'(lv)paradartodos los demás avisos que sean
necesarios qlie su/jan" por laspperaclOfl(:sy~v¡dadesdela~ociedad 'ante cualesquier, aUioridades
fiscales o adminislrativ~lj, y~ se;~n,iederalf,!~;est~hil~s: oJoCélJesi?~7~~~~~~~~~~~,:-::~:~~~:::~::C~:~:-::-:"'~

-~"-, fD Poder antes,. m~J1d:()n<Wq,1~m!)¡éiY~em?r.9~pattl, erectosite,p~rti?Par~n\Wf11B~~"l f~prt:!5enl~ción
de Ja$ociedad encuafquier~ldtacl6ryF9~¡¡9fl:9?rlYl1G<'d<1por(3op¡em9lidel{)::¡E~I~fJq,s:pfvluniclp¡osdela
República .. Mex¡cal1a'o .• dej··.·Pt$trit{}F'et:f~~¡,j)!j¡<::omoPlJrOr!J~p¡~nlosde ••¡~AtírTlll)¡,slra~ión .. P(¡bhca
Federal, Empresas.· Paraeslat~es.··y()rgan¡smos ..•••Púb¡¡Pos< •••P~S~n~~I~ados,mcluyi:ndo ..·.• eníre<otras
Comisión NacionaldE:i1 Agua y d~1l1as.cornpal'Ha~"~(}{;¡?~il~;T~lYlb¡~I'l::~endl'á lassiguienlps.facultades:*
_. (J) Facultad par,j)adqu¡rirB~s~s.deL¡citar;lónpreSetllarpJopueSfasTe1:fljcasYE coJ1Ófllicas. participar
en Juntas de Aclafac¡ón,d~.8,ases.yenC!,lalesqu¡erl)lr,gsjynt<lfynegoclacioneSfequondas.. por las
entidades con"ocan1es.d~¡~~4Bt<lc;¡pnespubl~S;i·7~;tt: ·..7T;7T~7~:-::"7~:'"::_:~~:_:---~-',,----
-~ (ji) . Facullad •para p~~e?tf.lryfirm~r'9otizaplon~ilJfej'ja¡:;,pe¡jitf(l:S:; pfopu~stas,.. co,ntratos de
cnmpr?venla Y de otros~erllj;;;1o/'.ig~r<i~U~~,f?ptura$Ydetl1ils¡nfo¡ll1a.cí?nne~s~r¡aparaparüciparen el
o losconeuts(\So ¡¡dlacioryef'~¡ClJI110f@Rtr<1l'l1jtarCQbrOSYfl:(7P¡rFUaIQu¡erpagoen nOmbre ya favor
de la Sodedadqtie seongl¡l~rlf#I()~nteriúr:>~~lado,yfaeultadsllfic¡eJ1lepaf¡:¡ recibir ¡;ualqulerJallo de la
entidades convocanh:!s..do .1~¡cit;<ifJofles ..Pü1Jl¡fa,s;y'~v:-::"-~-:~:":c";":-::~~:7:-::~~~::-:-~c~:-::·~:--*~~~~-~~.-"-"-
""."' ·.. (iii) ·Facliltad...•·para.~I~bft1rpOmr~I~,~8~r:aFúp!h::~~B~fViCl?sJ~!Hcioflad~s .. 8sl como la
correspondiente Prov~li,\Jr¡¡;,~s:l3¡enes,y §t:lrv¡p¡9~·~~~c7_·.· ..·.•..•....·.•.•..·.:..•...·...•·...+:'7...,7c:: ....•••·.·.•.~.•.:•..••• : ..••------.-*..-.
--- T¡::~CERA~Se ()!(}t9al1los •••~igtll~nle~~~~i¡}!'lf(Jyor dl3l~ ..Síg~i~llt?s pcrs?~~.~;T"~:c:-c:v~.---~"-~'~
-*- Osear Hernández Gon(.a!~L:;....:ccT:-:::-:.· .. '77:~:'::':7"''':''''---.. ·~~7"'.· ·..·....•.•~77T'c ~-~7~7~'7:·? -~---~-
""--- Maria de la Concepción LEZ9<'J1d~?Cl~a;"7~~7~"-~--., ,-... ~---::': ..•...•.•.·.'::-··-:T..- ..__7:c-c~.~:··7c·~·~·-,.-_.-~
-..*" Java/m,! Joal Rulz Rodtigllrz;y;?~7-::7~~":::~c:-:~~--~~"7~"~'":",.·c::c:7:c:7~::.·'-.~*~-~--:~":"-~~~,.~*-~:-."-
..~...Rogelio Arturo.Soriano. i1"'rlfra, ••~7:·~:'·::::':7::'~-c·_~:~- .....:·TTT7:-::"7: :':--"-·:::·-~~....:c7"'---~-

"---·-Poderes ot()rqadO$:~~~~·~~'":~.....:_:~:~-~T'7~'":~~,."::~77:'":~~~"'"''":~:_:~~":'''':::-.~ ..~- ......-~~~~ ...-~-
1.~.·Poder GeneraIPleitosw,C;p~r.<lt1~i\,sIH:I[aleprlO!sel'lt~'-aJa~i1:013(Í ante t()da clase .. de personas

fisicas.o .morales' y.toda,dsse de>alJtori~ª8;:sgllpernarnel1!ales;y<lseaadmir¡j~!railvas,jud¡c!aJes,

Federales, Locales oMun¡cip~¡es,ejerc¡E!P(joJ~smá.s '. all1pH~s facultades·. tm .10$ lénnínosdel primer
párrafo del Articulo 2554 {Dost..1n9:uini(¡nICl~Cil1t;uenta y Cual[o)dlSl~?di9(lCivilpara el Distrito Federal 'j
sus correlativos en los dell'!as;p¡)d¡gosCi"il~sdelosEstado7~~<laRep(¡blica Mexicana, U1clusive las
facullades especia!e$.queC9nf9rrn~a·¡aleYTequ]eranciáusu!¡;¡¡;,~pesIal.talcl)fno.¡o~stab!ec;eei Articulo
2587 (00$ Mil Qu¡nl~rytps O¡;lle~t$. yS¡el~)~~d¡cl1096d¡goc;¡v¡lxBtr()sorde9~~¡7fll?~ l~gales::::-- Tales
faculiades espedales;!)()n¡é1~sl~u¡erl<:$:""'~:~T""~:~:-:::-:__7~7~~·'"":-:: .. ·.••.... ·.·.....·...• ?.....,.0~:-~··_-,...---
----~ a) Promover y?es¡sn~ de:lo:dac:las~:~(;jU¡~O$,¡J1Cluyenpo.¡;ljUi~o dearrlP~ro;~-.~:*"~~---

- b) Ofrecer y objetar pj\leba~~jf1terv~p¡r~nsudesahogo; ·:---::~:c:~7CF--:··7T7~v7~·~~~~;,"...-.---""
..._- el Articular y abso¡yefp~s¡9(}ryes;T"7·::~:-·~·~~--,·*~:~· 7?7S: --C~c.-:.- ~-_.~..----
_.* d) Trans¡gir y compRmeter~9arb!trCls; :-··...·~T~::·"---,~~-~~:':~~"7T:-::~-::----~::::-"~"--"-"--~·"----
_._._ e) Recvsarjueces y pbJe.J.,arJuris¡j¡{;(;Íófl;-:'~~T::~.:":'7.;::.H_~.7..s:-7'~--:::~--"---__.__..__
"...·"*.i) ..Redoir pagos en nombrefeJaS:08<:cta~;7~·:~?7:7~7~~7'"7::~:-:::~:::~·· ....:""·~·~·*...-H_----
-:-:-. g) Exlglr e¡cwnpnm¡enl?~e:j)bl¡gar)?~~f9ntralild~sa.ialJo~de¡a~oc¡edad,.~:T7"":-::7__~'":--,:,--,'...._
_.*- h) .Presentar y ra!¡rycaf<qU~feffas <perpJes~¡jGs!st¡rse .• de.en~~,ptorgare! perdón.yactu~rcomo
coadyuvante ..del M¡n¡steno.p(¡bllCp..•~n.pro<:~¡rrJ~l1tO$.pel1i;i!~s;.·7-77":'"::~"c7~:-::~ :-:::~ -~""*-

--- i) Parl¡(jpar en todas las~t<lP~sd~l;;?I1CW~ps;~~:-:::~7~~-:~··:c~....:c.....,~:c~·T~7~~~~---_·c-

"--- j) Heallzar la .¡mpO~Elcjórl yl~.~~p()rt<:lcl8n~~9¡tnese/l gen~ral;'f~:-:: *·'"":;:7__~,~*~··~-:"-*-:·_~:::-::,.-"
---:k) CUmplircoJ1.1a~(I:~I¡g~ci,ory~~~stlll1¡4~s·p<1fl~?Ql;;ied~cI~~:~~,"--~::~'7 ....•....•.......•... 7:":~r::·7"::~7'7~~~~~:*.-."
"-""~ 2,: ..Poder.Gener~IPilr~.A?tosde.·...o.dtJ1jl1i~trac.ló" .~on .to~a:s'Ja$ ...f<:l911!~~d9~Y',P997fe:S ...~st<;;blecidos
en. el prímero. )'seglJnqoP~rrar()jpelAr1¡q!!()3??1(o()~~il¡¡911¡!lj~l)tQsc:jpSlJ7ryt~y:QHmWJd~IG9djgo c.iv11
pata el Distrilo Federa¡ysllsCf.lrrelaUvos~:r!()sqf.l:rn~SC~¡99~S,¡y¡lf>sA~tos¡:~4i~()~',rle...• la .RepÚblica
Me>:lcana, inclusiVe lastac:IJJ1<:ldl3:se$peqale,sq~t;OtlfOrrnea. J~leYJ~y¡:erall cláUs1Jl?e~pecia¡talcomo lo
establece eIArt¡CtJlo?S87·.(qps.··.··.·Mil·.9ujr!Íel1t(fs.Ochent<t.·YB¡~t*)p~<,rJ¡ctIO·•• P6d1go .... CM! .y •otros
orrkmamlentos legalesinciU)1?f!po .... ~CldqllpoQJ;:tráITl¡l~s;pre;~~f1tafa;¡jsos, <t:!~critos; ... rep{¡rtss y
cancelaciones, .as¡ .como.paft!f%partO{j9tipPpe ••.~ocurnt¡nt(fsqyl3i~st~nfe],~on13d()s <con antecualquJer
autoridad. gubernarrlenlal;y~s~~ff;(j~r~l,~~t~t~l{)ltlu~ici~I,¡n¡;lpyel1d?~¡rl .. ¡¡rnitaciótl, la Secretaria de
Haclepda y.CréditcP(¡bHC?,:pog~rp.arapr~~l1ta:rt(Jgac;jCl.Se;~elramilf:$¡;¡~m¡n¡s¡rallvos y fiscales como:
(i) tramites ante e¡.Reg!stroF~~fa! .• deqpiltr¡p1Jye!ltes,(¡¡Jprep8fay:pre$elltardeclaraciones Y.<:lvisos
fiscales de todo género,y pl'J,')liepfu¡r sCllk;jtui.i$S~ra devo¡~cióf1(it}jrnPllestos,(iliJ¡~obtenclón de la Firma
Eleclrónica Avamada,y(hr)p<lradarto~psI9sdernása\l¡~o:sqiJ~seanJleCeSatiosquesurjan por las
operaciones y aclMdadesd~dll$oC!f:dadf:\nl~tualesqujer,¡;t¡tori?ad~,sfiscaiesó adminlslrativBs, ya sean
federales, eslatalelj .olqp?I(;J$'7-t~*~:-:: ... ···.··..·...•·..·...·.•.·..•·0~~~~"~c::c'-:"':·:-::7"~":77~'""~:::7·7~~?7~:c~--"---.....,--
'-c:El Poder antes.m$nGiQl1add,tam~¡ér1$(=ll)tqrgaparaefectosdepart¡clparellJ1()m~f~y represenlación
de la Sociedad en cualqu¡erLícil~c¡ónPúj)~¡;;01'1"oC(lda pOfGOb.¡(,lrI'1P$9t:tJQS.?S:tEl9o~.()Mun¡c1pios de la
República Mexicans,..t.ltlel....• Oi*t~j!C,J .·.Fe(Íi;!f'3:I;8!;\ .··como." por ·.OrQ~m~m:osdoJaA,dlTl¡llistraclón.Publica
federal, '. Empresas .. Paftl!1Stala1esYOrga.n¡s.m'(}s>Público~De:scent1' ..l1zadQsl >incluyendo .entle otros
Comisión Nacíonal de! Agua Yd~mas compañ1asas()c¡adas,ram!)¡~nJt3ndrá¡as'~í9u¡entesfacultades: -"*

.- (í) FactlltadparaadqllíHfn~sesdeLicitaclónpresen!arPf?pueStasJ écnícas yEC(loómicas, participar
en Junlas de Aclarao6n •.d~Bases ;yellcualesqulerolrasjunlasYJlegociaciorlesl'equeridaspor las
enUdªq~.Wl1Vq9al1l{1~ ..J:lq ..Iªli...•l,.,i.plt~pi9n~,s •.l?ql;¡¡¡~; ...~,c~:-::"'::':~'7,":~:--:~::::::,:~,:::"c __'7'":,~~77:~7:-::"....:c:-::7~~c~:::c.~
_.- (ii) FaoJllad .. parap1'l)Se~taryfirrnar<cot¡Zaciones,ofertas;· .•.·pedjdos,proPllestas.contratos de
comproventaydf:otrossef\fil;i~,garél1l\¡;a~~li1cflJ~;;Y(l~rI1*S ¡¡;f?nll?q¡9J1f1ece~ari.apílf'"¿ particjpar en el
o !osconcursos o licllacioneS~.8:sicomoparatramJl<lfcobrosyreClb¡rcualql1lerp<lgO~l1.nombre y a favor
de ~a Sociedad que se Oljg¡ned~lo al1leriorseñalad?y facultad suficientepararecj\)ircualquier failo de la
enttdades convocanles d.e .·L1dtaF¡on~s ·..puplicas;·y --:7'C:-::"-:-::--::-::-~~~77:-::"~:-::7"'7-::-::-7....:c~--,··--·-
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---~.~ .._--~ _.,.:;.~ .

p~ragel~!;)rar Contralos de Obra f>ÚbhC<l~Sen.'jt:l~s relacicinados,a~¡como la correspondiente
de.Sienes•. y. Serv¡clCls~"'~::":77~~'-~~~":'T::":":-::""~-~'~'----'~--~---:~~":~----'---.-- ..----.

~CUARTASe: olorganlcs siguientes poderes er. favor de Rocio Hidalgo Galindo. Maria Guadalupe
Rojas Garcia y David Garcia Aguirre, para ser ejercidos conjunta o indivídualmente: - .......-.----•••.•
-;. 1.· Poder'Especlal para Realizar Trámites Administrativos y Fiscales para que (i) presente
declaraciones y avisos fiscales de todo género, incluso las del Impuesto al Valor Agregado, y presente
solicitudes· para la devo!uci6n de impuestos, (ii) realice toda clase de trámites ante la Secretaria de
Hacienda '¡Crédito Publico relacionados con la Importación y exportación óe produclos y merca.ncJa,
incluyendo sin Ilmitación, lada Clase de trámites ante autOridades aduaneras y el Registro 'lic Padrón de
Importadores, (i¡i) lleve a cabo insCfÍpdones ante el Instituto Mexicano de! Seguro Social y cualquier
tramite posterior ante dicho Instituto, incluyendo la cancelación de inscripclones, (iv) rea!Jce tedo lipo de
trámites. ante el Registro Nacional de InversIones Extranjeras 'i la Secretaria de Economia, y (v) en
general reatice todo tipo de aVIsos y tramites nece5a~os ante cualesquier autoridades fiscales o
adm1nistrativaspafél·que la Sociedad pueda ·rea!izar .cotTt3ctamente~lIs actividades diarias, incluyendo
obtenerla "Firma Electrónica Avanzada" y 'Facturas EJectrónicas"en nombre de la Compañia,---····_···
.-.~- 2,~ Poder General para Aetas de Administración con todas las fac(JJtades y poderes establecidos
en e¡ primero y segundo párrafo del Articulo 2554 (Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro) del Código Civil
para.el Distrito Federal y sus correlativos en los demás Códigos. Civiles de los Estados de la República
Mexicana, inclusive las facullados especiales que conforme a la ley requieran clausula especial lal como lo
establece·· el Articule 2587 (Dos Mil Quinientos Ochenta 'ISleta) de dicho Código Civil y otros
ordenamientos legales incluyendo todo Ilpo defrámltes, pres(:jntar avisos. esenios, reportes y
cancelaciones, asl como para firmar todo lipo de dQCtimentos que esten relacionados con ante cualquier
autoridad gubernamental, ya sea federal, estatal o municipal, incluyendo sin limitación. la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, poder para presentar toda clase de tramites administraliv05 y fiscales como;
(1) trámites ante el Registro Federal de Contribuyentes, Oi) prepara ypresenlar deClaraciones y avisos
fiacales de lodo género, y presentar solicitudes para devolución de impuestos, (1íi) la oblención de la Finna
Electrónica Aycmzada, y (iv) para dar lodos los demás avisos que sean necesarios que surjan por las
l?peracionss YScttvi,dades de la Socledad ante cualesquier autoridades fiscales o administrativas, ya sean
federales, estatales o locales. ---...--.-------••-----.-----••--.~..---.--.-.-.----•.-•.----.- .._---
-:_M' El Poder antes mencionado también se olarga para efeclos de partidpar en nombre y representación
de la Sociedad en cualquier L!citación Pública convocada por Gobiernos de los Estados Q Municipios de la
Repüblica Mexicana, o del Distrito Federal, así como por Organismos de la Administración Pública
Federa!, Empresas Paraestatales y Organismos Públicos Descentralizados, incluyendo entre otras
Comisión Nacional del Agua y demás compafilas asociadas, También tendrá las siguientes facullades: •..
-.- (i) Facultad para adqu1rir Bases de Licitación presentar Propuestas Técnicas y Económicas. participar
en Juntas de Adaraclón de Bases, y en cualesquier otras juntas y negociaciones reqlleridas por las
entidades convocantes de las licitaciones PúbUcas; -.---~~-""--."---- ...-.-.-...-.---..--..- ....--..•.-.--.--
~"__ (1i) Facultad para presentar. y firmar cotizaciones. ofertas, pedidos, propueslas, contratos de
compraventa y de otros servlcios,garantlas. facturas y demás Información necesaria para participar en el
o los concursos o licitaciones, as! corno para tramilar cobros y recibir J::ualquier pago en nombre y a favor
de la Sociadadquese origine da lo anterior señaladQ, y facurtad sufiCiente para recibir cualquier fallo de la
entidades convocantes de Lld1aciones Públicas; y----..--------.---.-...-:""--.-.---.----.-.--.-~......
-~·.,(¡íi) Facultad para celebrar Contratos de Obra Pública, Servicios relacionados, as¡ como la
correspondJente Proveeduria de8ianes y SelvJcios. - ...-------.;.".~-.~••-_.~.--~.~--- •.•-.~-..- ••.-.
--:-<QUINTA. Se otorgan los siguientes poderes en favor de Wllfrldo Manual Claval Baños.----·----
--1.· Poder General Pleitos y Cobranzas para representar a la Sociedad ante toda clase de personas
fisicas o morales y toda clase de autoridades gubernamentales. ya sea administrativas, judIciales.
Federales, Locales o Municípales,ejerciendo las mas amplias faetJ1lades en los términos del primer
parrafo de! Articulo 2554 (Dos Mil Qu101en10s Cincuenta y Cuatro) del Código Civil para el Distrito Federa! '!
sus correlativos en los demás Códigos Civiles de los Estados delE>. RepúbJíca Mexicana, ¡nclusive las
facultades especiales que confonne a la ley requieran cláusula especia] lal como lo establece el Articulo
2587 (Dos Mil Quinientos Och\?n1a. y Siete) de dicho Código Civil y otros ordenamientos legales_-..·~_·-"
.......··Talesfacultades especiales :$00 las siguientes: ----:~.---~~-:~~ ...........~.-..-.-.----_••~..- ......--
~a). Promo"ery desistirse de toda Clase de juicios. incluyendO el juido de amparo;---·~·_-·~·-·---~··--

._.- bí Ofrecej'yobj/ilfar pruebas e intelVenir en su desahogo; .--------------.~- •••- ••••-
__o e) A¡1¡cutar yabsolver pos¡ciones;-~.-·~---~---_·~--·~-,-,---...-..---~-.--~.•_--.." .
-- d) Transigir y comprometer en .érbitros;·-----·M..""•.- •••-•••.~••.•-~.~~--.-- ••--.--...•.-..-- -
---- e) Recusar jueces y objetar iu¡isd¡cc¡ón;·--·----·-..-·----·----~··-··--_:_--·,--·-·-~-•..-...---.------,---••-.-•
••-•• 1) Recibir pagos en nombre de la Sode<!ad; ••--.--------.-""-...------....--.--.~•••--.-•.- --
---.. gl Exigir el cumplimiento de obligaciones contratadas a mllor de la$ocJedad; --.--.---.-.-~---._~ -
- .h} Presentar y ratlficar querellas penales y desistirse de elles,.· olorgar el perdón y actuar como
coadyuvante del Ministerio Publico en procedimientos ponales;------.-.,•.----~.--.---.----- ...---.~-.
_. í) Participar en todas las alapas de concursos; -.-.~---~.~- •••-------.---••-••.•_--••+--..~..~--..
--j) Realizar la importación y la exportación de bienes en general; y...-----.--------..-------..
":~~ .. kl C¡¡mp!lr con .100S,Qt,}Jif¡aciOne$asymidas,ppr.lf,lSq¡;ii;lda,p" .......':':'........~,~.~~ ....~''":'C'':''"~~--~~...-~.- ....,....-~~..- .._
,":"--, El ApodersPo podré sustituir o delegar en todo o enparte el Poder anterior y también iendra 1
reJ::l!lt?d. d,erevoca'lo,-..--._--...-....--_.~ ..........- .•--.-... 7 .......7:'"..--:·-.:.--·"~.""'7.~'+-'-'-"'----'.'.'.'- __'M__'~--'

-..,....2.~P9dar13eneralpara Actos de Admlnistración,col1 todas las facultades y poderes establecido
en el primero ysegundo párrafo del Articulo 2554 (Dos Mil Quinientos Cíncuentay Cuatro) del Código Clvi
para el D¡'strito Federal y sus correlativos en los demas Códigos Civiles de los Estados de la República
Mexicana.· inclusive las facultades especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial tal como lo
establece el Artículo 2587 (Dos Mi! Quinientos Ochenta y Siete) de dicho, Código Civil y airas

~ ordenamientos legales. ~--~-----'-"--------"-'''----''-'-.----''--'---''''-''--- ..-.-.----- -- - -..
--- El Apoderado pOdrá sllslituir o delegar en todo o en parte el Poder anterior y también tendré la
facullad de revocarlo. -.---.""•••-.-.---••••-•••--••••----;-""••~-....~-~.~.---.........- ••- ....----~-.-------~_....

HOMERO 1804· 201, Colonia los Morales pOLAN.Ca. Miguel Hidalgo, D.F.
. Te!: 55·80-620062. Fax: Ext.~ 110 jjb@nofaria171.com.mx
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--- Nao Michel
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~.--- Saivador
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'':"""':""" •PRIMERA.. Queda protocolizada e! acta de Asamblea General de Socios de la saciada

denominada "EFECT1VALE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L1MITAOA DE CAPITAL VARIABL ,

~¡etede feprero del d"smiltre:co,en la JOfITl<LY lérm¡nosenque se ha deja o

transcrita, en su parte conducenle en español, en e1 antecedente décimo de este instrumento.••-•••--~--. 

-:"·SEGUNOA,· Por rogación especifica dei compareciente, selio. DIEGO ALBERTO FERRER GARC

TRAVESl. en su caracler de Delegado Especial. segun el Acta que ha quedado protocolizada CQofoml él

la- cláusula anterior, se formaliza: -.--.-.-•••-~--.-- ••.•.--.-.~_.__._--_~ ••_~••••_•••._.-----------------

_.- l.. [:! OTORGAMIENTO de PODERES en favor de los señores JOSÉ ANDRÉS CALDERO

SALGADO, ARACeÚ CARRASCO EspIRITU, ADALBERTD CHAMORRú GUZMÁN, ELlZANDRO

DANIEL ESCALANTE ROMERO, ALEJANDRA GONZÁLEZ CHÁVEZ, MARíA DE LOURDES GUZMÁN
HOMERO 1804- 201 1 Colonia los Morales Por~ANCO,Miguel Hidalgo, D.F. 9
Tel: 55·80·62-62. Fax: Ext.~ 110 jjb@notaria171.com.tnx
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SITB tU ~ ... "'Pod~rque· seotoroa:eOderEsp(M;lat .par.¡Adl11ínistrac¡ó~y··RepresentaclónLaboral en Jos
térmlnosde¡osJVticllloS11;1l.):i47,387,3,90,391;!523,e~9,B.92,691,69S, 786 al 790, 800, 870 al 880, y
demás relettv0sde la Ley Federal del Trabajo. y con los cuales podré. entre otras: ._-_.~-,_._--------~---_._

w_~. (1) comparecer ante toda clase de Autorídades Laborales; --c---------------'----."~.""_ ...._..,..~".,,--
-_•• b) administrar y gestionar tooa clase de asuntos en materia laboral en relación con la Sociedad; --~••
•_. e) aducir acciones y excepciones, intentar y contestar demandas y reronvenciones, promover excusas.
y recusaciones. interponer recursos y desistírse de eUos, absolver y articular posrciones, y hacer pujas y
posturas; y••-.------------.-.-----••--~._ ••---••••-._•••-~.~-"'~-"'-- ••- •••- •••••••••--..--.--.--.~.~ V/
~-. d) firmar contratos individuales de trabajo.•--.----••••••---.-.--.-------.----.---.-------. ¡i
••••• En el desahogo del Segundo Punto del Orden del Dia, el Presidenle de la Asamblea informó a los / i
representantes de los Socios la necesidad de revocar diversos Poderes. ---••~••~-~--.------------.--- JI ·1'
-- Después de deliberar, los representantes de los Socios por unanimidad de volos adoptaron lasiguiente __•__•• • ••• ._..__,_·~~_.w ..'---__.___ ! :

~~;:~n~~CA. se:;;~;~·~-;~d;f.:.~~;".~.;~u~~~~d~.~~~~~I~~~~d e~~;~~~~_I~::~i.~~;s ! I
-- Ernesto.Eljstaqulo Hallan de Kis!od y Escandón, Peder Genera! para Aclos de Administración, en j
Esritura PúbliC<iNo. 50,530, otorgada ante el Nofario Público 156.-~••.-.......-----.-------.--.----- I
.- José R<¡faelSáenz Az~rra~a" Poder Genera! para Pleitos y Cobranzas. en Esrilura Pública No.j i
13,428, otorgada ante el Notano Pubhco 141. -----"---.-------.~~--------------.~.-.-.. ¡ ,
•..~~ Juan Manuel Cossio Locken, Poder Genera! para Acto$ de Administración, en Esritura Pública No. \ 1
14,384, o1orgada ante el Notario Público 141, .--"•.•.-.--••"-••-.-~.~ ••-___:----.----.-.-~"---.~-- \ ¡
pe¡~t:se~n~~:r~~:~:~~es~it~~a5~¿b~:~o~;;'~~~,~~~~g~~O:n~::~~;~~~~r~~~~~ r7~~:~_~:~~~~!_.~~a'\.)
~.•- Francisco Javier Martlnez Rodriguoz; Juan Luis Montero Garcla¡ FranCISco Figueroa Chavez;
Ulises Camacho Reyna; Héctor Diaz Galván; Darío Alejandro Cham Hernández; Nelly zahait Pórez
Martinez; Luis Francisco Núñoz Garrido; Maribel ÁIVatél. Garcla., y; Alberto lbarra de la Cruz, Poder
General para Pleitos y obranzas, en Escritura Publica 15,203 olorgadaante el Notario Público 141. -------
--~. Se revocan los anteriores poderes asj como cualesquiera otros poderes otorgados a dichas Personas
por la Sociedad '7-'~-:------'·--··-~-·--··~~··--·~-----·----·-~t-·~·~--~·-~··--·-··--..--------..--.---.
-- En el ~desahogo del. Torcer Punto del Orden del Dia, se resolvi6 autoriZar indistintamente a
cualesquiera de los señores Jorge Gonzalo Santistevan Martlnez, FemandoDudaud Leroux, y Diego
Alberto Ferrer García~Traves¡para que, como delegados especiales de esta Asamblea, acudan de ser
necesario ante Notario o Corredor Publico de su elección a protO;CQllzar la presente Acta e inscribirla en el
Regislro Publico de Comercio correspondienle.-------·-·-····"~-·_-..--·-·.-------·------_.--_.--
~-~. No habiendo más asuntos que lratar, se día por concluida la Asamblea, firmando para constancia la
presente Acta, e! Presidente y el Secretario de Actas de la Asamblea. ----..~.~~•.•_--••.- ••- ...------•.-.---
._.~~ PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA.· Una firma ¡Iegib!e.~ Diego Alberto Ferrer Garcia-Travesl.·
SECRETARIO DE ACTAS DE LA ASAMBLEA.- Una firm<1 ilegible.- Jorge Gonzalo Sanuslevan
Martjnez.~, -.-.-•.---.---.-~-"- •.----•••_---.~_ ..".-.--..-~~...-••-...:,..--~----.------,---- ..
...:.."-"-.~..•-~--.-.-••-.---~~L1STA DE ASISTENCIA A LA·--~···.,.....··-·~~-·-·---·-·~··~-~·""·····~-····-·

.•~---- ••----~- ••-.-ASAI\'1BLEA GENERAL DE SOCIOS oe -----.---~ ..~--.-------.
--·---·-··---·--EFeCTIVALe, S. De R.L De C,V. -.-..-.-.-.-....---.....----.
- El suscrito ·Escrutador hace constar que a fa Asamblea General de Socfos de EFECTIVALE, S. DE
R.L DE C.V, del 07de Febri;!ro del 2013, celebrada en el domicilio sQC.jal de la Sociedad, concurrieron los
siguientes Socios: -----.-.~--"-".--.----•.~.•- ••---•••~.-.---------.-----•.••~.~••.~••••.~••.~.
-SOCIOS -----".•.•.----.PARTES--- VALOR PARTf··-·_· VALOR PARTE----------FIRMAS ------
-·----"----·-------SOCIALES··-··-----FIJA--_..· ·_·VARIABLE .-.-.-.-"-•.--~---.-_.
FleetCorTechnorogles·---··----·----··__. . -.----. •.__"""
Mexico, $, de R.L. da C.V.·--·1-·-- S681.2.4S.3a····--·--S109·209,455.64---·-----Un¡¡ firma ilegible ._-
Representado pOI: --------.------•••-----.-- .•, __._•••..••__••_..._-.---.-----------.--.

~r~~~:-berlo::rrer ~~=--=_=_==-_====__=__=:.-.=:=~~=::::=_~:=::=:==:.~__====-.=.=
.FltlelCor.Luxumbourg ._._----------_._-_._-_•••._------- ._---
Holdjng2, s.a.r.l.-·__~ ·_·_1 .. .._$9_G9------Una firma ilegíble ---.-
RepreS:l~m¡adapor: -----••--.••--__• • .__•••••__._•• ...._
Jorge Gonzalo SanUstevan ---__._.• • . ------- • •__• •

Martinet------·--_·- -------..-.--...----------------.
Sublolaf..,.-:..---------·--------S681 ,248.Ja---~$109·209,465.33-..--.-..- ..-----..-
rOTAL .----.---··----2---------·---·$109'890,713,71 --....--.-----.---.-----
;....... México, D~F., a 07 de febrero de 2013.~ Firma ilegible.- Gerardo Jesús Zamte NerL· Escllltador.~.---
~.......,~~-.,..... .._.,.........---.---.---~-.- e L A U S U L A S.·-·-·-··-·'-·-···-·--~-·-·----"--,-------
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ANORES, YSSEL M~RISOL OROZCO HERNÁNOEZ. REU DANIEL REYES VIGUERAS, GABRIELA

ROORiGU¡¡Z TOBÓN, ROSA GUADALUPE SALAS RODRIGuez. OSCAR SÁNCHEZ HERNÁNDez.

CARLOS EDUAR[}OV~~TU~t~O[)Rf~1'~, .•Yí~'f9~~.LF{)~~Ri~PI)R¡GtJEZ PI\REOES• .~ARLOS
ALEJANDRO MElZOSO MAMIGAl, JOSE LUIS GUTIERR¡¡Z VALOEZ, VICENTE ZÁRATE MU~OZ,

ÁNGEL FRANCiSCO RIQUELME GALLAROO, MARCO VIi'lICIO HERNÁNO¡¡Z MORA. CARLOS E.

DELGJ.\OO •...GAL~~p, ..··••W?5(3p~f{MANP9;.PS~9A· ... 8M~T~~, .••i\IIAI1IJ.\f>lP·..·.·A~IZJ>.()~ ;•. l\i1PRALES,

AUR()RA.Gf{ACIEl~Hl;~HÁNP~J.\~I)A~A,MA~¡9J\N[)ry~sCUt;\rA~9Á~\fA~,ilt.ll 5 ...HlJtvlBERTO
CERNA, •... ·.SAÚL ...·.. GlHLLI:RM()ii[)4\fI~i.\JlJ~~Ei, .•·t\RTyR{).•.••.·.••• [;l()MíNGUE;t·••.• M9RALES;.·.·•••.··~DUAROO
ESQUIVEL GAULT, IylIGUEL ÁNGEL GARCIA ALMANZA, JOSE MORALES HERNÁNO¡¡Z, JUAN

MARTIN ROORIGUEZ CARBAJAL:'OSC~R HERNÁNOEi GONZÁLEZ, MARIA DE LA CONCEPCiÓN

LECANOA SOSA. JOVANNY JOEL RUlZ ROORiGUEZ. ROGEUO ARTURO SORIANO HERRERA,

ROCio HIDALGO GAUNOO, MARiA GUAOAlUPE ROJAS GARCIA, DAVID GARCiA AGUIRRE,

WllFRIOO MANUEL CLAVEL BA~OS, CESAR MAllLARO CANUOAS. ALEJANDRO

CE~BON ....·PICO, •• R~I3EN·gJ\~Hf)~S7~LYA.RAP?~)\BL.· •• ~A'LLA~Ú ......••.•. 8;\RQUERA,
SALVADOR JARillO BAUTISTA. RUBEN ARY ARGUMEDO MIRANDA, CÉSAR MAILLARO

CÁRDENAS, FABIO ENRIQUE LÓPEZ CANO MARTiNEZ, VICTOR HUGO RUIZ BAUTISTA.

ALOO SOMERVILlE CANUOAS, OSCAR REA SÁNCHEZ, JUAN PABLO CERVANTES

HERNÁNDEZ,. LEOP0l-DO-f3,().L~esT~ROS REYES,Fft.~WLAF~9R~S •...·.V1VEROS,
GUILLERMO GUTIERREZ GUADARRAMA, ALAN MICHEL NIEVES MATA, JUAN CARLOS

BERNAL MA~ON, CARlOS'MAURICIO GLEVA RAMiREZ, PAULO CÉSAR CASAS FLORES,

SALVADOR ROCHA VEllS,lVAN RUIZ FLORES, lUIS GIlBERTO HERNÁNOEZ SÁNCHEZ.

JOSE LÓPEZ GONZÁLEZ, VICTOR HUGO OíAZ CHAVEZ, JaSE FERNÁNDEZ OE CÓRDOBA

AGUILAR, STEPHANV SALVADOR PADILLA, EDUARDO BAUTISTA MONTERO, JOSE LUIS

AVALA MALOONADO. LUIS GONZAGA RIVERO JIMÉNEZ, PUNIO RIVERO VILLAVEROE,

JORGE LUIS MORENO RAMíREZ, UUSES OMAR CASTRO AHUMADA, SEPTlMIO JAVIER

RIVEROS .QRTEGA,JO~G~ld.~1l~8PElqHMAN~Ef)COB}\R, ... DENISEEVELYN PALMA

GARCíA, EMMANUEL ALEJANDRO PADRON CABRERA, BETY CLEMENTE APOLONIO,

MIGUEL ÁNGEL TELLO MACEOO, IRWIN NOEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUiS ÁNGEL

ROMERO ROJAS. JOSE HUMBERTO HERNÁNDEZ AREVALO, KARINA IVONE VARGAS

BERNAL, JESÚS VERA GUERRERO, JORGE LUIS GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JOSE ALBERTO

MARTINEZ CERQUEDAyJqSÉFERNANOQSANTILLÁNGAt.lNDO,enJa forma y términos que

han qU7d~do transcritos·.í??·~! ..~·~~.q~7h~.~~Me~P8rotoCQI~~dtJ.; .••.•.•....••.•...•...........•.••.....•. ·...·7__..-~-·--·~--·-"""·~·~··_~"
-11,..•LaREVOCAcI9~de;iT9P9~1~.~89ER~~()t8rg<:~8f;.por~ ..•¡;pcle~a~ .•Ct)na~terior¡dad en.fav9r de
los.sefi.oresERNESTOELJ~T1991()li9~~~p~J<I~L()OyE$qAND6N,JOSÉ .RAFAEL..••S.4ENZ

AZCÁRRAGA, JUAN MANUEL cossío lOCKEN, FERNANDO HERNÁND¡¡Z KASTE, FRANCISCO

JAVIER l'IIARTINEZ RODRíGUEZ, JUAN LUIS MONTERO GARCIA, FRANCiSCO FJGUEROA CHÁVez.

UUSES CAMACHO REYNA, HECTOR OIAZ GALVAN, DARía ALEJANDRO CHAM HERNÁNDEZ,

NELLY ZAHAlT PEREZ MARTlNEZ, LUIS FRANCiSCO NÚ~ezGARRIDO, MARIBEL ÁLVAREZ GARciA

y ALBERTOIBARRA DE lJ>.B~~z,~~~S~~k1s¡;O~fe111p~Il!~~a?~~~ i?~!rufn.~nfOS re lacionad?s en el

acta que se protocoliza yct:?ifl1ar~~~~Ór;d~P<fdereSU~jcarn~m~S~debe~¡nSCfibir en el Registro

PúblicocorrespondientejOSqu~.Po/~~nlem~~7¡nscr¡to~,yq~~elstIsc rito Notarlo le hizo saber al

compareciente de la conve~ien~aH~ill~y~r~~Bg~laVi~?{)~tllJfica9ón ..delas revOCflciones contenidas

en el presente ¡nstrtjmentoa~i~DT'~~jaf9?p~.~~~~p~~eradOsYq~ernelib~raexpr esamente de la

obligación a qiu~ 50 r~fiefeel ~~¡c~!o <;i~nt~d¡e~l!~ev~d~I~Leydel Notari~d~p~raeIDjst¡ito Federal; y "

~-lll.· Los demás ~U~~?S~rPFd~~enI~~saT~eaFya~ctapt;r~st~i?stn)ll1~nIOSe protocoliza, la

cual se tiene aqul por il'ltegtam~nte reprcducida,enslJ parte condUCente enespafio1.<;omo si a la letra se
¡flsertase,~~~:::.:.::~~:.::;;~~~:'~~:.:.;;·"'··~~~';;~~~~~~~,;~;:;·::·· ....•...."::;;~::;;~,~~~~:.:.;;~~~'";.:;;~~~=~"~:': ...•...........,~.~ .•_ .•.~.
•-----.••.•- ... ....._ .._ ..__ P E R S O N A LID A 0,-·----·-·..·----···--·-···..··

__La acredlla elcomparecJenle con. los siguientes documentos, ..:.~~.:..;.;,~ .........;._.~..~_.._...-.__."..-_.._".-

-- a).- Con el acta que seha~jadoProtoco¡¡zacta:.~ .._.".~.-_·_----_·"··--~-----------.----
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JUAN .lOSE BARRAGAI\I ABASCAL
!IIotari" 171 de! D.!'.

HOMERO 1'804- 201 s Colonia Los Morales POLANCO, Miguel Hidalgo, O~F.

Tef: 55·80·62·62. Fax: Ext.· 110 Jjb@notaria171.com.mx·

-~~ b),~ Con los testJmonios de las escrituras que se han dejado relacionadas en los antecedentes de este

jnstrumento.--·---·------··--·---·····---~·-·----------~._._._---_....-...'.~-...--._--

-- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad enslI caracter de Deiegado Especial que la

persona mora! por la que comparece es una persona capaz, que su carácter de ejecutor que ostenta y por

el que actúa esta vIgente y que por lo mismo no tiene conocimiento de que le haya sido revcC8do ni en

torma alguna modificado. ---.-------------------.-.--....-.._.-••--.'---_.-----..-••-~, ...,.-..~-.--------_._-

_. ._•• ~__.M__._••__••• G E N E R A L E S -.----.----..-.--.-.--••~"- •••••-.--~---- /

--.- Bajo protesta de decir verdad, el compareciente por sus generales declaró ser mexicano por /

nacimiento, originario del 0lstr¡to Federal, donde nació el dla catorce de agosto de mil novecientos /

ochenta y siete, sollero, abogado, con domlcíllo en Avenida Homero número mil ochocientt1s cuatro, Suite f
nO'ledentos dos, Colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel· Hidalgo, código postal once mil! J
~~i:~:~O:~~~~~itO F~eral y~.~~~:~¡~~~:_~~pe:~~.~:_~~~~:~=~~~~~~~_~:.~~~~:~:~.SCito\ .

.-.• YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:-·--·-----·········-···-·-·····--· \ J
--- l.- Que me identifique plenamente como Nolario ante el compar~lehle, -.---••---.-•.------ c,,"J
-.-- 11.- Que lo relacionado e inserto conctlerda fielmente con los documentos a que me remHo y he tenido

a la vista. -..-----..-,.-:-•.--.---- --.-.-.~••-•.----~.--.~- .•-.~.~.~ ••--~._~ ••~.-.~.- ---•.--

-.•- fII.· Que al compareciente le hice fas advertencias de las penas en que incurren los que declaran

con falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir

verdad, ---..----.~---.-".~••~-.~~"--~._- •••~.~~.-~~~••--~-~.~~-~--~~- .•~_.--.-~.~••~-- •••••~•••-.•~.~••••~••- ••~.-~--

-...-- IV.~ Que me asegure de la identidad del compareciente como consta en general(;!s y que tiene a mi

juício capacidad.•--.--.--~-•••--.---~~--- •••-._••.-~••-"~.".~.~ ••-~-.- .••-~-.•••~---.••_-

._- V.~ CertIfico que no lengo ¡ndiao alguno de la falsedad del acla que se protocoliza. cumpliéndose los

requisitos especificos para la validez de la misma en lérmínos de lo dispuesto en el articulo cienlo treinta y

ocho de la Ley del Notariado para el Dislrito Federal. .----.-••.•-~.-••••-~••"--~-- •••••••_--.--.

••••• V!.~ Para cumplir con 10 dispuesto por el artiCl.ilo velnUsiele del Código Fiscal de la Federación, el

comparec1ente declara que el accionista de "EFECT1VAlE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. es decír, la sociedad' extranjera denominada "FleetCor

Luxe:n~9urg Holdlng2, S.a.r,L", es residente en el extranjero, razón por la cual "EFECTIVALE",

$Of=IEDADDE RESPONSA,8ILlDADLlMITADA DE CAPITAL VARIABLE, presenlará dentro de los

t(~~",p>~m,e:rosmeses de! cierrede cada ejercicro. ante la Administración Local de Hecaudación que fe

'co;r~sponda, de acuerdo a su domicllío fiscal, una relación en la que se Indique el domicilio,

residencia y datos de Identificación fiscal de dicho acc[onista y por lo que se refiere al accionista

residente 8'n México, es deCir ¡a sociedad denomInada "FleetCorTechnologies México". Sociedad de

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, le solicité al compareciente la Cédula de Identidad

fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyentes del accionista, quien nO me la presentó

por lo que daré ei aviso respeclívo en términos de Leí.' y de la Miscelánea Fiscal vigente a través de

DECLARANQT, .-•••-.-.~.~-~- •••--.-..---.----""---~••-.---••.~-""•••--._.~._.~- ••-.--_.•-._--••_~-.-_••.•••••-._~.

Vll,- Que en termmes de lo dlspueslo por el tercer párrafo del articulo cuarenta y cuatro di
Reglamenlo de la Ley de InversIón E:<tranjera '1 del Reglslro NaclOnal de InverSiones ExlranJeras, se tI n

por cumphda la obligaCIón de mformar de esla operaclon al Registro NaCional de InverSiones Extran]er s

---. VIII.· Que le fue leido al compareciente este instrumento y le hice saber el derecho que llene de eet
per~ol1almentey de que le sea explicado, por JoqueloilLiSlrécJaramel11e acerca de su contenido. alor y

consacuencías legales respondiendo a sus cuestionamlentos. ---~-••-.~_.-.~-~" ......"-••~.-_._- •• -~••~. "".-'_~'~
I

--IX.· Que el compareciente manifestó su comprensión plena firmando de conformidad el di de. LI

fecha en unión del suscrito Notario y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO,- DO FE,

-.-. FIRMA DEL SE!\lOR DIEGO ALBERTO FERRER GARCIA-TRAVESL.----------------------\---

-"--- FIRMA DEL NOTAR¡O.~ EL SELLO DE AUTORIZAR, •.--..---.-.--------.-----~••- .....---•.~.. ---~

--·..·---·----·-··------1j.QI8§ COMPLEMENTARIA§; ----~~._•••-•••••.•~••-••__•

'.

l', '

1:

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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apoderados,

DE LA NOTARIA

PRIMER TESTIMONIO

DOCE PAGiNAS, SELLADAS Y

IMPRESO EN TINTA. FIJA, JUNTO CON LOS

TAMBIEN VAN SELLADOS Y

OENOMINADA

A TITULO

fEllREiRO DEL DOS MIL

lomó en ei instrumento veinticuatro mil denlo veintiuno pasado

dieCÍséis de noviembre del dos mU doce, de la revocadón conienÍl;ia en

vel,"lclnco defeb,'ecoda dos mil irece.~ Doy Fe. ····-fe"'."'''··''''
ante eiSllSC¡ito Notario, con

cl presente inslrumento.-

••••• RUBRICA DEL NOTAF'IO. -----.---.----•••.-.--••••.•.•..---._._••..•.•__._.__•••••:/-,;,,,.

--- LETRA ;'A",· ACTA QUE

-,ARTICULO

~_.- "En ledos los

todas las facullades ge".",le5

que se entiendan conferidos sin'Hmila"ión elgul1l'.··-··--·-_·-···--_··_··_···.._··· ······__····-.....
----- En los poderes ge"."'I.,

para que el apoderado ,.n,go,01'"

--- En los poderes g.".n,leo"cP'.re, .¡erc., '"''''

que el :apoderado l.n,oa!0,1'5

todadase de

~_-_. Cuando se quisieren

se consignarán las limi'aólo",,,

-- Los notarios in""larán eSi.c?rtlctilo

••- YO, EL LICENCIADO

NUMERO CIENTO SETENTA

EN SU ORDEN, DEL

RUBRICADAS POR MI.·

DOCUMENTOS OUE SE AGRt;(3A~1AL APE'NDiICE.

RUBRICADOS

"EFECTIVALE", SOCIEDAD

DE CONSTANCiA· MF:<lC'OIlIS1'RllOFt;DI,,,,,L

TRECE.- DOY FE.
\\
.~

\\Exp.: 185/3

\~,PBfRYSPIi'ttSfcgp'.,
\



FECHA DE ENTRA~\l'':.'-'''''.'

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDIC,A y DE SERVICIOS LEG

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE ca
..............__ .

NÚMERO DE ENTRADA: 19699
NÚMERO DE INSTRUMENTO: 24681
FECHA DE INSTRUMENTO: 25/0212013

CdiMEI'1CIO EN EL FOLIOINSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
NÚMERO: FOLIO MERCANTIL: 122439'

DERECHOS: $ 1431
LíNEA DE CAPTURA JCAJA: 93900109219382JJ9K7B
DE FECHA: 21/03/2013
PAGO REALIZADO EN IXE BANCO, SA
PARTIDA:

••

'.'

"



-CARLOS lalBÉN CUEVAS SENTÍES, NOTARlO EN EJEIWIClO,
TITULAR DE Lit NOTARIA NUMERO OCHO DEL DISTRITO
FED~R#,,CERTIFICA: Q~u~' la presente copio !o{ostóúca, que consta de Biele
hojaE,impresas, las seis pn:m.l'ras por olnboBlados y la última únícanwnle por
:in 01/;t'erso,es una reproducción fiel j' exacta de su ol'igirl.alqu-e tuue (l la FÚ.;tO y
con id cual fa cotejé. Puro COllBf{lnCÚJ levanté en ellib nwnero CUATRO de
n~g¿slro de cote)os .v -con fechadeho:y.elregistrpJ,mero7162. La presente
certi/icoción se exUerHIe porqlosefec{ü$ltquese: .' .._}iere _elartIcu10 16'0 de la
Ley del Nof,ariado para el J)is,tritoFf?deral..~·._.,_. " •.....,.":._,.....•.......•.•..•.......
..... iVIéxíco, Di,sll'UO Federal Q treinta de Abril e () 13,··················,··············
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ATel'rrAMENTE

EIWARDO ESQIJIVEL GAULT
REI'IU;SENTAN1't: LEGAL

EFECfIVAU:.5.0ER.L.OECV,
R,F.C, t:F&-H9{}801~SL3

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

EFE8908015L3

EL SERVICIO DE AOM1NISTRAClÓt~TRllllJ1ARIA. LE OA JI< CONOCER EL REGISTRO FEO~JtAL DE CON'TR1·I,llJVENTES. Q!,l~ LE
HA 5100 AS1GNAOO CON SASE EN LOS OA10S O'JE PRO?ORC10IiÓ, LOS CUALES >lAN OUEOAOO REGlSTRAOOS CONfORME
A lO SIGUllW1E:
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ALR CENTRO OEL D.F.
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LlC:ENoCUOOSAJWA'DC'R SANCHEZ DE LA IM.RQUERA, TITULAR DE LA NOTARlA

DE ESTA CAPITAL, ENEJERCICIO CE R T 1 F 1 C O: QUE LA

PRESENJ'E COPlA FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA HOJA iffIUZ.WA POR AMBAS

CARAS Y PROTEGIDA POR KINEORAM/J., ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE LA

COPlA .1.L CARBON CON SELLO r FIRMA EN ORIGINAL, QUE TENGO A LA V1STA r

DEVUELVOALINTERE&IDOJIA.lJlENDOPRACTICADO EL COTEJO DE ESTA COPlA CON

SUREFERIDA COPlA, SEGUNACTA NUMERO 2165 DE ESTA FECHA. MEXfCO, DISTRITO

FEDERAL, A VEINTINUEVE DEMARZO DELDOSMlL5J¡UATRO.
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ANEXO 2



crliOAO m: MfXICO A::; In: .rliNto OE 1017

SOBRJ:: EL I'ARTICULAR MANIFlESTO!3AJO PROTE.'STA DE DECIR VERDAD, QUE PARA EL c.<\SO DEL SERVICIO QUE
PROPORCIONAMOS, NO APLICA NINGUN!-. NORMA OFICIAL MEXICANA YiO INTERNACIONAL o LAS NORMAS DE
REfERENCIA () APLlCABI.ES, y A QUE CADA EMISOR ES RESPONSABLE DE LA CALIDAD Y SERVICIO DE LOS MISMOS

al Normas oficiales:

n
t..' '~,

NAL DE EllUCACIÓN PROFESIONAL ntcNICA
CONALEP

PARA LA INVITACIÓN A CUANDO ~n;NOS TRl<:'oq
PI':RSONASn1': CAR;\CTER NACIONAL MIXT;\

No.lA~Olll..5XOOl~};~2017

SERVICIO Uf; SUMiNISTRO I>E COMBUSTIBLE A THAVts
DE TARJETA CO~ CHIP

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACiÓN

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE.

ATENTAMENTE

EDUARDO "~'JUI'VtL

REPRESENTANTE LEGAL

TI 5241-1412
T: 5241-1400
Ext: 2109/ 2110 / 2181

vengob2@'¡efectivaie,corn.mx

Etecti'f.'le S. de R.L. de C.V,
SaJtJ!jof19, 60, piSO, Condt::sa
e,E 06~40., DeJég, Cüiluhtérn<x\
MéxicO; D.f:



~EFECTIe

NAL m: EIll!CACIÓN PR()FF"~lO"i"LTÉCNICA
CO"iALEP

í"ARA LA INVITACIÓN A CIJA"{ll() MENOS TIlES
PERSONAS DE CAR,-\CTER NACIONAL MIXTA

No.IA-ilIlL5XOOI·EJ8·2017
SERVICIO DE SU:\UNlSTRO DE COMtnJ5TlBLf A. TRAVÉS

DE TAR.JETA CON CHIP
ClllDAI) OE :\u:xrco A 5 DE JUNTO DE JiH7

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R ES ENTE.

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA NO
TIENE PERSONAL CON DlSCAPAClDAD

T: 5241-1412
T: 5241-1400
Elct: 2109/2110 12181

vengob2@.'Efectivale.com.mx

EfecHvafe $, de RoL de C.V.
Saamo 19. 6c. piSQ, Condes"
C.P. 06140, Celeg, Cuautltémoc,
'AéxiCO~ O.E

www.efectiva!e.com.~x



NAL DE EDUCACIÓN PHOFESIONAL l'E(7'K-A
,', CONA LE?
ARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS Df: CARÁCTEIl NACIONAL MIXTA
No.lA-ollI.5X()OJ~E3tt.2fH7

SERVICIO DE SUMINISTRO DE CO.\IBllSTlBLE A TRAVÉ..-l\
DE TAR.JETA CON cmp

CIliOAD Of; MEX1C{) i\ 5 DE JVNIO n~: 201"'-

NOMBRE DEL LICITANTE: EFECTIVALE, S, DE R L, DE C, V, MEXICO, 1), F, A 5 m: J"C"O IlE 2017

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO ESQUIVEL GAULT

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: _

VLc

i1: 5241-1412
1:5241-1400
E;d: 2109 J 2110 J 2181

Efectívnje $, de R.L de C,V_
Sa1tmo 19. 60, piso; Condesa
C.f:06],40. Deleg> Cl.ICJuhMmüc_
M$:<íco¡O,F,



INCISOg)

CW[},\O 01{ .\1t:XICO" 5 or Jl;~IO l)I-:20P

t;.Ne·.N.'AL DE El)\'CACIÓN PROFESI.ONAL TE."CNICA
. CONA LEP
,. PARA \.A INVITACiÓN A ClJANIJO MENOS TRES

, PERSON,\S DE CARACTt:R NACIONAL MIXTA
No,IA-ollL5XOOI-EJ8-2011

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUS'rIBLE A "fR"-vts
DE TARJETA CON CHIP

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE.

VI. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS
L1CITANTES

~EFECTI

ATENTAMENTE

r,524H412
T: 5241-1400
EJd:: 2109 I 2110 ;' 2131

vengob2@efectivale,com.mx

Efectlvale S. de RL de C.V.
SalUHo 19, So. piso, Condcsá
e,E 061<10- Deleg. C'tmulltémoc.
~.,MxicD> D,t.

vV'<Nw.efectiv3Ie.com.i11X

_._--_._---------------------------'

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Clt;OA[J m: MEXICO,\ 5 HE .W"'IO [H: WI7

~EFECrl1t
, "E."NAL DE F;01J~:ACIÓNPROFESIONAL TÉCN1CA

.4, _ CúNALt.P _ _
~ _PARA L\ tNV!TACION A ClJANDO MENOS TReS

PERSoNAS OE CAR.·\CTERNACIONAL MIXTA
Nn. tA...()Jll..5X60J-t:38~2{)17

SERVICIO OE SC\-fINISTROOE COMBUSTIBLE A TRAVES
DE HN,JETA CON CIlll'

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TécNICA

PRESENTE.

VI. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS
LICITANTES

INCISO t)

NO APLICA

ATENTAMENTE

T: 5441-1412
T: 5441-1400
itl:t: ?109 I 2110 i 2181

vengob2@eiectivale.com.mx

Efectivale $, de RL. de c.v.
SilftH1019, 60. piso, Condesa
C;P 0&140. De!~g. Cu,auhtémoc,
MáXleO, aJ'.

w\.vw,efecUvaie.comxnx



~EFECT1{~:fAiIt N, NAL DE~~~:1~~~~ PROFKSIONAL TÉCNICA

C!,Qm RA LA ¡;I¡VITACIÓN A CLANOOMENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCrER NACIONAL MIXTA

No. IA-lU H.5XUOJ-1':.J8-2017
SERVICIO DE SlJMINISTRO OE COMlllJ&'IBLE A TRAVÉS

HE TARJETA CON CHIP
CIUDAD DE ML'(ICO A 5 I)f: JVI'lO 01:: 2011

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

SOBRE EL PARTICULAR MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
SERVICIOS Y ESTA ESTRATIFICADA COMO EMPRESA GRANDE.

T: 5241-1412
T: 5241-1400
Ext: 2109/2110 I 2181

vengob2©€fectivaie.com,n1;t,

Efectivale $, de RL, de C.V.
$altillo 19. 60. p¡;;o, Conde~,B
C.R 06140, Dl;!ieg. Cu<!uhtémoc.
México, D,F,

www.ef€dív-ale-comJi'lX



~EFECTre,

NA!, DE EDUCACiÓN PROFf;SIONAL Tf:CNICA
'''' ... CO,NALl~P
ARA lA INVITACIÓN A ClJANDO MENOS TRES

PERSONAS DE CARÁL'TER NA<:IONAL MIXTA
Xo.IA-OIlLSXOOl-EJ8-2llI7

SERVICIO DE StJMINlSTRO DE COMBUSTIBLE A TRAvf:s
DE TARJETA CON CIllP
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MEXfCO. O. F. A 5 DE .IF;'\IO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

Me refiero al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de

carácter Nacional Mixta Número IA-011L5X001-E38-2017 en el que mi

representada, la empresa Efectivale, S. de R. L. de C. V. participa a través de la

proposición que se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir

verdad que por si mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de

adoptar conductas, para que los servidores públicos del Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica, induzcan o alteren las evaluaciones de las

proposiciones. el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad

con el articulo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.

ATENTAMENTE

EDUARDO GAULT
REPRESENTANTE LEGAL

T: 5241-1412
T: 5241-1400
l!xt: 2109/2110 1 2181

vengo~2@efectivale,c:om.mx

Etectiv;ale S. de RL de C.V.
Sa!tHlo).9, 60. P\~, Comiesa
CJ~ 06140, Deh:;g, CiJ8tlhtémoc,
México, DJ'.

ww\v,etectivale,com.rnx



~EF,E,C'TI '!t'!I=SA'S',\1, DE E'I,)~'C>,A(:rÓN ¡'ROFKSIONA,Ll'ÉCSICA
'~ "'. " CONA LEI) ,e "OCA Q 'ARA LA INVITACIÓN AC~ANOOMENOS TRES

l'ERSONAS DE CARÁe'TER NACIONAL MIXTA
No,IA·OllL5XOOH"Jil-21117

SERVICIO DE S~l\1INISTRO DE COMB~STllll.E A TRAVÉS
DE TARJETA CON CHIP

Razón Social del licitante: Efectivale, S, de R. L, de C, V.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado por los Articulas 50 y 60 penúltimo párrafo de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los
efectos de presentar propuestas y en su caso, poder celebrar el CONTRATO
respectivo con el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en relación a
la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No, lA
011 L5X001-E38·2017. nos permitimos manifestarles, bajo protesta de decir verdad,
que conocemos el contenido de los articulas en cuestión, así como sus alcances
legales y que la empresa que represento, sus accíonistas y funcionarios, de que no
se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen los citados Articulas,

ATENTAMENTE
Efectivale, S. de R. L, de C, V,
R.F,C, de la empresa EFE-89DaD1-5L3

El Representante Legal de la Empresa
Nombre: Eduardo Esquivel Gault
R.F,C, del Representante Legal EUGE-61093D

1': 5241-1412
.:524H400
En: 2109 ¡ 2110 I 2181

vengob2@efectiw::¡!e.com.mx

Efectlvale,s, de R.L. de C.V.
Sa!tillo 19. &ci oiso, Cond.:;s?l
CY, L'é14D. De'k."g. CUBuhtémoc.
M{}j-:,cü, D.F.

www.efectivale.com.rnx

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



MEXICO, D. F..'\. 5 DE .JUNIO OE 20t7

'AL DE .EDtJC'CIÓ~ PROFESIONAL Tf:C:,\JCA
," CONALEP
AHA 1d\ IN'VlTACIÓN A CUANllO MENOS TIlES

Pl!:RSONAS DE CARACfF.R NACIONAL MIXTA
No. IA-<ll 1I.5XUOl-EJS.2'll1

SERVICIO llE SUMINISTIlO DE COMBVSTlBLE A TIlAV~:S
DE TARJEB CON CHIP

COLEGIO NAC'ONAL DE EDUCAC'ÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

Me refiero al procedimiento IA-011 L5X001-E38-2017 en el que mi representada,

la empresa Efectivale, S. deR. L. de C. V. participa a través de la proposición que

se contiene en el presente sobre, y de conformidad con lo previsto en el Articulo 35

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad

mexicana.

~EFECTI
C

T: 5241-1412
T:5241-1400
Ert: 21091 2UO 12131

vengob2@eíectivale.-com.mx

Ef&Ü~le S. de RL de C.V.
.:':'1:l!tillo 19, 60, piSO. Cúnd~sa
C.P. ú6i40, ~¡€g. Ctl8uhtémoc,
MéXico; D,F.
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~EFECTI~#~tNa,ON,'A,L DE,¿~l~~'i!~~ I'ROI'ESIONA,l. TF;cNICA

(ygNQ~~~AllA L,UN'VITAClÓN A CI!ANDQ MENOS TRES
PERSONAS Df: CARÁCTER l'iACIONAL MIXH

NQ.IA.¡)IIL5)(1JD1.E3¡¡'2017
SERVICIO DE SUMINISTRO 0;; COMBUSTIBLE A TRAVJi:S

DE l'ARJln'A CON CHIP
Clt!DAO OF.MEXtcO A s DE JUNIO DE 2U17

COLEGIO NACIONAL DE EOUCAC N PROFESIONAL T CNICA
PRESENTE
Eduardo Esquivel Gault, Manifiesto bajo pr0t1tsta. do decir verdad que Jos datos a.qul asen1ados. son ciertos y han sido
debidamente verifICados, asi comO que cuentoc.:on facultades sufiCÍentes para comPrometermepor mi '1 por mi representada,
sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurIdica, y para suscribir la propuesta en la presente Invitación a Cuando
Menos Tres Personas- de carácter Nacional Mixta No. !A~011L5X001~E38~2017; a nombre y representación de: Efectivale, S,
de R L de e v.
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( 111))OMICIUO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES MISMO OOMICILlO DE DIRECCiÓN FISCAL

':::~ PRor¡~~~i~"~E,N~~SARIO ¡,1
(~ " -rv-' /;1 ¡. '
1; ..~) ¡k~ 1
''-..../ ('/"""\ "".. I /1'<..

--.. /( ,~JJf:tu,a~l \",;:;:¡¡¡, \ EDUARDO ESQUIVEL GAULT
( ~ ! REPRESENTANTE LEGAL
,;,,~y Maníftesto mi conformidad de que: a fin de agilizar fa formulación de! contrato respectivo en caso de resulta, adjudicado, los

datos proporcionados en el presente anexo seran considerados al momento de integrar el Instrumento Jurídico
correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida colnckia con la documentación que entregue de conformidad
con el inciso I) de la presente convocatoria.

T: 5241-1412
í: 524H400
El<!:: 2109 í 2110 / 2181

vengob2@eiecUvale.COrM.f1lX

www,efectivale,COITi'11X



INCISO 6

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE.
"., .d"'!,;.

IV. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR DENTRO DE SUS
V

U
PROPOSICIONES

CIUDAD DE MEXICO A 51)F..Jt\:"JlO IHt 1017

C·'T m!ra"I:t:;N./\.. N.. 'AL UE f:Dl1CACIÓN." PROf'.f:SlONAJ.,. TlteNI{.:AI . CONALEP
c(;' OCA o A ;\RA LA I7'iVITAC1ÓN A CCAl'i'DQ ,\IK\'OS TRES

PERSoNAS-DE Cll.RÁCTER NACIONAL MIXTA
No, JA..{)1IL5XI){H~r:38~20J7

SERVICIO DE SVi\iJNI5TRO DE CO.\JBlISTIBLE A TRi\.Vf:S
DE TAR.JE1'Aco~ Cnll)

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE, EN CASO DE RESlILTAR ADJUDICADO SUSTlTUIRÁ LAS
TARJETAS DAÑADAS POR EL LISO Y/O EXTRAVIADAS. REMPLAZÁNDOLAS EN
UN TI~RMINO NO MAYOR A 2 DíAS HÁBILES. SIN COSTO ALGlINO PARA EL
CONALEP.

~EF

ATENTAMENTE

1: 524H412
;:524H400
Ext: 2109 1 2110 12181

EfectiWj!eS. de RL de C.V.
SaitiHo 19, &L piso, Condesa
CJ~ Oóí40, De!.e-g, Clliltihié¡t;c·c,
Méxk.:o¡ O.r.

wwvJ.efectivale,com,mx

.... - .....•....•...•..- .... -----------



INCISO 5

C!UOAD nf. MEXICO.!\ 5 Uf': JVNIO OE 2011

t\ (): 1'\ .-¡
t.i v,-,"COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S ENTE.

IV. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR DENTRO DE SUS
PROPOSICIONES

..AL DE EDUCACIÓN PROl'ESIONAL TÉCNICA

""l'llltr'\i' e o NA L El'
\'1 -lRA. LA 1l''VITACIÓjl\ A <;0.'-\1"<00 Mf:NOSTRES
PERSONAS DE CARÁeTER NACiONAL MIXTA

No. lA~OJ 1t..'iXOOI-F...38-2f1l7
SERVICIO IlE SUMINISTRO DE COMIlUSTIIlLE ATilAVÉs

DE T/UUE'f,\ CON CHIP

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTfVALE, S. DE R. L. DE C. V. MANIFIESTO QUE, SE ANEXA RELACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS EN EL INTERIOR DE LA REPlJBLlCA
MEXICANA DONDE SE PODRÁ SUi\·lINISTRAR EL COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE
TARJETAS CON CHIP DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS". NUMERAL 5.a.

ATENTAMENTE ,
I1

¡: ·IJ
....."t .;;,J..',{;{,u/.:"J/

;'
EDUARDO ESQUIVEL GAULT

REPRESENTANTE LEGAL

T: 524l-J412
T: 5241-1400
lErt: 2109/2110 1 2181

vengob2@'efecbvalexom.mx

Efectivale S.de: RL de C.V,
Salt,!lo 19. 6e. 01<'>'0, Condes;>
G';:~ 0614C,lJcJeg, Cuauhtémoc,
Mi!;.;Jco, D.F:

www.erectivale.com.mx

_.._~~~~---------------_.....



INCISO 4

COLEGIO r4ACIONAL DE EDUCACIÓr4 PROFESIOr4AL TÉCr4ICA

PRESENTE

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE: CUMPLIR DENTRO DE SUS
PROPOSICIONES

i\ .;"l,
V'!..J

CIVDAD Dt MI:XICO A;;' Df. JCSID ni: IOji

• ~'.NAL OE E'O.tiCACIÓS PROFF..~SIOS'A.Ll.'ÉXNICA
. iR CONALEf'
P~\RA l.A INVJTAClÓNA CCANDQ ;\fF.NOS loRES

PERSONAS DE CAR"\CTEU. NACIONAL MIXTA
No. lA..tJll L5XO{lJ~EJ8-2O:Jj

SERVICIO DE SlJMIN1STRO DE COMIlliSTlIILE A TRAVi;s
DE TARJETA CON CflIP

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTlVALE, S. DE R. L. DE C. V. MANlFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDlCADO DESUNDA AL CONALEP
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, ClVlL O DE CUALQU1ER
ÍNDOLE QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL
PERSONAL DE SU EMPRESA.

~EFECTI~ . e

ATENTAMENTE

~,? (J "U'''
Tí 'JI J 1.... / ~_.__w;#_,t'¡;'t,L'J f'.J '"

EDUARDO ESQUIVEl GAULT
REPRESENTANTE LEGAL

T: 5~4H412
':524H400
E:rt: 21091 2110 12181

vengobZ@efectivale,COln.mx

Efectlvale $, de: RL de C.V,
&lIW1Q19, fXL piso. Condes,¡:¡
C.P, 0614{,), Defég. CU<'luhtemúc.
Nféxico, UF

wVNl.efecbvale.com.rilX



FECTI
<: N

<lNAtliONAL DI': I.;nU~~AC{~N PROFESlONAL Tf:CNICA
,L-1;8' CONALF_P ,
rORIA PARA LA 11\"\'J.l'ACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS DE CARACTER NACIONAL MIXTA

No.IA-llIlL5XOOI.EJ8·2017
SERVICIO DE SUMINISTRO DR COMUllSl'IBLE ATRAVf:s·

DE TAltlETA CON CIlIP
CrvD.t,¡O DE 1\oU:XICO ji, 5tH: JTNIO DF, 1017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

IV. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR DENTRO DE SUS
PROPOSICIONES

INCISO 3

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V.MA."IIFlESTO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE SE COMPROMETE A QUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA
DEL CONTRATO, SE PODRÁ DISPONER DEL SALDO ACUMULADO EN EL
MONEDERO VIRTUAL HASTA QUE ÉSTE SE AGOTE.

T: 5241-1412
T: 524H400
Ext: 2109/2110/2181

Ef'c!ívaJe S. de R.L de C.v.
SaJtmo 19, 60, piso. C,')nd(B..;:;l
C<? (l5Iik'J. Deleg, Cuaunr0rnoc.
rvlé;,:ico, f),E

www.efectlvale.com.m);

............••.•_--------------------



INCISO 2

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE.

IV. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN DE CUMPLIR DENTRO DE SUS
PROPOSICIONES

CIl:'DAD J)E MéXICO A.'i Uf ,IliNIO DE 21.117

tN,,'A~'N,',AL DE EOLCACIÓN, PROFESIONA,L T,ÉCNICA
.. \!H0. CO~ALE,P . . ..

A' . A PARA LA INVITACION A eOANO{) MENOS TRF:S
PERSONAS DE CARÁCTER ;>"¡AClONAL MIXTA

:\0. }A·011I_';XO{JJ~FJ8~2017
SERVICIO DE SLMJNlSTnO l)l.: COMnUSTlBLE A TRAvts

DE TAR.JETA CON anp

i ~EFECTI
C

EDUARDO ESQUIVEL GAULT COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
EFECTIVALE. S. DE R. L DE C. V. MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA
PROPORCIONA EL SERVICIO EN LíNEA PARA LA CONSULTA. CONTROL Y
TRANSACCIONES DE LA TARJETAS CON CHIP.

/-'~

((~.)

"'J

T: 5241-1412
1:5241-1400
1Ert: 2109 / 2]]0 / 2181

i
vengoh2@ef€dlVaie,com,mx

Efectíva\e S.de RoL de C<V~

S¡¡ltiHti 19. 6o. piso. Condésa
GP 0614(1, D1J'ieg, ClJóilhtémoc,
México, DE
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~EFE
l. I~(~1U;'". "AL HE EDU~ACIÓ" PROFESIONAL Ti;cNICA
1,,' . '. *. CONALEP . ..'e j A ,ARA LA INVITACIÓN A CVANDO MENOS TRES

PERSONAS HE CAI\ÁCTEI{ NACIONAI_ MIXTA
Nu. L\-o11l5X001~E3S·2G17

SERVICIO DI, SlIMlNL~TRO DE COMBliSTlBLE A TRAVÉ:S
m: TAHJETA co~ CHIP

CWI.J.\O 1)1-: MEXICO A!i OE JV¡'¡IO Uf, 1017

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA

EFECTlVALE, S. DE R. L. DE C.V. ENTREGARA LAS TARJETAS DE CONTROL EN
EL LUGAR INDICADO POR USTEDES.

EMPAQUE

LAS TARJETAS DE CONTROL SON EMPACADAS DEBIDAMENTE Y EN
ENVOLTURAS PLÁSTICAS, DE MANERA QUE ANTE EL MANEJO. BRUSCO NO
SUFRAN DETERIORO DURANTE SU TRASLADO, TRAYECTO y ALMACENAJE.

Tl~ANSPORTE

EFECTlVALE, S. DE R. L. DE C.V. DECIDIRÁ EL TRANSPORTE MAS
CONVENIENTE PARA QUELA ENTREGA DE LAS TARJETAS DE CONTROL SE
HAGA EN FORMA OPORTUNA EN EL LUGAR INDICADO POR USTEDES.

SEGURO

NUESTRAS TARJETAS DE CONTROL VIAJAN ASEGURADOS POR CUENTA Y
RIESGO DE EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. DESDE QUE SALEN DE SU LUGAR
DE ORIGEN Y HASTA QUE SON ENTREGADOS EN EL LUGAR INDICADO POR
USTEDES.

GARANTÍA DE LAS TAR.JETAS

T: 5241·1412
T: 5241-1400
Exl:: 2109 ! 2110 ! 2181

vengob2i.9Jefectivaie.com,mx

i
EfectiVale S. de R.L de eN.
s.aiW!t'.';9. 00, piso, Condesa

~<:~~~~~i/}eleg., CwwhtJmoc.

. _._.. _-_.•--.•._---



~EF C·r· il \\ll!\IlINAIl1\NAL m: EOUCACIÓN PROFESIONALTÉCi'ICA
~ VIdlLI'::,;;" CONALEP

CONVOCATORIA P;\RA L.-\ INVITACiÓN A CllANI){) MENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

No.IAAHJl.sXOO1~EJ8~2017

SERVICIO DE SlJMli'ISTRO OE COMBlISTlBLE A TRAVÉS
DE TARJETA CON CHIP

ClCJ)AD m: J\U:XICO A s DE; Jl';.;1O DE 2017

MUESTRA

EFECTICARD COMBUSTIBLE

CARAcrERl5TICAS

\1A,n:RtAL

ESPESOR

CflIP

T: 5241-1412
T: 5241-1400
Exl': 2109 / 2110 / 2181

vengob2@dccUvale,¡;om31lX

Efectival;:; $, de R,L, de C.V,
S.."'t1tlHo 19. 60. piso, Condesa
C,P, 06140. OBI¡,:,g. CUouhMmoc,
Mé.·:ico. C.F.

.30"

ATENTAMENTE

EDUARDO GAULT
REPRESENTANTE LEGAL

EFE-89iJ80¡-SU

.www.efectivale.com.mx



E·. F·EC.T~ \<i,litmINAr1l\NAL DE ED¡;CACllÍN !'1l0fESIONAL TtiC'ICA
.. . IY~'LI:':* COXALEI'

CONVOCATORIA PARA l.A 11\'VrfAOÓN Á CVANDO Mi'::';OS TRtS
l'l-:RSONAS DE CA1L\CfEH. NAC10NAL \UXTA

No. JA..fII J15XOOt~f:3Sw21l1i
S¡';RVICIO DE SUMINISTRO DECOMBl.;SnlU.E A TRAVEs

DE 'lAR,JETA CON cmp /', '--1 ::'";
CnHlAD Uf. MéXICO A 5 UE ,W:".1t~l&riJu\,l'·

Cobertura a Nivel Nacional

ATENCIÓN Y SOPORTE

• Asesor ejecutivo

o Efect'ivale-, en casodeseradjudícado, p1"opOrcíOnnI'l1 ti la CONALEP los nombres de dos
ejecutivos de cuenta que serán los encargados de atender In cuenta.

.. Centro de Atención Telefónica

G Efectivale cuenta con un centro de atenciún a clientes vía telefónica ia'i 24 hrs. los 365 días
para la atención en general de los servicios proporcionados. así como un sistema en línea
para realizar las consultas de los servicios prt.'Stados.

• Información y soporte de pedidos en linea

o EFECTlVALE, a través de su página de Internet proporcionará los reporles en linea de los
pedidos. las dispersiones y consumos de combustibles realizados. que incluyen como mínimo
los siguientes datos:

o Infonnación de los pedidos realizados, con monto, fecha y estatus; estos.se realiz¡m a través
de la misma página web de Efe,ctivale,

() Par'd los reportes en línea de dispersiones y consumos:

No. Económico,
• Placas del vehículo.
• Monto de la dispersión,
• Kilometraje del vehículo al momento de cada abastecimiento.
• Número de tarjeta utilizada en el consumo~
• Día y hora de los movirníentos realizados,
• Tipo de combustible,
o: Su precio unitario,
• Cantidad en litros y
• Número de estación correspondiente- a la recarga realir..ada.

T; 5241-1412
T: 5241-1400
!!'Jd:: 2109/2110 / 2181

vengob2@efectr,¡ale.com.mx

Efedlvate $" de R.L. do? e.v.
SaltHto il9, é.o, piso. Condesa:
CJ:;;06~4ú. Deleg, Cuauhtémoc.
Méx!coj O.F,



~EFECTI
CO,

fNdn)NAL DE EDUCACIÓN 1'110FESIONA.L TECNICA
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!
\vww,erectiv.ale.com.mx

Automáticos
Por m:umulacfón
Por
complemento
Manuales
Extrdordinnrias

o

o
:)

l'
I

I

{~nJiMt> OE ~l..EXICO A 5 DE JUNIO DE 2611

G Por Placas
(J Por días
{) Horarios
o Odómetro
o NlIJ

o Por cstudón:
Recargas

EfectivaleS. de RL de e.v.
Sa!tillo 19, 60,

OClegCw,uhlém"".

I

i~ ~~~i:i:~~ I 11 I
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EF·EeTI y,.!1.t1NA~NALDE EOL~¡~\CIÓ. N I.'ROFESIONAL TF:CNlCA
'.' R ¡ ¡.' CONALEP

CO, o ,;\ ') A l)ARA L"\ IXVITACJÓN A CtiANDO \·ll:NOS TRES
PERSONAS HE CARÁCTER NACIONAL MI.:"":'

No.IA-OIlL5Xl)i)!·E38·2017
SERVICIO DE SUMINISTRO 01: COMBUSTIBLE A TR,\VF:S

DE TARJET.·-\ CON CHIP

{.as uu:.ic:ta, inteligéntes con
chip integrado con operación en
línen CUL'l1tan ron el H..'$paldo de
nuestro sistema que pcmlitc a
Jos adminl5trudorcs del contrato
bloquearla., de inmediato
cuando sea necesario..

El dl:."Spachador de la c~taGjón

de servicio proporciona al
conductor del vehículo lina ve7.
rcaiizaéa ta carga de
combustible lo siguiente:
comprobante de consumo que
emite lü TPV, mismo que
contiene:

Fecha y hor.i.
Número de la (,'Slución
de servicio afiliada.
Importe consumido en
pesos,
Tip() de combtJ~l¡blc y

Placus del vchicu!o,

El Sis.t~'ma que
proporcionaremos en cas!) de
resultar adjudicados. permite [a
definidón de Parámetros de
control como;
Tarjeta, Dispersiones
automática.<¡ (monto y
periudicidad), Cüosumos (sin y
con límite. días festivos. pedir
plac.'l. (Jd6ml:'tm. frecuendil,
Productos: (tipo. Cáp. Tanquel
ctc" en donde "CONA.tEP
puede establecer rcslriccioncs
de acuerdo a sus ncc-esidadcs ..:n
llna forma rúpidll.

Ahorros
Fiicilndministradón
Touumt."t1lc en línea

•
•
•

_ CIt:l>AD Uf: M[XICO A 5 OEJlJNlO lH: 2111i

I
acreditadas eflílfl términó máximo de sb1ema de administración,
24 horas cUl:mdo asi se requiera.

IPor cuestiones administrativas v Las tru:iChlS eleClnJnica<; son
operativas tu caso de resuliar ~ exclusivamente para el

Iadjudicados se informará al sumjl1islro de cmubusríb!e:
dep3rtHnlCmO de Servicios Generales gasolina Prcmium. Magna Sin
tanto la ¡ntl."Jl:fdción de las l1ut."Vas y Diesel.
estaciones d~ gasolina. as! como los
servicios que se den de baja descritos
en el directorio de estaciones Vigcnics ti

Nivel Nacional

(~J
,~

~~'""

(m)
"'..,.....-.-/'

RESTRICCIONES

• Por I.::{)flSUtfl¡)S

c' Por prodm:to
o En lítros J'
o En pt'$O$ .,../'" i
e flor periúdos.,dé I

tiempo y dy/ ji

~,Bóm~tr~ .¡~~~
/1 tecorndós '

\'7' -'" I / 1/

T~!~ /1P~""I"", ,f:CV{ k,/L(C l,..._",~o.. ,~/,./
<.::.,w,e· - , ~ \. ,¿."!,::1/,V j 1jNlvt.efect.¡vale.cortl.rnx

'1': 5z,n.141ZI
T: 5241·1400
Ext: 2109 / 2JrO/ 2181

'----------.L----..",~-~~-L.._f.I_.......¡.:.~~-L...c.¡

Efecb'Ja!e S. de RL de CV,
SaJH!!o19. 50. piso, Condesa
C~P 061110, Deleg, Cuauhtémoc,
Mé:.:iCo. D,F.



~EFECTIce\'

ltNAlmNAL!lE ElJUCACl(¡N PROFESIONAL TÉCNICA
¡¡;t:,it' CONALEf' .

ATORtA PARA LA lNVrrAC¡(¡N A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCnm. NACIONAL MIXTA

No. 1.40-611 L5XOOl-E3S.2IH7
SEH:VICI0 DE SUMtNI~l'RO DE COMBUSTIBLE A TRAvttS

DE TARJETA CON 0"111'

wwv/,etectlvale.com_mx

'" CmOAD DE MEXICO A S DE Jti;\i!ºJ!~ 2fH7 -,
El s¡~tema que olbrtamü$ permitirá 1 El síslema qlle ofertamos !I·

idcntiHctlrparacl Control.y ! pennitirJ idcntif1cHrpaF..tc! I

Administración de combustible. el I Control v J\dmíni$1nlciún de !
numero (,.'{:onómico o placas de las 1

1
combustible,. el número i

Unidades VchicuJan."S de económict) o placas de !m; ¡
uCONAI.EP", indt..-pendicmementedc Unidades. Yc!liculares de ¡, . .
la idenlificaciún proporcionada por ¡1"CONALEP~I,

Efectivalc. indl'Pcndicntemcme de In

I
i ¡dentilkación proporcionada

Las Tar:ietas que ofcnamos,.son Ipor Efet:livllh:.
¡ controlada'.; a través de un Sistema

Electrónico en RI..'t1, que permite EFECTJVALE. a tmv¿s de su
enl81.arse lcadlmente desde las oticinas ¡ pagína de Interne!
ndmt<nistmrivas de CONALEP, por 1

1

proporcionará los reportes 1:11

mcóio de su equipo de cómputo. para lo linea de las dispcrsiom.'s ;'
cual. en caso de resultar adjudicados se Con;¡unlúS dc combustibles
detallaran los requerimientos en materia i realizados, que incluyen como

Número de Monedero. de informática con los que él . l' mínimo Jos siguit:ntcs datos:
Fecha y hora de la transw.."'Ción, mencionado equipo deberá de contar. • No. Económico.
Folio de transacción (irrepetible). que básicamente son pe con W¡ndows ¡. Placas: del vchkulo,
Pro(}UC1() consumido, 2000 en adelante 1'. Monto de la dispersión.
Medio de pago. (tarjeta) I • KiJ(lmctn~e del vehículo al
Dalos estaciÓn servicio: Nombre I Efect¡vaJc proporcionará a la momento de cada
comercial. i1Úmero de allliado y RFC, CONALEI' una clnve de acceso al j abastecimiento,
Número de cuentl1 del cliente, (numero Sistema Electrónico y cuando sea 1_ Rendimiento
de cliente) ! nect..'Sario se soliciutrá el cambio. kilornctro/Litro

Conceptos de cobro. I l. N.túm. tiTO de tmjela uti!lzuda
Datos fiscales del emisor y (en factura I EfectivaJc cuenta con lU\ centro de- en el consumo,
o estado de cuenta) i mención a dientes vía telefónica 13:; 24

I
.. Dia )' hora de jos

Datüs Cliente. (en factura (1 estado de hrs, los 365 dla<; para la atención en

I

' movimientos real ¡7~{ios.
cuenla) g(''l1cral de los servicios proporcionados. 'j.. Tipo tk ctlmbustib1e.

asi como un sistema en línea para I
) rcalízar las consulta,; de los servicios .: Su precio unitario,

1

\ prestados. Cantidad en litros y¡. Número de estación

Cuando CONALEP requiera el servicío corn..'Spondíente a la
, de consumo de combustible (,."fl cllugar recarga realizada.

1

1 que esta wnvenga en ellerrilOrio

,.

Nacional, Efeclivalc contará COI1 30 L<1$ Tarjetas Flectrúnicu..", serún
dias hábiles para rcalilllr los trámites de personalizüda<; p{)r c-ada

I
afiliación y otorgar el servicio, en los vchkulü amorizado.
primeros 15 ciia.:; de su .solicitud se y considerando como mínimo los

I debenl de envían'! ti CONAL·EP, la siguientes datos:
i documentación que acredite la labor en 1.- Numero económÍ(..'O del

la afiliación solicitada j:.'lOr ustedes. vehículo.
2,~ Placas.
3.- Número de la Imjc1¡¡
eleclrónica

3-

10-

1
2-

4
5
6-

7-

8
9-

¡- Servido de Moncdew$ Electrónicos y
Displ.':'rsi6n dI: Efectivo a Monederos
c!ct.1rónícos ti través de tarjetas
clectróniCi1s inteHgemcs con chip.íntegmdú
con operación en !fnea pura la adquisición

¡de combustibles para el pürquc vchicular
I propit:.:dad de la CONA["EP, con cobertura
! a nivel Nacional en las csladones de
1 servicio at1fiadas,

'

1 Los repones que EFECnVALE emite a
través del sistema de administradón de las
tlUjems, además de los requisitos fiscales
establecidos: en el Art. 29,29~A del código
Fiscal de la Fedetll.c1Órl, cuentan con la
siguicme il1fomuiciún:

Efi.>ctiva!e proporcionará
pcriódicamenlc directorios actualizados
vigentcs de las estaciones de Las tarjetas cuentan eün

¡ Combustible a Nivel Nacional, mismos SíSlCm;l.,,, de seguridad de alta ~

Ique también pueden ser consultados a l' teenología qoe la h'lccn únicü,
! través de: la páginílweb individual e irrepeliblc. Las

i I ~·\\'~:.c.,,'Ji:d¡ni1~gnll,m:\'. tarjetas cuentPJl con un Nip
1 ¡ \;ümo llave descgurid.ad

T.: 5241~1412 ¡! Las dispersiones solicilildas al ¡(pt~l'sonal y confidencial}. ci
.. . monedero electrónico nr.reJ I cual podrú ser modiftt.~lldo,

T: 524]-1400 I "~ I ,~
E.rt: 2109 I 21W...;rn¡'*1 ~ .l_ad_m_in7Is-·lr-ad-o-r-d-e-C"O-N_:A_L!~, serán A ,·1vado e i"activado desde el

<'t" 7r '1!<"" , '1.1 ,¿,
",l'--"} le ' ." .'/~/~':;;'-"

~". \,._A'''~' ,t.AJ.&.Y ...,.. "."
~ /

vengob2@'¡efectivale,com.rnx

Efectívakr$. de R.L.de C.V.
SnfW¡'o 19, 60. pis'.:!. Condesa
~·':'P',?61~O.: Oeleg, Cu.auhtémac,
;Y!é!:.lco. U)'
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Para tal efecto, EFECTIVALE proporcionará una clave de a.cceso de seguridad ya sea solo para. consulta y/o
para que el administrador general del contrato que lleve el manejo de la administración del consumo,

3.17 Los reportes que EFECTIVALE emite a tmves del sistema de. administración de las tarjebls, además de
los requisitos fiscales esülblecidos en el Art. 29,29~A del código Fiscal de la Federación, cuentan con la
siguiente infonnadón:

1- Número de Monedero,
2- Fecha)' hora de la transacción,
.'* Polío de rrans.1cción (irrepetible).
4~ Producto consumido;
5, Medio de pago, (tarjeta)
6~ Datos estación servicio: Nombre tomerdal~ número de afiliado y RFC.
7~ Número de cuenta del cliente. (número de cliente)
8- Conceptos de cobro,
9- Datos fiscales del emisor y (en factura o estarlo de cuenta)
10- Datos Cliente. (en factura () cst.lldo de cuenta)

3.1_8 Las tarjetas electrónicas tienen una vigencia de 3 afios, y cubre el periodo del contrato de servicios.

3.19 En los diferentes reportes que el sistema emite se refleja el No. Económico de la Unidad Vchicular.
independientemente de la identificación proporcionada por EFECTIVALE, en caso de ser adjudicado.

SEGURIDAD y CONTROL

• Autorizaciones de transacciones a trdvés de una finna electrónica.
• Salvaguarda de saldos en caso de robo, o extrdvío o daño de tarjetas.

CONCEI'"I"O

T: 5241-1412
T: 5~41-1400
1M: 4109 ! 2110 ! 2181

Efecti'laleS. de ftL. de C.V.
SaitilkJ:l9. 60. piso. Coode~
G.:P. 06140. DeJ<:-g. CUtluhtémDc.
Méxko', D.L

www.efectívale.com.mx
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CIUDAD DE MF,XKO A S OE Jl'NIO 1)[: 2017

l.~ Número económico del vehículo.
2.- Placas.
3.~ Número de la tarjeta electrónica.

3.9 L.•1-S tarjetas cuentan con sistemas de seguridad de alta tecnología que la hacen urtica, individual e írrepetible,
Las tatictas cuentan con un. Nip CDmo llave de seguridad (personal y confidencial), el cual podrá se,' modificado,
activado e ¡nactivado desde el sistema de administración. cuando así se requiera.

3.10 La.', tarjetas electrónicas son exclusivamente pam el suministro de combustible: gasolina Premium, iVlagna
Siny DieseL

3.11 "CONALEP" solicitará a EFECTIVALE la sustiUlción de las tarjetas inteligentes con chip integrado con
operación en línea por robo, extravío y/o deterioro fisico derivado del mal uso, La reposición de las tarjetas St.~

realizará en 1m plazo máximo de 5 días hábiles posteriores a la solicitud vfasistema y/o vía telefónica,
3.12 Las tarjetas inteligentes con chip integrndo con operación en línea cuentan con el respnldo de nUt.."5tro
sistema que pcnnite a los administradores del contrato bloquearlas de inmediato cuando sea necesario,

3,13 El Sistema que proporcionaremos en caso de resultar adjudicados; pernlite fa definición de Parámetros
de control como:
Tarjeta, Dispersiones automáticas (monto y periodicidad), Consumos (sin y con límite, días
festivos, pedir placa, odómetro, frecuencia, Productos (tipo, cap. Tanque) etc., en donde
"CONALEP puede establecer restricciones de acuerdo a sus necesidades en una forma
rápida.

3.1 ji Las estaciones de servicio de gasolina afiliadas cuentan con un& Tenninal Punto venta (TPV) para el pago
de consumos de gasolina con la tarjeta.

3.15 El despachador de la estación de servicio proporciona al conductor del vehículo una vez realizada la carga
de combustible lo siguiente: comprobante de consumo que emite la TPV~ mismo que contiene:

Fecha y hora,
NlÍmero de la estación de servkio atiliadfl-t.
Importe consumido en pesos.
Tipo de combustible y
Placas del vehículo.

3.16 EFECTlVALE, a través de su página de Intcmel proporcionará los reportes en linea de las dispersiones
y consumos de combustibles reali7.ados~ que incluyen como mínimo los siguientes datos:

vengob2@?fectivalexOfll.t1l\\

No. Económico.
Plae."" del vchículo,
Monto,de la dispersión y el consumo
Kilometraje del vehículo al momcnto de cada abastecimiento,
Rcndimiento kilometro!Lilro
Número de tarjetn utilizada en el consumo!
Día y hora de los movimientos realizados,
Tipo de combuslible,
Su precio unitario,
Cantidad en litros y
Número y nombre de estación con'espondientc a la recarga realizada.T: 5241-1412

T: 5241-1400
1Z1lt: 2109/2110/2181

EfectivalG S. de R,L de C,V.
Sc:J¡Wb 19< 6o.
C P 1'61-1{)
M~'~i~o.D}

wv,¡wefectlvale,corn,mx



~EFEeTI\#AI NAL DE EDUCACIÓN PROFI:3.ii¡IO;'\AL l'Ú::NICA

~ . c'/tQ. PARA 1"::I~~i~:A~:6:" A CCANDO MENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

No, IA..QUL<I\XOOJ-EJ8~20t7
SERVICIO DESVMINISTIlO DE COMDUlmBLE ATIC\vf:s

DE TARJETA CO¡\' CHn>

l'ROPUESTA TÉCNICA
2.

2.1 Las Tarjetas que ofertamos, son controladas a través de un Sistema Electrónico cn
Red, quc permitc enlazarsc ¡acilrnente desde las oficinas administrativas de CONALEP. por
medio dc su equipo de cómputo, para lo cual, en caso de resultar adjudicados se detallarán
los rcquerimientos en materia de informática con los que él mencionado equipo deberá de
contar, que básicamente son PC con Windows 2000 en adelante

2.2 Efectívale proporcionará a la CONALEP una clavc de acceso al Sistema Elcctrónico
y cuando sea neccsario se solicitará el cambio.

2.3 Efectivale cuenta con un centro de atención a clientes vía teleli'mica las 24 hrs. los
365 dias para la atención en general de los servicios proporcionados, así como un sistema
en linea para realizar las consultas de los servicios prestados.

2.6 Las dispersiones solicitadas al monedero electrónico por el administrador de
CONALEP, serán acreditadas en un término máximo de 24 horas.

2.5 Efectivale proporcionará periódicamente directorios'actualizados vigentcs de las
estaciones dc Combustible a Nivel Nacional, mismos que también pueden ser consultados a
través de la página web www.cfectivalc.com.mx.

2.7 Por cuestiones administrativas y operativas en caso de rcsultar adjudicados sc
infomlará al departamento de Servicios Generales tanto la integración de las nuevas
estaciones de gasolina, así como los servicios que se dcn de baja dcscritos en el directorio de
estaciones Vigentes a Nivel Nacional

3.- CARACTERlsTICAS DE LA TARJETA ELECTRÓNICA
3.7 El sistema que ofertamos p.,rrnitin\ identificar para el Conirol y Administración de combustible. el número
económico o placa.<.¡ de las Unidades Vchiculares de "CONALEP~\jndependientemente de la identificación
proporcionada por Efectivale. En línea la CONALEP podrá efectuar la administración de los lbndos, es decir
en tiempo real. utilizando las diferentes cuentas que pondremos asu disposición.

2.4 Cuando CONALEP requiera el servicio de consumo de combustible en el lugar que
csta convenga en el territorio Nacional, Efectivale contará con 30 días hábiles para realizar
los trámites de al1liación y otorgar el servicio, en los primeros 15 días de su solicitud se y
deberá de enviará a CONALEP, la documentación que acredite la labor en la afiliación
solicitada por ustedes.

(21
\ /
"---'"
,,.-c--.'.....

(~)
\',-:_",/

T: 5241-1412 I
T: 5241-1400 3.8 ~as ,Tarjetas EfectroOlcas serán personalizadas por cada vehículo aUtorizadT'f onsidcrandú corno
Ext: 2109 I 21m ¡;1ª~b"1'les datns: • • ~{ ,

wmgob2ZPefec!j'~¿l'eGom 'l)X .//',~. , .
Efectivale S. de RL de CV
Saltmo 19. 60. pisQ-; Condesa
C;P 05140, D;;:lt'g. Cu~,uhMrnoc,
Mé-;.:ico;O.F



EFEeTI VLAuli N,..G)NAL!lE ~Dl;CACI()NPROFESIONAL TtCNICA
. I ~Ll:u, CONALEP .

CONVOCATORIA P'ARA L\ INVUAC1ÓN A CUANDO,'\lENOS TRES
PERSONAS !lE CARAcTER NACIONAL MIXTA

No, lA..oJ 1L5XOOI-E.38-20 11
SERVICIO !lE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAvtS

DE T,\.RJETA ca:> CIIIP
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• Serie moior
• Serie chasis

5.e) CONTAR CON l.AS SIGUIENTES APLICACIONES EN LINEA nESlIE CVALQlJI ER PliI'>TO nI' LA
REPÜllLICA:

eH;»"D DE MEXICOA 5 Or,JENm DElOt"!

{'" i\. . ~

'(ki 1;,)'

eTi \cJ.AlclNAriONAL DE ~:OU~,:ACIÓN I~ROFESlONAL TÉCNICA
IV~~~. CüNALE'
CONVOCATORIA PARA. LA IN\TfAClÓN A CU.A.J\DO MENOS TRES

,ERSONAS DE CAR'\CI'ER NACIONAL MIXr..
No. lA-OI H..5XUOI~~:J8·2017

SERVICIO DE St)¡\llX1Sl·RO OE COMIWSTIHLf.. A TR..\VÉS
DETAlt.fETA CON CHIP

~EF

• Activación y desacti\'aclón de laJ:jctas
• Cambio () desbloqueo de nip
• Cons:ulln de rnovímientos.1:0nsl.lmos ysaldo$ en línea
.,.\signación de recursos al monedero vínua! paro que a Imvc-s del sistenHl de administración se disperse saldo tl

cada uujeta.
• Devolución de saldos
• . Cunooiadón de larjelas en lmc{\.
• Passwordy numero de u.suario confidenciales.

5.1) MOI'>lTOREO m; Rf;PORTES y CONSULTAS EN LINEA PARA PODER IMPRIMIR COMO:

• Consulta de nioncdcro virtual
• Cúmwlta por pedido
IIJ Consulta por tarjeta
.. Reporte de consumos
.. Hisróric{) de pedidos
.. Dcu-dlc de la operach'm (fecha, hUr<! y lugar)
• Dispersiones)' devoluciones
'" Lugar donde se efectuará la transacción, (número y ubicación de estación)
• PUf numero de ln:rjeta
• Fecha de CUl1sumo
• Por número de placa j'j número eC{l:nómicQ
'" Por área o departamento
• Por marca. submarca o modelo del vehículo
• Revisión de rendimiento de km/lts.

6. Las Tarjchl-s de Combm¡tible podrán ser utilizadas por los siguientes productos:

Magna Sin
Prcmium
Diesel Sin
Lubricantes pam motor W-30 y \V-40
Lubricantes p.1fa transmisión
Lubricantes para dirección

7. La! Tarjetus de Combustible, deberán contar-eon cobertura amplia de gasoHnenu afiliad!!!> en Cl1dá una dl~

las 32 entidades que conforman 4':1 pais, así corno un mínimo de J00 gasoHncr~s en el Distrito Fedl."ral y 50 c,n
el ESlado de Mélico.

T: 5241-1412
T: 5241-1400
Ext: 2109 12110/2181

vengob2@efectiva!c.c0rY1Jnx

Efectl~ale S. de RL de C.v.
$alliHo119, 6t" piso, Condesa
C.f O:ó140.De!eg. Ctk1uhtérnoc,
MéxiCO; O.F

,
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wwwJ::fectiva!e.com,mx



5. Las taJ:ictas: de suministro de combustible solicitadas deberán reunir los s¡guientl,~s requisitos:

5..) CARACTERíSTICAS MíNIMAS I>E LAS TARJETAS CON CHI!,:

2. Los requerimientos del abasto de combustible se realiznmn de numem mensual, contados tl purtiT de la Hoiificación
del fallo de acuerdo a las n(,"Ccsidaclcs de! aren de Servicios Generales,

, ,
\

1"\
tI v

l. Suministro de combustible a traYé.s de tarjet$ls con chip, y cumplir con la totalidad de las. condiciones establecidas
por el Colegio.

4. El proVt.'edor estará ell condiciones de atunentar (,) disminuir el número de iarjetas originulmeme solicilildas por
cuestión de compra de vehículos o robo de los mismos.

3. El proveedor adjudicado deberá cntrJ;gar la dOlución de 40 tarjeta,;,; de combustible en las ol1cinas del Servicios.
Generales. sito en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lálarü Cárdenns, Metcpec. Estado de l\·lii'úco.

EFEC···T·.• \X¡tAHI~AImNA.L DE l:f)UCACI(~N PROFESIONAL TECN1CA
IV I"'1-&:0 CONAUP
CONVOCATORIA PAR-\ 1..," INvrrAClóN A Cl.1A!'iDOM¡':NOS TRES

PERSO;\lASDE CAlL\CfER NACIONAL MIXTA
No.IA·OllL..c¡:XOfH~f:38·2l}lj

SERVICIO IlE SUMINISTRO DE COMBUSTlIlLE A TR·\vi:s
nI': TAUJETA CO:X CHIP

• rarjettt de plástico tipo bancaria
• Fahricada con material resistenle para. su utilización durante la vigencia del servido.
• Con thip que proporcione d.1tOS al sistema de cómpulo del administrador del servicio en linea.
• Tener impreso el número de tal:.ieta para ubk'üf la... lfUnSficcimu::s que r~ancen.

11 Nombre del Colegio Nacional de Educación Protesional Técnica (CONALEP)
11 Número de placa (Conalep lo proporcionará allicilllllle adjudicado)
.. Nip (firnla electrónica cÚllfidendal)
• Operación vía Internet por medio de un sistema de administración.
.. Cobertura a nivetnacional c-on estaciones- de servicio estral'égic.unentcUbicadas en loda la. república.
• Asesoría tcldonica las 24 horas los 365díll-'; del atlO

5.b) QI'E EL SISTEMA !'RO!'ORCIONE LOS SIGlJIENn;S OATOS:

• Placa Ó Ilúmero económico, (obligatorio)
• Momo de t.'OnsumO$ en litros y pesos
.. Captura de udómetro, (cálculo de rendimiento kmllt)
.. Fft.~encia dc~:msumú (en minutos)
• Frecuencia de '-'Ollsurno (en kilómetros)
• Definici(m de estación donde se puede cargar
• Capacidad del moque

5.e) EL CONALEP CONTROI"-\R,\ OE ACUERDO A SUS NECESIf}AOES:

.. La tR.""Cuencia de recarga
• Los dlas de consumo
• El tipo de combustible

5.d) CON LOS SIGUIENTES PARÁMETROS PAR,\ LOS REI'ORTES:

•
•
•
•

T: 5241-1412 •
i: 524H400 •
iEl<t: 2109 12110 1 21~J

Área {} depanamt,,"TltQ
Nombre de usuario y/o rdlón social
Marca
Sub-márcfl
Modelo
Color
Cilindros

Efectlvafe S< de R.L de C.V.
Saítmo 19, 60, Condesa
G.P 06140. Cl..ffluntérnoc>
México, n.E

www.efectívale.com.rnx



Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposIcIones economlcas que
presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

n /'\
~••..í' "'~

1;N'AI!m.NAl. DE EDU'C,.ACION PROFESIO¡~"\L 'r!:CNICA
1:$ CONALEP

A' RIA PARA LA INVlTACIO¡'¡ A CUA"IlO MENOS rRES
PERSONAS DE CARAcrF.R NACIONAL MUUA

No.IA·Olll,5XOOI·E38-2U17
SERVICIO DE SUMINIStRO DE COMllUSTlBU¡¡ A TRA",:S

DE TAJUf:'fA CON CHIP

~E.FECTI

Monto total de la propuesta con letra
treinta y cuatro pesos 261100 m. n.)

.,1' Condiciones de pago: Conforme a la Invitación

.,1' Tiempo de ejecución del servícío: Conforme a la Invilación
.,1' Lugar de ejecución del servicio: Conforme a la Invitación
.,1' Moneda en que cotiza: Nacional(pesos)

1': 5241-1412
T: 5241-1400
Ed: 2109 / 2110 / 2181

vengob2@!efedívale.com,mx

Ef'e:ctivale $, de R.L de CV
$aiWIo 19. E.(J. piso" Conde:s¿¡
C,P C}\514ü, Deleg, CuaUl1fémoc,
MéxICO, D.F.



...« EFEeT.B\;cjtAl<i N".I1DNAL DE ~:Dl;?AClÓ~ PROFESIONAL Tf:CNlCA
~ .. I YML(;;,g CON.\l.F..1

CONVOCATORIA PAR.'\. LA INvrfACION A CCANno J\·m·NOS THES
P¡':RSONAS OE CARJ-\CTER NACIONAL MIX"L·\

No, fA-ollL.lI;XfJOI·~:J8~:20l7
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMlllJSTlBLE A TRAvf:s

DE TARJETA CON ('HIt'
CIlJDAD m: MEXICOAS DE JUNlQ O~: 2017

Condicionc.<;. de pago: Conforme alpr<K:edimíento de lnvitaci6n para la tontratación del servicio de
combustible a través de Tarjeta con Chip
Condición de precio: Los precios: serán fijos a partir de la entrega de la propuesta y durante la vigencia del
contrato o pedido y nó estarán sujetos n escalación.
Vigencia d.e la propuesta: Durante toda la vigencia del contrato
Tiempo de ejecución del servicio: Será durante el periodo comprendido del día siguiente del comunicado del
fallo al31 de diciembre de 2017
Lugar de ejecución del sCn'icio: Efcctivalc, S.de R. L. de C. V. entregara en la Jefatura de Servícíos
Gencmles, sito en calle 16 de septiembre N° 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepcc, Estado de México
MOIIE.>da en que cotiza.: En Moneda Nacional (peso)
CARGO ADMINISTRATIVO, 1.00% (uno punlo cero por ciento)

Sin costo de Tarjetas nueva o reposicion
Importe total del costó del servicio Máximo: $936,334.26 (novecientos treinta y seis mil

trescientos treinta y cuatro pesos 26/100 m. n.)

El porcentaje por concepto de cargos por servicio es fijo durante la vigencia del pedido.

T: 5241-1412
T: 524]-]400
Ert: 2109/2]]0/ 2181

vengob2@efectivaie,carn.mx

Efedlvaje S. de !tl. de C.V.
Sa.!tH1o:l9, 60. oiw. C;;¡ndesJ.
C.P" 06;40; Dé'leg. CUi:>uht4moc,
MéXicO; D,F

www.efectivale.com.mx



~EF'E'eriI\'flA:Ji NAI!O,NAL DE ~D~CAClÓN PROFESIONAl, TÉCNICA
"i ~ Y'"L ll:",~ e o N AL EP

CONVOCATORIA PARA L,\ INVITACiÓN A CVANl)O MENOS TRES
PERSONASDE CARÁcrER NACIONAL M1X1'A

Nu.IA*011 L5XOO1·f.:J8~2017

SERVICIO DE SUMINISTRO IlE COMBVSTlDLE A TRAVÉS
Dr-; TAR.lETA C{)X CHn~

C1unAn nt: MEXtCOA 5 DE Jl:1'\"IO 1)1:: lOI";

b} Contenido de la Propuesta Económica:
PUNTO 2.

EL QUE SUSCRIBE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA EFECTIVALE. S. DE R. L. DE C.V. MANIFIESTA QUE LA VIGENCIA DE
LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO,

T: 5241-1412
1: 524H400
Ext: 2109/ 2110 / 2181

vengob2@efectivale.cam.mx

Efectlvale S. de RL de C.V.
$¡;!tifio 19. 60. p:'w, Condesa
C,¡:; n514C; Of",'cf.1. Gü;7lUl'ltemoc
México. D.E



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SEFMCIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A,E.E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N,j, IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERA DEL DE AL DE DE 2017, MAs 60 DíAS AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTIA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD, COMPETENTE.

C,
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEl CONTRATO: (No, DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S{MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOUZADAANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONAlEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN El PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANC1AC1ÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE lOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEl PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN, HASTA OUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHA'OURAS NI
ENMENDADURAS. ,/

í
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